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Núm:. Santo Domingo de Guzmán, D.N.-

Señor 
Doctor Hugo Tolentino Dipp, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
CIUDAD. -

Señor Presidente: 

Me permito someter al Congreso Nacional, por -
conducto de esa Cámara de su digna presidencia, el proyecto­
de ley anexo mediante el cual se autoriza al Poder Ejecutivo 
a imprimir, emitir y negociar Bonos hasta por un valor de 
RD$80,000,000.00 (OCHENTA MILLONES DE PESOS ORO), en los tér 
minos y condiciones previstos en el mismo, los cuales se de­
nominarán "BONOS PARA LA CAPITALIZACION DEL CONSEJO ESTATAL­
DEL AZUCAR, Serie 1998", y ~evengarán intereses al tipo de -
7.5% anual, pagaderos semestralmente hasta el momento de su­
redención. 

El valor que representan los Bonos indicados -
será destinado a saldar parte de las deudas que el Consejo 
Estatal del Azúcar ha contraído directa e indirectamente con 
el Banco de Reservas de la República Dominicana y con el Ban 
co Central de la República Dominicana, por la suma global s~ 
ñalada precedentemente, lo cual permitirá aumentar el capi -
tal contable del mencionado organismo en dicha suma . 
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Cabe destacar que la emisión de los citados Bo­
nos tiene por objetivo lograr la materialización de un Proye~ 
to de Rehabilitación de la principal empresa azucarera nacio­
nal y no implica en modo alguno la percepción ,de fondos adi -

\,· 

cionales por el Consejo Estatal del Azúcar, ni tampoco conlle 
vará un incremento de la emisión monetaria del país. 

Es útil señalar que al ser disuelta la antigua­
Corporación Azucarera de la República Dominicana, mediante 
Ley No.7, de fecha 19 de agosto de 1966, creándose en cambio, 
el Consejo Estatal del Azúcar, el Estado absorbió la totali -
dad de los pasivos de dicha Corporación. Sin embargo, en los­
actuales momentos en que el Consejo Estatal del Azúcar está -
abocado a una necesaria re~structuración financi~ra, la capi­
talización propuesta de RD$80,000,000.00, representa sólo un-
44% de la suma adeudada por ésta al Banco de Reservas de la -
República Dominicana y al Banco Central de la República Domi­
nicana y ascendente a RD$182,000,000.00. Asimismo, conviene -
señalar que al 30 de septiembre de 19 8 2, 1 a totalidad de los -
pasivos corrientes y de los pasivos a largo plazo de ese Con­
sejo ascendían a RD$707.8 millones, lo cual signífica que el­
monto de la emisión de Bonos a que se refiere el aludido pro­
yecto de ley equivale solamente a un 26% de la totalidad de -
los pasivos existentes hasta esa fecha. 

Por otra Aarte, cabe relevar que la reestructu 
ración financiera planteada por el Consejo Estatal del Azú -
car constituye un requisito a cumplir antesdel 30 de septie~ 
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bre de 1983, de acuerdo con lo establecido en el convenio que 
regula las relaciones contractuales con el Banco Mundial~ es ­
pecialmente en las cláusulas que establecen el compromiso del 
Consejo de llevar a niveles razonables algunos indicadores fi 
nancieros notables, tales como la relación de activos corrien 
tes/pasivos corrientes, y la relación pasivo total/capital. 

Para la mejor edificación de los señores Legis­
ladores se transcribe "in extenso" el texto vigente de la Se­
cción 5.07 (A) del Convenio de Préstamo 1760-DO firmado el 26 
de octubre de 1979 por el Consejo Estatal del Azúcar y el Ban 
co Mundial, y aprobado por el Congreso Nacional a finales de­
abril de 1982: 

"SECCION 5. 07-- (A}. SALVO POR LO QUE EL 
BANCO Y EL PRESTATARIO PUDIEREN CONVE-

1 

NIR EN OTRO SENTIDO, EL PRESTATARIO ,,.. 
MANTENDRA Y HARA QUE TODOS LOS INGE 
NIOS AZUCAREROS MANTENGAN UNA RELACION 

<l 

CONSOLIDADA DE LOS ACTIVOS CORRIENTES-
y LOS PASIVOS CORRIENTES DE NO MENOS -
DE 0.8 A 1 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE• 
1982 Y DE NO MENOS DE 1.0 A 1 CADA 30-
DE SEPTIEMBRE DESDE ESA FECHA EN LO 
ADELANTE". 

. .. / 

' 



tf SENADO 
RErUSLICA OOMINICAN\ 

Ya~~ cft~ !J!/anco 
,9tó~n/e efe /a !?f~átí"ka !1fo:1nmecana· 

4/ 

303. ;o t)• vv 

Pese a que el 30 de septiembre de 1982, la rela 
ción consolidada de los a~tivos corrientes a los pasivos co -
rrientes era de sólo 0.30 a 1 .O, no satisfaciéndose, por tan­
to, los requerimientos establecidos en la Sección antes cita­
da, se logró, a instancias de la actual administración del 
Consejo Estatal del Azúcar, que el Banco Mundial adopta·ra una 
actitud flexible, acordándose dividir el proyecto en dos fa -
ses de implementación, iniciándose la ejecucion de su primera 
fase a sabiendas de que la situación financiera del Consejo -
Estatal del Azúcar no cumplía, en esos momentos, los requisi­
tos establecidos en el Convenio de Préstamo. 

El plazo establecido en la Sección 5.07 (A) pa­
ra el cumplimiento del nivel de la relación de corrientes de­

o 
0.8 a 1 fue prorrogado por~el Banco Mundial hasta el 30 de 

'Cl 

septiembre de 1983, fecha en la cual, en caso· de que el Conse 
jo Estatal del Azúcar cumpliere con dicha relación y con 
otros requisitos adicionales que estañ actualmente en proceso 
de ser satisfechos por el mismo, ese Consejo de común acuerdo 
con el Banco Mundial, estaría en condiciones de iniciar de in 
mediato la segunda fase del Proyecto. En caso contrario, de -
no satisfacer los requerimientos establecidos_ erl el contrato­
de préstamo, en especial la cláusula 5.07 (A), el Banco sus -
pendería los desembolsos que actualmente realiza sobre los 
componentes en ejecución ubicados en la fase primera y retira 
ría definitivamente su apoyo al Proyecto de Rehabilitación a 
partir del 30 de septiembre de 1983. 

. .. / 
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33:s3 1. Todo lo anteriomente expuesto evidencia la necesi 
dad imperiosa de que culminen exitosamente los esfuerzos que se 
han veni~o realizando para_ cumplir, antes del 30 de septiembre­
de 1983, con todas las condiciones previas al referido Proyecto 
de Rehabilitación del Consejo Estatal del Azúcar-Banco Mundial, 
a fin de que los trabajos correspondientes a la fase primera 
del mismo, ascendentes a una inversión de más de 9.0 millones -
de pesos y dólares puedan continuar ejecutándose, y que también 
puedan realizarse las otras inversiones contempladas en la fase 
segunda del Proyecto, que asciendena $57.3 millones de pesos y-
dólares, cifra ésta que constituye la totalidad de las inversio 
nes tangibles fijas, orientadas a mejorar y a consolidar la re­
habilitación de la infraestructura física de los Ingenios pert~ 
necientes a dicho Consejo con fondos del Banco Mundial y de 
otras fuentes internas. 

Por otro lado, es de notar que durante la primera 
zafra de lgs ingenios azucareros ocurrida durante el Gobierno -

' de Concentración Nacional, se alcanzaron logros significativos-
en términos operativos y financieros, entre otros, que el rendí 
miento fabril se incrementó en alrededor de un 4%; que se produ 
jo el volumen más elevado de azúcar refino y afinado de toda la 
historia, colocando al país en condiciones de exportar cantida­
des apreciables de azúcar refino después de haber abastecido 
apropiadamente el mercado interno; que se obtuvo una cantidad -
mayor de azúcar crudo que en la zafra última pasada haciendo 
uso de unas 195 mil toneladas de caña molida menos que en la za 
fra anterior; y lo que es más importante, que los costos unita­
rios ~de producción de crudos se disminuyeron en el orden de un­
·14%, reflejá~dose esto último en una aµr e ciable reducción de 
costos, en términos absolutos, de varias decen a s de millones de 
pesos. 

. • . Í 
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Sin embargo, vale enfatizar que estos logros op~ 
racionales se obtuvieron con la utilización de una planta de -
equipos y recursos físicos, cuyo nivel de obsolescencia y de 
desgate configura un sistema productivo, especialmente en las­
áreas fabril y de transporte, con un grado preocupante de dete 
rioro que incluso se puso de manifiesto en esa zafra al prese~ 
tarse varias roturas de piezas y ejes de -molinos en distintos­
Ingenios del país. 

El señalamiento que antecede revela la necesidad 
impostergahle de que se realicen las inversiones para el reem­
plazo de equipos de producción y de transporte del Consejo Es­
tal del Azúcar, para así evitarse un posible colapso operativo­
que podría producirse en un futuro no lejano, por no emprender 
hoy día, aunque sea con un retraso acumulado de varios años, -
una acción de reemplazo y ~ejoría de equipos que de hecho ya 
había sido prevista en un informe técnico ~reparado por una 
firma internacional en el año de 1975 y que sirviera de base -
para la concepción y elaboración del aludido Proyecto de Reha­
bilitación de ese organismo. Esta situación, refuerza el carác 
ter prioritario que tiene para el Consejo Estatal del Azúcar­
y para el país la continuación sin tropiezos de ese proyecto,-. 
ya que esto constituye la más oportuna opción que tiene el Es-
tado, a corto plazo, de completar una misión de renovación téc 
nico productiva de alto interés nacional, de tal manera que lo 
que no se ha realizado en varias décadas pueda emprenderse ah~ 
ra, con lo cual se garantizará una operación apropiada de los­
principales Ingenios a zucareros estatales hasta fines de si - ~ 

~ glo. 
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Confío en que los s-eñores legisladores acogerán­
favorablemente el aludido proyecto de ley, tornando en conside-

, 

ración que la rehabilitación financiera del Consejo Estatal 
del Azúcar constituye la base esencial para que se inicie a 
breve plazo un sano y necesario proceso de diversificación de­
la industria azucarera estatal, circunstancia que unida a los­
auspiciosos augurios del mercado internacional del azúcar y a­
la continuidad del saneamiento institucional de ese emporio 
conllevaría ' a que el mismo pueda cerrar sus operaciones de la­
zafra 1983-84, en una situación financiera en la que dejará de 
ser, por primera vez en los últimos ocho años, una empresa de­
ficitaria del Estado. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

' 
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Núm:- 33358 Santo Domingo de Guzmán, D.N.-

Señor :7 SET. 1983 
Doctor Hugo Tolentino Dipp, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 

·CIUDAD. -

Señor Presidente: 

Me permito someter al Congreso Nacional, por -

conducto de esa Cámara de su digna presidencia, el proyecto­

de ley anexo mediante el cual se autoriza al Poder Ejecutivo 

a imprimir, emitir y negociar Bonos hasta por un valor de 

RD$80,000,000.00 (OCHENTA _MILLONES DE PESOS ORO), en los tér 

minos y condiciones previstos en el mismo, los cuales se de­

nominarán "BONOS PARA LA CAPITALIZACION DEL CONSEJO ESTATAL­

DEL AZUCAR, Serie 1998", y .devengarán intereses al tipo de -. 
7.5% anual, pagaderos semestralmente hasta el momento de su­

redenció'n. 

El valor que representan los Bonos indicados -
,, 

será destinado a saldar parte de las deudas que el Consejo -

Estatal del Azúcar ha contraído directa e indirectamente con 

el Banco ~e Reservas de la República Dominicana y con el Ban 

co Central de la República Dominicana, por la suma global s~ 

ñalada precedentemente, lo cual permitirá aumentar el capi -

tal contable del mencionado organismo en dicha suma . 

. . . / 
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Cabe destacar que la emisión de los citados Bo­
nos tiene por objetivo lograr la materialización de un Proye~ 
to de Rehabilitación de la principal empresa azucarera nacio-
nal y no implica en modo alguno la percepción _de fondos adi -

\,· 

cionales por el Consejo Estatal del Azúcar, ni tampoco conlle 
vari un incremento de 1a emisión monetaria del país. 

Es útil señalar que al ser disuelta la antigua­
Corporación -Azucarera de la República Dominicana, mediante 
Ley No.7, de fecha .19 de agosto de 1966, creándose en cambio, 
el Consejo Estatal del Azúcar, el Estado absorbió la totali -
dad de los pasivos de dicha Corporación. Sin embargo, en los­
actuales momentos en que el Consejo Estatal del Azúcar está -
abocado a una necesaria re~structuración financi~ra, la capi­
ta\ización propuesta de RD$80,000,000.00, representa s9lo un-
44% de.la suma adeudada por ésta al Banco de Reservas de la -
República Dominicana y al Banco Central de la República Domi­
nicana y ascendente a RD$182,000,000.00. Asimismo, conviene -
señalar que al 30 de septiembre de 1982, la totalidad de los -
pasivos corrientes y de los pasivos a largo plazo de ese Con­
sejo ascendían a RD$707.8 millones, lo cual signífica que el­
monto de la emisión de Bonos a que se refiere el aludido pro­
yecto de ley equivale solamente a un 26% de la totalidad de -
los pasivos existentes hasta esa fecha. 

Por otra Aarte, cabe relevar que la reestruct~ 
ración financiera planteada por el Consejo Estatal del Azú -
car constituye un requisito a cumplir antesdel 30 de septie~ 

... / 
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bre de 1983, de acuerdo con lo establecido en el convenio que 

regula las relaciones contractuales con el Banco Mundiall es­

pecialmente en las cláusulas que establecen el compromiso del 

Consejo de llevar a ni ve les razonables algunos indicad_ores f_i 

-nancieros notables, tales como la relación de activos corrien 

tes/pasivos corrientes, y la . relación pasivo total/capital. 

Para la mejor edificación de los señores Legis­

ladores se transcribe "in extenso" el texto vigente de la Se­

cción 5.07 (A) de~ Convenio de Préstamo 1760-DO firmado el 26 

de octubre de 1979 por el Consejo Estatal del Azúcar y el Ban 

co Mundial, y aprobado por el Congreso Nacional a finales de­

abril de 1982: 

"SECC ION 5. O 7-- (A}. SALVO POR LO QUE EL 

BANCO Y EL PRESTATARIO PUDIEREN CONVE-
1. 

NIR EN OTRO SENTIDO, EL PRESTATARIO 

MANTENDRA Y HARA QUE TODOS LOS INGE 

NIOS AZUCAREROS MANTENGAN UNA RELACION 
<\ , 

CONSOLIDADA DE LOS ACTIVOS CORRIENTES-

y LOS PASIVOS CORRIENTES DE NO MENOS -

DE 0.8 A· 1 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE• 

1982 Y DE NO MENOS DE 1.0 A 1 CADA 30-

DE SEPTIEMBRE DESDE ESA FECHA EN LO 

ADELANTE". 

. .. / 
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Pese a que el 30 de septiembre de 1982, la rela 
ción consolidada de los a~tivos corrientes a los ·pasivos co -
rrientes era de sólo 0.30 a 1.0, no satisfaciéndose, por tan-

~ to, los requerimientos establecidos en la Sección antes cita­
da, se logró, a instancias de la actual administración del 
C_onsejo Estatal del Azúcar, _que el Banco Mundial adoptara una 
actitud flexible, aco'rdándose dividir el proyecto en dos fa -
ses de implementación, iniciándose la ejecución de su primera 
fase a sabiendas de que la situación financiera del Consejo -
Estatal del Azúcar no cumplía, en esos momentos, los requisi­
tos establecidos en el Convenio de Préstamo. 

El plazo establecido en la Sección 5.07 (A) pa­
ra el cumplimiento del nivel de la relación de corrientes de­

. " 0.8 a 1 fue prorrogado por~el Banco Mundial hasta el 30 de .. 
septiembre de 1983, fecha en la cual, en caso · de que el Conse 
jo Estatal del Azúcar cumpliere con dicha relación y con 

\ 

otros requisitos adicionales que estan actualmente en proceso 
de ser satisfechos por el mismo, ese Consejo de común acuerdo 
con el Banco Mundial, estaría en condiciones de iniciar de in 
mediato la segunda fase del Proyecto. En caso contrario, de -
no satisfacer los requerimientos establecidos_ erl el contrato­
de préstamo, en especial la cláusula 5.07 (A), el Banco sus -
pendería los desembolsos que actualmente realiza sobre los 
componentes en ejecución ubicados en la fase primera y retira 
ría definitivamente su apoyo al Proyecto de Rehabilitación a 
partir del 30 de septiembre de 1983. 

. .. / 
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33:358 Todo lo anteriomente expuesto evidencia la necesi 
dad imperiosa de que culminen exitosamente los esfuerzos que se 
han venido realizando para cumplir, antes del 30 de septiembre-- . . 
de 1983, con todas las condiciones previas al referido Proyecto 

, de Rehabilitación del . Consejo Estatal del Azúcar-Banco Mundial, 
a fin de que los trabajós correspondientes a la fase primera 
del mismo, ascéndentes a una inversión de más de 9.0 millones -
de pesos y dólares pu~dan continuar ejecutándose, y que · tambi§n 
puedan realizarse las otras inversiones contempladas en la fase 
segunda del Proyecto _, que asciendena $57.3 millones de pesos y­
dólares, cifra ésta que constituye la totalidad de las inversio 
nes tangibles fijas, orien~adas a mejorar y a consolidar la re­
habilitación de la infraestruct~r~ física de los Ingenios pert~ 
necientes a dicho Consejo con fondos del Banco Mundial y de 
otras fuentes internas. 

.. 
Por otro lado, es de notar que durante la primera 

zafra de lgs ingenios azucareros ocurrida durante el Gobierno -
\ 

de Concentración Nacional, se alcanzaron logros significativos-
en términos operativos y financieros, entre otros, que el rendí 

,e . 

miento fabril se incrementó en alrededor de un 4%; que se produ 
jo el volumen más elevado de azúcar refino y afinado de toda la 
historia, colocando al país en condiciones de exportar cantida­
des apreciables de azúcar refino después de haber abastecido 
apropiadamente el mercado interno; que se obtuvo una cantidad -
mayor de azúcar crudo que en la zafra última pasada haciendo 
uso de unas 195 mil toneladas de caña molida menos que en la za 
fra anterior; y lo que es más importante, que los costos unita-

" rios ~de producción de crudos se disminuyeron en· el orden de un-
:14%, reflejá~dose esto último en una a~r e ciable reducción de 
costos, en términos absolutos, de varias decenas de millon e s de 
pesos. . .. / 
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Sin embargo, vale enfatizar que estos logros op~ 
racionales se obtuvieron con la utilización de una planta de -

equipos y recursos físicos, cuyo nivel de obsolescencia y de -

desgate configura un sistema productivo, especialmente en las­

áreas fabril y de transporte, con un grado preocupante de dete 

rioro que incluso se puso de manifiesto en esa zafra al presen 

tarse varias roturas de pieias y ejes de · molinos en distintos­

Inge~ios del país. 

El señalamiento que antecede revela la necesidad 

impostergahle de que se realicen las inversiones para el reem­

plazo de equipos de producción y de transporte del Consejo Es­

tal del Azúcar, para así evitarse un posible colapso operativo­

que podría producirse en un futuro no lejano, por no emprender 

hoy día, aunque sea con un retraso acumulado de varios años, -

una acción de reemplazo y mejoría de equipos que de h~cho ya 

había .sido prevista en un informe técnico {preparado por una 

firma internacional en el año de 1975 y que sirviera de base -

para la concepción y elaboración del aludido Proyecto de Reha­

bilitación de ese organismo. Esta situación, refuerza el carác 

ter prioritario que tiene para el Consejo Estatal del Azúcar­

y para el país la continuación sin tropiezos de ese proyecto,-
• 

ya que esto constituye la más oportuna opción que tiene el Es-

tado, a corto plazo, d~ completar una misión de renovación té~ 

nico productiva de alto . interés nacional, de tal manera que lo 

que no se ha realizado en varias décadas pueda emprenderse ah~ 

ra, con lo cual se garantizará una operación apropiada de los­

principales Ingenios azucareros estatales hasta fines de si - ~ 
~ 

glo. 

. .. / 
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Confío en que los señores legisladores acogerán­

favorablemente el aludido próyecto de ley, tomando en conside­

ración que la rehabilitación financiera del Consejo Estatal 

del Azúcar constituye la base esencial para que se inicie a 

breve plazo un sano ~necesaiio proceso de diveriificaci6n de­

la industria azucarera estatal, -circunstancia que unida a los­

auspiciosos augurios del mercado internacional del azúcar y a­

la continuidad del saneamiento institucional de ese emporio 

conllevaría ' a que el mismo pueda cerrar sus operaciones de la­

zafra 1983-84, en una situación financiera en la que dejará de 

ser, por primera vez en los últimos ocho años, una empresa de­

ficitaria del Estado. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 
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EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República. 

~ ti SENADO 
REI'• Bl ILA )OMINI~,._ A 

CONSIDERANDO: Que la industria azucarera estatal cons­
tituye el soporte más importante de la economía nacional, por 
que influye notablemente en la captación de divisas y en el~ 
suministro de _ocupación a la clase trabajadora dominicana; 

CONSIDERANDO: Que el Consejo Estatal del Azúcar, ha ve 
nido operando deficitariamente desde el período 1976-77, acu~ 
mulando pérdidas hasta el 30 de septiembre de 1982 por un mon 
to de RD$200.7 millones, dé los cuales adeuda directa o indi~ 
rectamente la cantidad de RD$182.0 millones al Banco de Reser 
vas de la República Dominicana y al Banco Central de la Repú~ 
blica Dominicana; 

CONSIDERANDO: Que es deseo del Gobierno de Concentra -
ción Nacional lograr el saneamiento financiero de la indus 
tria azucarera estatal, como una de las medidas necesarias pa 
rala preservación, consolidaci6n y diversificaci6n de la mis 
ma; 

CONSIDERANDO: Que el Consejo Estatal del Azúcar suscri 
bió el 26 de octubre de 1979, un Convenio de Préstamo para su 
rehabilitación con el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento (Banco Mundial) y que para poder continuar con la eje 
cuci6n de ese proyecto, es necesario tomar medidas que permi~ 
tan lograr una adecuada reestructuraci6n financiera del men -
cionado Consejo, de suerte que la relación activos corrien 
tes/pasivos corrientes, así como la relación pasivo/capital -
sean llevados a niveles razonables; 

CONSIDERANDO: Que las recomendaciones técnico-financie 
ra~para alcanzar los fines pr~indicados, contemplan, entre 
otras medidas la conversión del pasivo corriente a pasivo a -
largo plazo y un aumento del capital ~anta.ble mediante una emi 
sión de Bonos del Estado Dominicano, por un monto de OCHENTA~ 
MILLONES DE PESOS ORO (RD$80,000,000.00) con la finalidad de­
aplicar dicho monto a la cancelación de valores adeudados di­
r~cta e indirectamente al Banco de Reservas de la República -
Dominicana y al Banco Central de la República Dominicana, la­
cual no constituiría un incremento de la emisión monetaria en 
el país; 
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EA DADO ,LA SIGUIENTE J,EY: 

Artículo 1.- Se autoriza al Poder Ejec~tivo, a imprimir, 
emitir y negaciar Bonos por un valor de RD$80,000,000.00 (Oche~ 
ta Millones de Pesos Oro), en los términos y condiciones previ~ 
tos en esta ley, los cuales se denominarán "BONOS PARA LA CAPI­
TALIZAC ION DEL CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR, Serie 1998".\L, 

Párrafo I.- El valor que representan los Bonos indica -
dos en este Artículo tendrá como finalidad saldar uarte de las­
deudas del citado organismo contraídas directa e indirectamente 
con el Banco de Reservas de la República Dominicana y con el 
Banco Central de la República Domlnicana por una suma global de 
RD$80,000,000.00 (Ochenta Millones de Pesos Oro), lo cual permi 
rirá un aumento del capital contable del Consejo Estatal del 
Azúcar por el monto indicado. 

" Párrafo II.- La fecha de la emisión de los Bonos será -
la de la publicación de la presente ley y empezarán a devengar­
intereses a partir de esa fecha . 

• ,.. 
Artículo 2.- Los "BONOS PARA LA CAPITALIZACION DEL CON­

SEJO ESTATAL DEL AZUCAR, Serie 1998", serán emitidos a quince -
(15) afias y vencerán en 1998. Dichos Bonos devengarán intere -
ses al tipo de 7.5% anuál, pagaderos semestralmente, hasta el­
momento de su redención. 

Artículo 3.- Las obligaciones derivadas de estos Bonos -
serán pagaderas en principal e intereses, en moneda de curso 1~ 
gal de la República Dominicana, en las oficinas principales o -
sucursales del Banco de Reservas de la República Dominicana, 
que queda designado Agente Fiscal del Estado Dominicano para­
esta emisión. 

Párrafo.- Anualmente se consignará en la Ley de Gastos­
Públicos las apropiaciones necesarias para el pago del princi -
pal e intereses correspondientes a los sorteos estipulados en -
la presente ley. 

Artículo 4.- Los Bonos a emitirse conforme a esta ley,­
serán Bonos al Portador, con cupones para el pago de intereses­
adheridos a los mismos, impresos o litografiados en las denomi­
naciones de RD$10,000.00 (Diez Mil Pesos Oro), RD$5,000.00 (Cin 
co Mil Pesos Oro), RD$1,000.00 (}1il Pesos Oro) según el siguien 
te désglose: -

5,000 Bonos de RD$10,000.00 ------RD$so,ooo,ooo.oo 
5,000 Bonos de RD$ 5,000.00 ------ 25,000,000.00 
5,000 Bonos de RD$ 1,090.00 ------ 5,000,000.00 

T O T A L - - RD$80,000,000.00 

Artículo 5.- La Impresión de los Bonos autorizados por­
esta ley deberá sujetarse a la Yigilancia constante de tres re­
presentantes del Secretario de Estado de Finanzas, conforme a -
las reglas generales para impresión de especies representatiYas 
de dinero. 

Párrafo 1. - Los Bonos se imprimirán en panel de seguri ­
dad y de modo que no puedan confundirse con bilJetes de banco u 
otros Yalores, y deberán exnresar y contener: 
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a) El númerr) y fecha de la presente ley que 
los autoriza_; 

b) Su núme r o de orden y su valor nominal; 

c) La indicación de que son al nortador; 

d) La fecha y lugar de emisión; 

e) Intereses y vencimiento; 

f) Forma de amortización y rendención; 

g) Lugar de pago del capital e intereses; 

h) Constancia de haberse emi tido de acuer 
do con requiiitos legales; 

i) Cupones para el pago de los intereses; y 

k) Fírmas del Secretario de Estado de Finan 
zas y el Tesorero Nacional, las cuales~ 
podrán estamparse en ~acsímil. En el dor 
so llevará copiado ín-tegramente el texto 
de la presente ley. 

~ \[NADO 
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Párrafo II.- Mientras no sean impresos o litografiados 
los Bonos, el Secretario de Estado de Finanzas y el Tesorero -
Nacional podrán expedir Certificados de Bonos provisionales, -
de la naturaleza y denominaciones previstas en la presente 
ley, hasta la impresión definí ti va de los "BONOS PARA LA CAPI­
TALIZACION DEL CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR, Serie 1998", momen­
to en que dichos Certificados serán sustituídos por los Bonos­
definitivos. 

Artículo 6. - Los intereses de los "BONOS PARA LA CAPI­
TALIZACION DEL CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR, Serie 1998" serán -
devengados desde la fecha de su emisión hasta la fecha de su -
vencimiento o de su redención anticipada como se indica en es­
ta ley, cuando el aviso de esta redención se haya publicado en 
un diario de circulación nacional. 

Artículo 7.- Los Bonos emitidos, serán negaciados y e~ 
tregados por el Tesorero Nacional, previa autorización del Se­
cret~rio de Estado de Finanzas, al Banco de Reservas de la Re­
pública Dominicana y al Banco Central de la República Dominica 
na, por conducto del Banco de Reservas de la República Domini­
cana. Se llevará un registro en el que se hará- constar la fe­
cha de negociación de cada Bono. Cuando esta negociación se 
efectúe con posterioridad a la fecha de emisión de los Bonos,­
se retirarán de los mismos los cupones de intereses vencidos -
con anterioridad a la fecha de la entrega de los Bonos. En di­
cho registro se anotará también la fecha de redención de cada­
Bono. 

Artículo 8.- Los Bonos podrán ser redimidos, en su to­
talidad o en parte, con anteTioridad a la fecha de su vencí 
miento por el valor principal de los mismos más los intereses­
acumulados a la fecha fijada para su redención anticipada. Es­
ta redención se efectuará mediante sorteos que se anunciarán -
con no menos de quince (15) días con anterioridad a las fechas 
señaladas para el pago de intereses. Una vez efectuado el sor­
teo y no más de quince (15) días después del mismo, se publica 
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rán avis os indi ca11 co la .,umei. aci ón de los Bonos redimidos y -
el valor de los mismos, así como él lugar o lugares donde de­
ben ser presentados para su pago. 

Párrafo I.- Sólo los Bonos que hayan sido negociados-
• y estén pendientes de pago, según el registro que llevará la­

Secretaría de Estado de Finanzas, participarán en los sorteos, 
los cuales se celebrarán en la Oficina Principal del Banco de 
Reservas de la República Dominicana, en presencia de su prin­
cipal Funcionario Ejecutivo, del Tesorero Nacional y del Con­
tralor General de la República, o sus representantes califica 
dos, debierrdo levantarse acta de cada sorteo. 

Párrafo II. - Una vez se haya dado aviso de la reden -
c1on en la forma antes expresada, los Bonos redimidos según 
el aviso se considerarán vencidos y pagaderos por la suma 
principal e intereses hasta la fecha del sorteo de que se tr~ 
ta, después de Jo cual los mismos cesarán de devengar intere­
ses, debiendo ser pagaderos a presentación por el Banco de -
Reservas de la República Dominicana, con los correspondientes' 
cupones para el pago de interé-s no vencidos. Estas modal ida -
des deben cons1gnarse en los avi6os de redención a que antes­
se ha hecho referencia. 

Artícúlo 9.- Habrá un servicio de redención m1n1mo 
anual, por sorteo, cada seis (6) meses, que será realizado de 
conformidad con el procedimiento establecido en el artículo -
que precede. Los fondos para esta redención anticipada de los 
Bonos de Capitalización así como para el pago de intereses d~ 
vengados, serán depositados por la Tesorería Nacional en el -
Banco de Reservas de la República Dominicana, por lo menos 
con quince (15) días de anticiuación a la fecha de cada sor -
teo, de acuerdo con la tabla siguiente, si no intervienen re­
denciones anticipadas fuera de los sorteos privistos: · 

Cuota Monto Saldo 
No. Cuota Interés Capital Insoluto 

o 80,000,000.0 
1 4,487,009.9 3,000,000.0 1,487,009.9 78,512,990.1 
2 4,487,009.9 2,944,237.1 1,542,772.8 7 6 , 9 70 , 2 1 7. 3 
3 4,487,009.9 2,886,383.1 1·,600,626.8 7 5 , 36 9 , 5 9 O . 5 
4 4,487,009.9 2,826,359.6 1,660,650.3 73,708,940.2 
5 4,487,009.9 2,764,085."3 1,722,924.6 71 , 9 86 , O 1 S . 6 
6 4,487,009.9 2,699,475.6 1,787,534.3 70 , 19 8 , 4 81 . 3 
7 4,487,009.9 2 , 6 32 , 4 4 3. O 1,854,566.9 68,343,914.4 
8 4,487,009.9 2,562,896.8 1,924,113.1 66,419,801.3 
9 4,487,009.9 2 , 4 g o , 7 ,r2. s 1,996,267.4 64,,423,533.9 

10 4,487,009.9 2,415,882.5 2,071,127.4 6 2 , 35 2 , 40 6. 5 
11 4,487,009.9 2,338,215.2 2 , 14 8 , 79 4. 7 60,203,611.8 
12 4,487,009.9 2 , 2 5 7, 6 35. 4 2,229,374.5 57,974,237.3 
15 4,487,009.9 2,174,033.9 2,312,976.0 55,661,261.3 
14 4,487,009.9 2,087,297.3 2 , 39 9 , 712 . 6 53,261,548.7 
1 S 4,487,009.9 1 , 9 9 7 , 30 8. 1 2 , 48 9 , 7 1 2 . 8 50,771,846.6 
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Cuota · Monto Saldo 
Nn. Cuota Interés Capital Insoluto 

q 

16 4,487,009.9 1,903,944.3 2,583,065.6 48,188,781.3 

1 7 4,487,009.9 1 , 80 7, O 79 . 3 2,679,930.6 45,508,850.7 

1 8 4,487,009.9 1 , 70 6 , 5 8 1 . 9 2 , 7 80 , 4 2 8. O 42,728,422.7 

19 4,487,009.9 1,602,315.9 2,884,694.0 39,843,728.7 

20 4,487,009.9 1 , 4 9 4 , 1 39 . 8 2,992,870.1 36 , 8 5 O , 8 5 8. 6 

21 4 , 4.8 7 , O O 9 . 9 1,381,907.2 3,105,102,7 33,745,755.9 

22 4,487,009.9 1,265,465.8 3,221,544.1 30 , 5 2 4 , 2 11 . 8 

23 4,487,009.9 1,144,657.9 3,342,352.0 2 7, 181 , 859. 8 

24 4 , 4 8 7 , O O 9 . "9 1,019,319.7 3,467,690.2 23,714,169.6 

25 4,487,009.9 889,281.4 3,597,728.5 20,116,441.1 

26 4,487,009.9 754,366. 5 3,732,643.4 16,383,797.7 

27 4,487,009.9 614,392.4 3,872,617.5 12, 5. 11,180. 2 

28 4,487,009.9 469,169.~ 4,017,840.6 8,493,339.6 

29 4,487,009.9 318,500.2 4,168,509.7 4,324,829.9 

30 424872009.9 16 2 2 1 80. o 423242829.9 Ci 

13426102297.0 5426102297.0 8020002000.0 

Artículo 10.- Los Bonos pendientes de pago serán exigi­
bles en principal e intereses a su vencimiento serán pagados 
por el . Estado a través del Banco de Reservas de la República DQ 
mini cana. 

Artículo 11.- El pago de los.Bonos para la Capitaliza -
cion del consejo Estatal del . Azúcar, en principal e intereses 1 -

estará garantizado por las apropiaciones anuales correspondien­
tes, las cuales deberán estar consignadas en la Ley de Gastos -
Públicos, según se establece en los Artículos 3 y 9 de esta ley 
y gozará de la garantía incondicional e ilimitada del Estado. 

Párrafo.- Una vez pagado cada Bono, se cancelará perfo­
rándolo de manera que se mutilen las firnas necesarias para su 
validez. Lo mismo se hará con los respectivos cupones de intere 
ses. 

Artículo 12.- El capital contable del Consejo Estatal -
del Azúcar quedará aumentado en la suma que se indica en el Ar­
tículo 1ro., de esta ley, desde el momento en que la emisión de 
los "BONOS PARA LA CAPITALIZACION DEL CONSEJO ESTATAL DEL AZU -
CAR, Serie 1998", haya sido adquirida. 

Artículo 13.- La aportación de capital hecha por el Es­
tado Dominicano al Consejo.Estatal del Azúcar, en la ·forma en -
que dispone la presente ley, se hará constar mediante treinta -
(30) Certificados de Capitalización, cada uno por el valor que­
corresponda, del 1 al 30, en, la columna denominada "Capital" 
que se consigna en la tabla indicada en el Artículo 9 de esta -
ley. Estos Certificados de Capitalización serán emitidos por el 
Consejo Estatal del Azúcar y entregados al Tesorero Nacional pa 
ra su endoso a favor del Banco Central de la República Dominic~ 
na_ En la medida en que se opere la redención de los Bonos auto 
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rizados por esta ley, el Banco Central de la Repfiblica Domini­
cana devolverá dichos Certificados al Tesorero Nacional y esteq 
funcionario, a su -vez, los de-vo 1 ve ·~á al Consejo Es ta tal de 1 -
Azúcar. 

Artículo 14.-La compra, -venta o traspaso por cualquier 
causa, así como la posesión, percepción de intereses, utilida­
des y pago de principal de los "BONOS PARA LA CAPITALIZACION -
DEL CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR, Serie 1998'', estarán exentos -
de toda clase de impuestos, derechos, tasas, recargos, arbitrios, 
honorarios b cualquier otra contribución pública, gubernamen -
tal o municipal, actualmente existente o que se puedan establ~ 
cer en el futuro. Esta exención alcanza el Impuesto sobre la -
Renta, así como el de Sucesiones y Donaciones o cualesquiera -
otros impuestos equivalentes que establezcan tributación sobre 
los mismso ingresos o beneficios y sobre la trans1nisión de pr.2_ 
piedad por_ causa de sucesi6n o a título gratuito entre -vi-vos -
o testamentarios y, en consecuencia, ni tales Bonos ni sus 
accesorios ser~n computables en la determinación de los 1valo -
res tasables, ni deberán ser declarados, ni estarán sometidos-ª indisponibilidad a causa de dic--hos impuestos, pudiendo ser -
objeto de toda clase de operaciones sin necesidad de permiso -
ni autorización. 

Párrafo.- Los Bonos originados por 1~ presente ley po­
drán ser aceptados como garantía o fianza por el Estado, sus -
organismos autónomos o los municipales. Asimismo, estos Bonos­
podrán ser utilizados por los bancos comerciales como parte de 
sus reservas de Encaje Legal, de acuerdo con las disposiciones 
de la Junta ~~onetaria. 

Artículo 15.- Los Bonos a emitirse conforme a esta 
ley no podrán ser utilizados para el pagó de impuestos. 

Artículo 16.- El Poder Ejecuti-vo dispondrá las medidas 
que sean necesarias para la mejor ejecución de esta ley. 

DADA .... 
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EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República. 

~ •,u SE--.AOO 
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CONSIDERANDO: Que la industria azucarera estatal cons ­
tituye el soporte más.importante de la economía nacional, por 
que influye notablemente en la captaci6n de divisas y en el~ 
suministro de pcupaci6n a la c¡ase trabajadora dominicana; 

' 
CONSIDtRANDO: Que el Consejo Estatal del Azúcar, ha ve 

nido operando deficitariamente desde el período 1976-77, acu7 

mulando pérdidas hasta el 30 de septiembre de 1982 por un mon 
to de RD$200.7 millones, dé los cuales adeuda directa o indi~ 
rectamente la cantidad de RD$182.0 millones al Banco de Reser 
vas de la República Dominicana y al Banco Central de la Repú~ 
blica Dominicana; . . 

CONSIDERANDO: Que es deseo del Gobierno de Concentra -
ci6n Nacional lograr el saneamiento financiero de la indus 
tria ~zucarera estatal, como una de las medidas necesarias pa 
rala preservaci6n, consolidaci6n y diversificaci6n de la mis 
ma; 

CONSIDERANDO: Que el Consejo Estatal del Azúcar suscri 
bi6 el 26 de octubre de 1979, un Convenio de Préstamo para su · 
rehabilitaci6n con el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento (Banco Mundial) y que para poder continuar con la eje 
cuci6n de ese proyecto, es necesario tomar medidas que permi~ 
tan lograr una adecuada reestructuración financiera del men -
cionado Consejo, de suerte que la relación activos corrien 
tes/pasivos corrientes, así corno la relación pasivo/capital -
sean llevados a niveles razonables; 

CONSIDERANDO: Que las recomendaciones técnico-financie 
ra~para alcanzar los fines pr~indicados, contemplan, entre 
otras medidas la conversi6n del pasivo corriente a pasivo a -
largo plazo y un aumento del capital ~entable mediante una emi 
si6n de Bonos del Estado Dominicano, por un monto de OCHENTA~ 
MILLONES DE PESOS ORO (RD$80,000,000.00) con la finalidad de­
aplicar dicho monto a la cancelaci6n de valores adeudados di­
r~cta e indirectamente al Banco de Reservas de la República -
Dominicana y al Banco Central de la República Dominicana, la­
cual no constituiría un incremento de la emisi6n monetaria en 
el país; 

... / 



.. 2/ 
:, SEN\DO . 

Rl= LICA f "llM 1C N -

\ \ 

l~ DADO LA SIGUIENTE ~EY: 

Artículo 1.- Se autoriza al Poder Ejecrutivo, a imprimir, 
em1t1r y negaciar Bonos por un valor de RD$80,000,000.00 (Ochen 
ta Millones de Pesos Oro), en los términos y condiciones previ~ 
tos en esta ley, los cuales se denominarán "BONOS PARA LA CAPI­
TALI ZAC ION DEL CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR, Serie 1998".\J_, 

Párrafo I.- El valor que representan los Bonos indica -
dos en este Artículo tendrá como finalidad saldar uarte de las­
deudas del citado organismo contraídas directa e indirectamente 
con el Banco de Reservas de la República Dominicana y con el 
Banco Central de la República Dominicana por una suma global de 
RD$80,000,000.00 (Ochenta Millones de Pesos Oro), lo cual permi 
rirá un aumento del capital contable del Consejo Estatal del 
Azúcar por el monto indicado. 

Párrafo II.- La fecha de la em1s1on de los Bonos será -
la de la publicación de la presente ley y ·empezarán a devengar­
intereses a partir de esa fecha. 

~ ... 
Artículo 2.- Los "BONOS PARA LA CAPITALIZACION 

SEJO ESTATAL DEL AZUCAR, Serie 1998", serán emitidos a 
(15) afias y vencerán en 1998. Dichos Bonos devengarán 
ses al tipo de 7.5% anuál, pagaderos semestralmente, 
momento de su redención. 

DEL CON­
quince -
intere -

hasta el-

Artículo 3.- Las obligaciones derivadas <le estos Bonos -
serán pagaderas en principal e intereses, en moneda de curso 1~ 
gal de la República Dominicana, en las oficinas principales o -
sucursales del Banco de Reservas de la República Dominicana, 
que queda designado Agente Fiscal del Estado Dominicano para-
esta emisión. · 

Párrafo.- Anualmente se consignará en la Ley de Gastos­
Públicos las apropiaciones necesarias para el pago cel·princi -
pal e intereses correspondientes a los sorteos estipulados en -
la presente ley. 

Artículo 4.- Los Bonos a emitirse conforme a esta ley,­
serán Bonos al Portador, con cupones para el pago de intereses­
adheridos a los mismos, impresos o litografiados en las denomi­
naciones de RD$10,000.00 (Diez Mil Pesos Oro), RD$5,000.00 (Cin 
coMil Pesos Oro), RD$1,000.00 (Mil Pesos Oro) según el siguien 
te desglose: -

5,000 Bonos de RD$10,000.00 ------RD$so,ooo,ooo.oo 
5,000 Bonos de RD$ 5,000.00 ------ 25,000,000.00 
5,000 Bonos de RD$ 1,090.00 ------ s,000,000.00 

T O T A L - - RD$so,ooo,ooo.oo 

Artículo 5.- La Impresión de los Bonos autorizados Dor-
- l 

esta ley deberá sujetarse a 1a vigilancia constante de tres re-
presentantes del Secretario de Estado de Finanzas, confoTJne a -
las reglas generales para impresión de especies representativas 
de dinero . 

. Párrafo 1. - Los Bonos se imprimirán . en panel de seguri­
dad y de modo que no puedan confundirse con bilie~es de banco u 
otros valores, y deberán expresar y contener: 
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a) El n ú111e-r:'> 'y fecha._ de 1 'a pres en te ley que 

·1os auto'riza'; 

b) Su númeTo de orden y su valor nominal; 

c) La indicación de q~e son al ~ortador; 

d) La fecha y lugar de emisión; 

e) Intereses y vencimiento; 

f) 

g) 

hJ 

Forma de amortización y rendención; 

Lugar de pago del capital e intereses; 

Constancia de haberse emitido de acuer 
do con requiiitos legales~ 

i) Cupones para el pago de los intereses; y 

k) Flrmas del Secretario de Estado de Finan 
zas y el Tesorero Nacional, las cuales~ 
podrán estaJTlparse en facsímil. En el dor 
so llevará copiado íntegramente el texto 
de la presente ley. 

\L ADO 
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Párrafo II.- Mientras no sean impresos o litografiados 
los Bonos, el Secretario de Estado de Finanzas y el Tesorero -
Nacional podrán expedir Certificados de Bonos provisionales, -
de la naturaleza y denominaciones previstas en la presente 
ley, hasta la impresión definí ti va de los "BONOS PARA LA CAPI­
TALIZACION DEL CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR, Serie 1998", momen­
to en que dichos Certificados serán sustituídos por los Bonos­
definitivos. 

Artículo 6.- Los intereses de los "BONOS PARA LA CAPI­
TALIZACION DEL CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR, Serie 1998" serán -
devengados desde la fecha de su emisión hasta la fecha de su -
vencimiento o de su redención anticipada como se indica en es­
ta ley, cuando el aviso de esta redención se haya publicado en 
un diario de circulación nacional. 

Artículo 7.- . Los Bonos emitidos, serán negaciados y en 
tregados por el Tesorero Nacional, previa autorización del Se­
cret~rio de Estado de Finanzas, al Banco de Reservas de la Re­
pública.Dominicana y al Banco Central de la República Dominica 
na, por conducto del Banco de Reservas de la República Domini­
cana. Se llevará un registro en el que se hará constar la fe­
cha de negociación de cada Bono. Cuando esta negociación se 
efectúe con posterioridad a la fecha de emisión de los Bonos,­
se retirarán de los mismos los cupones de intereses vencidos -
con anterioridad a la fecha de la entrega de los Bonos. En di­
cho registro se anotará tambi~n la fecha de redención de cada­
Bono. 

Artículo 8.- Los Bonos podrán ser redimidos, en su to­
talidad o en parte, con anterioridad a la fecha de su vencí 
miento por el valor principal de los mismos más los intereses­
acumulados a la fecha fijada para su redención anticipada. Es­
ta redención se efectuará mediante sorteos que se anunciarán -
con no menos de quince (15) días con anterioridad a las fechas 
señaladas para el pago de intereses. Una vez efectuado el sor­
teo y no más de quince (15) días después del mismo, se public~ 

... / 



. . 
'· 

rán avisos indicanco la numeración de los Bonos redimidos y -
el valor de los mismos, así como él lugar o lugares donde de­
ben ser presentados para su pago. 

Párrafo I.- Sól6 los Bonos que hayan sido negociados-
-y estén pendientes de pago, según el registro que llevará la­

Secretaría de Estado de Finanzas, participarán en los sorteos, 
los cuales se celebrarán en la Oficina Principal del Banco de 
Reservas de la República Dominicana, en presencia de su prin­
cipal Funcionario Ejecutivo, del Tesorero Nacional y del Con­
tralor General de la República, o sus representantes califica 
dos, debierrdo levantarse acta de cada sorteo. 

Párrafo II. - Una vez se haya cl.ado aviso de la reden -
c1on en la forma antes expresada, los Bonos redimidos según 
el aviso se considerarán vencidos y pagaderos por la suma 
principal e intereses hasta la fecha del sorteo de que se tr~ 
ta, después de Jo cual los mismos cesarán de devengar intere­
ses, debiendo ser pagaderos a presentación por el Banco de -
Reservas de la República Dominicana, con los correspondiente~ 
cupones para el pago de interés no vencidos. Estas modalida -
des deben consi"gnarse en los . avisos de redención a que antes -
se ha hecho referenci~. 

Artículo 9.- Habrá un servicio de redención mínimo 
anual, por sorteo, cada seis (o) meses, que será realizado de 
conformidad con el procedimiento establecido en el artículo -
que precede. Los fondos para esta redención anticipada de los 
Bonos de Capitalización así como para el pago de intereses d~ 
vengados, serán depositados por la Tesorería Nacional en el -
Banco de Reservas de la República Dominicana, por lo menos 
con quince (15) días de anticiuaci6n a la fecha de cada sor -
teo, de acuerdo con la tabla slguiente, si no intervienen re­
denciones anticipadas fuera de los sorteos privistos: 

Cuota 
No. 

o 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

g 

10 

11 

12 

15 

14 

15 

Monto · 
Cuota 

4,487,009.9 

4,487,009.9 

4,487,009~9 

4,487,009.9 

4,487,009.9 

4,487,009.9 

4,487,009.9 

4,487,009.9 

4,487,009.9 

4,487,009.9 

4,487,009.9 

4,487,009.9 

4,487,009.9 

4,487,009.9 

4,487,009.9 

Interés 

3,000,000.0 

2,944,237.1 

2,886,383.1 

2,826,359.6 

2,764,085.'3 

2,699,475.6 

2,632,443.0 

2,562,896.8 

2 ',19 o ' 7 42. 5 

2,415,882.5 

2,338,215.2 

2 , 2 5 7, 6 35. 4 

2,174,033.9 

2,087,297.3 

1 , 9 9 7 , 30 8 . 1 

Capital 

1,487,009.9 

1,542,772.8 

1·,600,626.8 

1,660,650.3 

1,722,924.6 

1,787,534.3 

1,854,566.9 

1,924,113.1 

1,996,267.4 

2,071,127.4 

2,148,794.7 

2,229,374.5 

2 , 31 2 , 9 76 . O 

2 , 39 9 , 712 . 6 

2 , 48 9 , 7 1 2 . 8 

Saldo 
Insoluto 

80,000,000.0 

78,512,990.1 

7 6 , 9 70 , 2 1 7. 3 

7 5 , 36 9 , 5 9 O . 5 

73,708,940.2 

71,986,015.6 

70 , 19 8 , 4 81 . 3 

6 8 , 34 3, 9 14. 4 

6 6 , 4 19 , 80 1 . 3 

64 ,.423,533.9 

62,352,406.5 

60,203,611.8 

57,974,237.3 

55,661,261.3 

53,261,548.7 

50,771,846.6 

... / 
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Cuota · Monto ~ Saldo 
Nn. Cuota Interés Capital Insoluto 

~ 

16 4,487,009.9 1,903,944.3 2,583,065.6 48,188,781.3 

17 4,487,009.9 1 , 80 7, O 79 . 3 2,679,930.6 45,508,850.7 

18 4,487,009.9 1 , 70 6 , 5 81 . 9 2 , 7 80 , 4 2 8. O 42,728,422.7 

19 4,487,009.9 1,602,315.9 2,884,694.0 39,843,728.7 

20 4,487,009.9 1 , 4 9 4 , 1 39 . 8 . 2,992,870.1 36 , 8 5 O , 8 5 8 . 6 

2 1 4 , 4.8 7 , O O 9 . 9 1,381,907.2 3.,105,102,7 33,745,755.9 

22 4,487,009.9 1,265,465.8 3.,221,544. 1 30 , 5 2 4 , 2 11 . 8 

23 4,487,009.9 1,144,657.9 3.,342,352.0 27,181,859.8 

24 4 , 4 8 7 , O O 9 . "9 1,019,319.7 3,467,690.2 23,714,169.6 

25 4,487,009.9 889,281.4 3.,597,728.S 20,116,441.1 

26 4,487,009.9 7S4, 366. S 3,732,643.4 16,383,797.7 

27 4,487,009.9 614,392.4 3.,872,617.5 12,5.11,180.2 

28 4,487,009.9 469,169.~ 4.,017,840.6 8, 4 9 3, 3 39 . 6 

29 4,487,009.9 318;soo.2 4,168,509.7 4,324,829.9 

30 424872009.9 1622180.0 423242829.9 (J 

1342610 2297.0 5426102297.0 8020002000.0 

Artículo 10.- Los Bonos pendientes de pago serán exigi­
ble~ en principal e intereses a su vencimiento serán pagados 
por el Estado a través del Banco de Reservas de la República Do 
mini cana. 

Artí'culo 11.- El pago de los . Bonos para la Capitaliza -
ción del consejo Estatal del . Azúcar, en principal e intereses,­
estará garantizado por las apropiaciones anuales corrés~ondien­
tes, las cuales deberán estar consignadas en la Ley de Gastos -
Públicos, según se establece en los Artículos 3 y 9 de esta ley 
y gozará de la garantía incondicional e ilimitada del Estado. 

· Párrafo.- Una vez pagado cada Bono, se cancelará perfo­
rándolo de ·manera que se mutilen las firmas necesarias nara su 
validez. Lo mis·mo se hará con los respectivos cupones de intere 
ses. 

Artículo 12.- El capital contable del Consejo Estatal -
del Azúcar quedará aumentado en la suma que se indica en el Ar­
tículo 1ro., de esta ley, desde el momento en que la emisión de 
los "BONOS PARA LA CAPITALIZACION DEL CONSEJO ESTATAL DEL AZU -

- CAR, Serie 1998", haya sido adquirida. 

Artículo 13.- La anortación de capital hecha por el Es­
tado Dominicano al Consejo· Estatal del Azúcar, en 1a·forma en -
que dispone la presente ley, se hará constar mediante treinta -
(30) Certificados de Capitalización, cada uno por el valor que­
corresponda, del 1 al 30, en,la columna denominada "Capital" 
que se consigna en la tabla indicada en el Artículo 9 de esta -
ley. Estos Certificados de CapitaJización serán emitidos por el 
Consejo Estatal del Azúcar y entregados al Tesorero Nacional pa 
ra su endoso a faYoT del Banco Central de la República Dominic~ 
na, En la medida en que se opere la redención de los Bonos auto 

... / 
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rizados por esta ley, el Banco Central de la RepDblica Domini­
cana devolverá dichos Certificados al Tesorero Nacional y esteq 
funcionario, a su vez, los clevolve ·1·á al Consejo Estatal del 
Azúcar. 

Aitículo 14.-La compra, ~enta o traspaso por cualquier 
causa, asi como la posesi6n~ percepción de intereses, utilida­
des y pago de principal de . los "BONOS PARA LA CAPITALIZACION -
DEL CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR, Serie 1998", estarán exentos -
de toda clase de impuestos, derechos, tasas, recargos, arbitrios, 
honorarios b cualquier otra contribución pública, gubernamen -
tal o municipal, actualmente existente o que se puedan estable 

- cer en el futuro. Esta exención alcanza el Impuesto sobre la 7 
Renta, así como el de Sucesiones y Donaciones o cualesquiera -
otros impuestos equivalentes que establezcan tributación sobre 
los mismso ingresos o beneficios y sobre la trans-misión de pro 
piedad por. causa de sucesión o a título gratuito entre vivos 7 
o testamentarios y, en consecuencia, ni tales Bonos ni sus 
accesorios serán computables en la determinación de los 'vale -
res tasables, ni deberán ser declarados, ni estarán sometidos­
ª indis·ponibilidad a causa de dic..hos impuestos, pudiendo ser -
objeto de toda clase de operaciones sin necesidad de permiso -
ni autorización. 

Párrafo.- Los Bonos originados por la presente ley po­
drán ser aceptados como garantía o fianza por el Estado, sus -
organismos autónomos o los ·municipales. Asimismo, estos Bonos­
podrán ser utilizados por los bancos comerciales como parte de 
sus reservas de Encaje Legal, de acuerdo con las disposiciones 
de la Junta Monetaria. 

Artículo JS.- Los Bonos a emitirse conforme a esta 
ley no podrán ser utilizados para el pagó de impuestos. 

Artículo 16.~ El Poder Ejecuti~o dispondrá las medidas 
que sean necesarias para la mejor ejecuci6n de esta ley. 

DADA .... 

.· 
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DE UN ANTEPROYECTO DE LEY PARA LA CAPITALIZA 

CION DEL CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR MEDIANTE 

LA EMISION DE BONOS" 

Santo Domingo, D. N. 
Agosto de 1983 
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CAP. l PROPOSITO DEL ANTEPROYECTO DE LEY 

El Anteproyecto de Ley de emisión de "Bonos para la Capitaliz~ 

c i ó n del Con se j o Esta ta l del A z ú ca r ser i e 1 9 8 8 11 
, t i en e como - -

propósito básico lograr la autorización del Gobierno Central p~ 

raque se puedan emitir Bonos para saldar parte de las deudas 

acumuladas que el CEA ha contraído de manera directa e indirec­

ta tanto con el Banco de Reservas de la República Dominicana-­

como con el Banco Central de la República Dominicana. 

La referida emisión de Bonos con la consecuente cancelación de 

deudas se traducirá en un aumento del capital contable del CEA 

por un monto idéntico al de la emisión de los Bonos contempla­

dos por esta Ley. 

En términos concretos, se trata de una emisión de Bonos por un 

valor de RD$8O millones de pesos, lo que representará un aume~ 

to en esa misma suma en el capital contable del CEA, a la vez 

que esto se traducirá en una reducción de los pasivos del CEA 

por RD$8O millones. 

La emisión de Bonos contemplada en este Anteproyecto de Ley 

constituye uno de los distintos instrumentos a ser utilizados 

para lograr la necesaria reestructuración financiera del CEA, 

de tal suerte que los diferentes indicadores financieros sean 
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llevados a niveles razonables en una empresa de esta naturaleza. 

La puesta en vigencia del Anteproyecto de Ley, mediante el cual 

el Estado asume el compromiso de emisión de Bonos, no implica 

bajo ningún concepto que habrá una erogación d~ fondos a ser 

~~rcibirlos por el CEA, ni tampoco ]a puesta en operación de esta 

1 e~ conllevará un aumento de la emisión monetaria de la Re~Q~lica 

Do 111 i r, i c a n a . 

Como antecedente valedero debe tenerse presente que al promul­

garse la Ley No . . 7 de fecha 19 de agosto de 1966, mediante la 

cual fue creado el Consejo Estatal del Azúcar, el Estado Domi­

nicano absorbió la totalidad de las deudas y compromisos que a 

esa fecha gravitaban sobre la antigua Corporación Azucarera Do 

minicana. De esta manera, el CEA surgió como una entidad juri 

dica totalmente libre de pasivos O deudas, y con una estructu 

ra financiera que le permitía operar sin las cargas que repre­

sentaban las onerosas deudas acumuladas en el pasado. 

Vale la pena señalar que aunque en distintas ocasiones se han 

presentado ante el Congreso Nacional varias instancias que se 

han traducido en la promulgación de Leyes de emisiones de Bo­

nos, para solventar los requerimientos de algunos organismos 

oficiales, en tales casos la emisión de Bonos ha supuesto in­

yección de capital fresco, percibiendo esas instituciones dinero 
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en efectivo que l~ permitió aumentar sus activos. Sin embargo, 

en el caso que nos ocupa, vale la pena recalcar que con esta -

emisión de Bonos el Consejo Estatal del Azúcar ni recibe n1 pe~ 

cibe dinero, ni aumenta su activo, sino que, m~s bien se trata 

de un mecanismo financiero-legal para que, repetimos, mantenien 

do los activos con un valor constante, en el otro lado de la -

ecuación contable haya una disminución del pasivo por RD$80 mi­

llones y un concomitante aumento del capital contable en ese -

mismo monto, lo que hace que haya una compensación de los dos 

efectos antes mencionados sin aumentar los activos de la empr~ 

sa. Esta operación es posible porque tanto los Bancos involu­

crados como el CEA, son todos propiedad del Estado Dominicano. 
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CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA SITUACION FINANCIERA 
DEL CEA. 

El Consejo Estatal del Azúcar (CEA) ha venido acumulando pérdi­

das, a partir del período 1976-1977 por un monto que, al 30 de­

septiembre de 1982, ascendía a la suma de RD$200.7 millones, tal 

como a p a rece en el Cuadro 1 ti tul ad o 11 P é r d i das Opera e i o na l es 

Anua1es y Acumu1adas, período (1976 - 1977)-(1981-1982)". Loan­

terior ha dado como resultado que el capital contable del CEA,­

que en el momento de su creación en el año 1966 era de RD$140 -

millones, se haya reducido al 30 de septiembre de 1982 a tan só 

lo RD$99.0 millones como se ve en el Cuadro 2 titulado "Estados 

d e S i t u a c i ó n R e s u m i d o s e I n d i e a d o re s F i n a n e i e ro s 11 
• 

Esta reducción en el capital contable del CEA se debe a que las 

pérdidas acumuladas, en ese período, al ser superiores a las r~ 

servas de capital, ya habían hecho desaparecer dichas reservas, 

y en adict&rr, tales pérdidas, a la misma fecha, habían reducidQ 

el aporte del Estado Dominicano en RD$41.0 millones, que origi­

nalmente fue de RD$140 millones. 

Por otro lado el Cuadro 2 revela además que al 30 de septiembre 

de 1976 los pasivos totales del CEA ascendían a RD$83.l millo-­

nes, mientras que al 30 de septiembre de 1982 los pasivos habían 

aumentado significativamente, tota1izando un monto de RD$307.8-

mi ll ones. 
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Los indicadores financieros que se presentan en el Cuadro 2 muei 

tran el grado de deterioro experimentado en la salud financiera­

de la Empresa en los últimos años. Al 30 de septiembre de 1982-

la razón corriente era de 0.30 y la relación capital/pasivo de -

0.32. Estos valores, sin lugar a dudas, muestran un estado de -

precariedad financiera que pudiera ser catalogada de extremada-­

mente grave. 

Esta situación de gravedad financiera se ha venido enfrentandom~ 

diante la implementación de un paquete de medidas de carácter fl 

nanciero legal, dentro de las cuales ha sido concebido el Ante-­

proyecto de Ley de Emisión de Bonos pare asegurar la necesaria -

continuidad en la ejecución del Proyecto CEA-Banco Mundial, que­

a su vez sentará las bases para la necesaria recuperación y con­

solidación de la mayor empresa ·del Estado, y su consecuente di-­

versificación. 

Asimismo, día a día, se han puesto en práctica un conjunto de m~ 

didas administrativas que han provocado una mejoría en la eficien 

cia productiva y en el saneamiento general de la Empresa. 



~ 

~ti SENADO 
RE 'ÚP.LIC4. [)qM1N C.._NA 

CAP. 3 FACTORES QVE HAN .. AFECTADO NEGATIVAMENTE LA SITUA­
CION FINANCIERA DEL CEA. 

Este capítulo, con sus distintas secciones está dedicado a pr~ 

sentar, de manera resumida, algunas de las causas que han prov~ 

cado que el CEA haya tenido resultados operacionales deficita­

rios durante los últimos años, causas éstas cuyos efectos fun­

damentales se han manifestado en el aumento desproporcionado de 

los costos operacionales de la Empresa o en la disminución de 

sus ingresos. 

3.1 Precios de.l Azúcar en el Mercado Externo. 

Es de todos conocido que la industria azucarera a nivel mundial 

se caracteriza por tener un mercado de exportación con precios 

de movimientos cíclicos. Lamentablemente, dentro del ciclo de 

precios, los períodos de precios altos son de muy corta dura­

ción, mientras que los períodos de precios bajos tienen una dura 

ción mucho mayor. Tanto en el caso particular del CEA, como en 

el de la industria azucarera dominicana en general, analizada -

en términos globales, los precios externos tienen una importan­

cia cardinal, en vista de que el mercado interno es muy reducido 

y por tanto la proporción de azúcares que debe colocarse en el -

mercado externo representa un volumen que es varias veces supe-

rior al del consumo interno. Por tales razones, los Estados de 

Resultados de los productores azucareros dominicanos, sean estos 

estatales o privados,están fuertemente influenciados por los pr~ 

cios del mercado internacional del azúcar. 
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La naturaleza cíclica de los precios, con largos períodos de 

precios deprimidos o moderados, y con pi~os de niveles altos 

con muy poca duración, se pone de manifiesto observando el -

Cuadro 3 titulado 11 Evolución de los Precios Promedio Anuales del 

Azúcar en el Mercad o Mu n di al 11 
, en donde se mu es t r a n 1 os val ores 

a precios corrientes y a precios constantes de la libra de 

azúcar a niveles F0B, en puertos del Caribe. En dicho Cuadro 

se pone de manifiesto que a partir del año 1960 ha habido - -

tres picos de precios altos del azúcar claramente diferencia­

dos y bastante espaciados en el tiempo. 

Uno de ellos ocurrió en el año 1963 con un precio promedio 

anual de 8.3 centavos la libra. El segundo pico se registró 

en el año 1974 con un precio de 30.0 centavos la libra prome­

dio anual, aunque en ese año,en algunos momentos,el azúcar 

alcanzó un nivel de precios de 65 centavos la libra,que es el 

valor máximo que se ha presentado en toda la historia del mer 

cado mundial. El último momento de alza en los precios del -

azúcar se experimentó en el año 1980, cuando alcanzó el nivel 

indicado de 28.7 centavos la libra promedio anual. Pasado 

este momento de alza en los precios del mercado mundial, se -

inició un ciclo de bajos precios cayéndose durante el 1982 a 

un nivel de 8.35 la libra promedio anual, llegando el CEA, -

incluso, a vender en pública subasta a 5.95 centavos la libra 

de azúcar de la zafra 1982-83. 

Como es bien sabido por los entendidos en asuntos económicos, 



/ - 8 -

~ 

,;:,tf SENADO 
R. PUBLICA DOM NICANa\ 

los valores a precios corrientes no reflejan en su verdadera 

magnitud la realidad económica, ya que están altamente influen 

ciados por la inflación y, consecuentemente, se refleja en ellos 

el efecto de la pérdida continua del poder adquisitivo de la 

moneda. Para que haya una base valedera que indique con certe-

za la evolución histórica de los precios de un •determinado bien 

o servicio, toda evaluación que pretenda ser objetiva debe lleva.e_ 

se a cabo no sólo en términos de los precios corrientes sino - -

también en términos reales, o sea, utilizando lo que los econo-

mistas denominan precios constantes o precios reales, Estos pr~ 

cios constantes o. reales se obtienen deflaciooanqo los precios -

corrientes, vale decir, haciendo abstracción, en los precios co-

rrientes, de la influencia que sobre ellos ejerce la inflación. 

Bajo este esquema de los precios constantes, los 8.3 centavos -

del precio promedio anual del 1963, en términos corrientes, equl 

valen a un valor promedio de 29. l centavos a precios constantes 

del 1981. Del mismo modo los 30.0 centavos a precios corrientes 

del 1974 equivalen a 53.4 centavos a precios constantes del 1981. 

En tanto, los 28.7 centavos a precios corrientes del 1980 mantie 

nen un valor similar a precios constantes del 1981. Lo anterior 

significa que el proceso inflacionario mundial ha ido debilitan­

do significativamente el valor real de los ingresos provenientes 

de las ventas en el mercado internacional del azúcar, con el agr~ 

vante de que el comportamiento de estos precios nos ha condenado 

a períodos más largos de bajos o malos precios en lugar de los -

períodos de altos o buenos precios. En efecto, en 23 años a 
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partir del año 1960, sólo se han registrado 3 etapas de picos de pre­

cios muy buenos, mientras que los otros años han sido de precios muy 

bajos o moderados. 

La situación anterior gravita con mayor peso en aquellos pa1ses corno 

el nuestro cuya industria azucarera carece de mercados internos o ex­

ternos seguros y amplios con precios preferenciales por encima de sus 

costos de producción. Esto así porque al no contar con esos mercados 

protegidos para una gran parte de su producción, la oferta de azúcares 

de estos países queda expuesta, de manera indefensa, a las bajas pro­

longadas en los precios del mercado mundial, que es precisamente el 

caso de nuestro pa5s, que se caracteriza por ser, dentro - de los gran­

des exportadores, uno de los de mayor dependencia respecto del merca­

do mundial. 

Visto el patrón seguido por los precios del azúcar en el mercado mun­

dial, procede analizar los precios a que ha vendido el CEA sus azúca­

res en el mercado internacional. En este sentido, el Cuadro 4 ti­

tulado "Evolución de los Precios Promedio de Ventas Internacionales 

del CEA", muestra los precios promedio de ventas anuales a los cuales 

ha vendido el CEA sus azúcares. 

Como se puede fácilmente apreciar en la serie de 13 años comprendida 

entre los años 1969-70 al 1981-82, sólo se registraron dos precios de 

venta pico por parte del CEA. Uno ocurrió en el 1974=75 cuando el 

azúcar se vendió a $23.24 el quintal en el mercado mundial y a $33.72 

en el americano, obteniéndose un promedio ponderado anual de $26.02 

el quintal de azúcar, y el otro ocurrió en el año 1980-81 cuando el 
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quintal de azúcar se vendió a un precio promedio de 25.67 centavos 

en el mercado mundial, no registrándose, para ese año, ventas en el 

mercado preferencial americano por encontrarse éste suspendido en 

ese momento. 

3.2 Subsidios del CEA 

El Consejo Estatal del Azúcar, dentro de las .empresas del Estado, ha 

venido siendo utilizado como una fuente de auxili·o frente a diversos 

problemas y necesidades de carácter nacional, subsidiando a diferentes 

organismos públicos y sectores de la economía, influyendo esto en el 

debilitamiento de su capacidad económica y financiera. 

3.2.1 Sub~idio a la CDE e INESPRE 

Como consecuencia de la Ley No.80 de fecha 11 de diciembre del 1974, 

derogada en el año 1980, el CEA pasó a subsidiar tanto a la Corpora­

ción Dominicana de Electricidad (CDE) como al Instituto Nacional de 

Estabilización de Precios (INESPRE). Dicha Ley No.80 indicaba que el 

diferencia1 en el precio de venta · del azúcar, establecido por la Reso­

lución No.2174 del año 1974 dictada por el Instituto Azucarero Dominl 

cano y la Dirección General de Control de Precios (diferencial que 

además significfi precios de venta internos fijados por debajo del co~ 

to de producción), se~ía destinado de la siguiente manera: Un : 5 por 

ciento lo retendría el INESPRE para cubrir gastos operacionales; un 80 

por ciento se utilizaría para la CDE; y un 15 por ciento para el Conse 

jo Estatal del Azúcar. 

De este modo en el período comprendido entre los años 1975 y 1980, INEi 

PRE y la CDE recibieron ingresos transferidos del CEA cuyas estimaciones 

se reportan en cifras de RD$2.0 millones y RD$31.4 millones respectiva-
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mente, sumando un valor total de RDS33.4 millones, lo que significa 

una disminución de iñgresos por ese mismo monto. 

3. 2 . 2 e; 1J b si di o a 1 Mercad o Interno 

El CEA ha venido supliendo de azúcares al mercado interno en volúme­

nes físicos mucho más elevados que los que le tocaría, en relación 

a la proporción que le correspondería en el mercado internacional. 

Al mismo tiempo ha venido subsidiando al consumidor nacional median 

te las disposiciones ya indicadas en el acápite 3.2.1, que han est~ 

blecido precios de venta fijados por debajo del costo de producción. 

En este mismo orden de ideas, el CEA ha venido subsidiando a los ga­

naderos e industriales del país, mediante la venta de melazas a pre­

cios muy por debajo de lo que se podría obtener en el mercado exterior. 

Por este sólo concepto la Empresa ha dejado de percibir ingresos asee~ 

dentes a unos RD$20.2 millones durante el período comprendido entre -

los años 1979 y 1982 inclusive. 

En adición a lo anterior, desafortunadamente el CEA ha tenido por s1 

mismo que proporcionar, en gran medida, a las comunidades cañeras en­

marcadas dentro de su geografía, los servicios sociales que son prin­

cipalmente responsabilidad de otros organismos públicos tales como -

agua, electricidad, salud, educación, alimentación, caminos y carre­

teras, deportes y recreación. 

3.2.3 Impuestos de Exportación 

La Ley 13 de fecha 18 de septiembre del 1974, la Ley 80 del 28 de no­

viembre del 1974 y la Ley 911 del 11 de agosto del 1978, establecían 

condiciones muy desfavorables a la actividad azucarera nacional. 
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En particu1ar, 1a Ley No. 911, ya derogada y sustituida por 1a No. 

361, estaólecía, bajo unas premisa~ que no necesariamente corres­

pondían a la realidad, unos gravámenes sobre unos supuestos 11 be­

neficios excesivos derivados de los precios de venta por encima 

del costo de producción de los az.úcares", t 97 como reza en el 

tercer considerando de dicha Ley. En base a esa legislación se 

estabeció un impuesto único aplicable a los azúcares y mieles 

orientados al mercado externo . Dicho impuesto operaba de una ma 

nera escalonada, cuando alguna empresa exportaba más de 100 mil 

toneladas de azúcar a un precio superior a los 11 centavos por ll 

bra. De esa forma, cualquier azúcar que se exportaba a un precio 

superior de 11 centavos por libra, pagaba unos impuestos sobres~ 

puestos 11 beneficios excesivos" aunque el costo de producción fuese 

superior al precio de venta. Es decir, que se le cobraban impue~ 

tos a la industria azucarera sobre unas ganancias inexistentes en 

el caso del CEA, agrávandose aún más su situación deficitaria. 

En e 1 Cu a d ro 5 t i t u 1 a d o 11 I m p u e s t o s d e E x p o r t a c i ó n P a g a d o s p o r e 1 -

CE A 11 
, se i n di ca que , en 1 os c i n c o años que va n de l período l 9 7 6 - 7 7 

hasta el 1980-81, el CEA pagó, por concepto dP impuestos de expor­

tación, la suma de RD$118.3 millones, precisamente en los años en 

que el CEA experimentó pérdidas consecutivas en todo el período. 

Debe enfatizarse, en este momento, algo que ya se señaló referente 

al hecho de que la :::apitalización aquí propuesta, como paso posterior 

a 1a absorción de deudas por parte del Estado Dominicano, se refie­

re a un monto de RD$80 millones, valor éste inferior en RD$38.3 millones 
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a los valores que el Estado Dominicano percibió del CEA en el perio­

do 1976-1982 por el sólo concepto de impuestos de exportación sin -

contar con otros gravámenes y subsidios como lo son el subsidio al 

consumo, el subsidio a la CDE ya mencionado, y el subsidio a la -

melaza de ganaderos e industriales, entre otros. 

3.2.4 Evolución de la Nómina en el CEA 

Uno de los rubros de costo del CEA que ha crecido de manera mas sig­

nificativa, en los últimos años, es e1 de la nómina. 

El cuadro 6 titulado "Evolución de los Gastos de Sueldos y Salarios 

y Otros Gastos de Nómina durante el Período 1966-67 - 1981-82", indi­

ca cómo ha subido el valor de la nómina desde el año 1966 hasta el 

año 1981. 

Como se puede observar, del año -inicial de la serie al año final de 

la misma, la nómina de la Empresa pasó de RD$41.4 millones a la ele­

vada suma de RD$122.4 millones. No obstante, estos aumentos en la 

nómina del personal, no se han correspondido con una concomitante -

elevación de la producción, tal como debería suponerse. 
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CAP. 4 JUSTlFICACION DE LA NECESIDAD DE LA CAPITALIZACION DEL CEA 

Las pérdidas acumuladas a que ya se ha hecho mención en el Capi 

tulo 2 y que ascendían al 30 de septiembre de 1982 a la suma de­

RD$200.7 millones, han tenido una influencia negativa en la si-­

tuación financiera del CEA, razón por la cual, se requiere que -

se adopten distintas medidas para lograr la reestructuración fi­

nanciera del CEA. Dentro de estas medidas se pueden cita~ entre 

otras: a) la conversión de pasivos corrientes en pasivos a lar 

go plazo, y b) la capitaiización en términos contables de parte 

de las deudas contraídas con organismos financieros estatales,una 

vez el Estado Dominicano haya absorbido parcialmente las mencio­

nadas deudas mediante la emisión de Bonos. 

4.1 Aspectos Financieros 

Precisamente este Anteproyecto de Ley de emisión de Bonos, trata 

de este último esquema de absorción parcial de las deudas por pa~ 

te de1 Estado y de la consecuente capitalización de la Empresa,­

sin que se aumenten los activos del CEA, sin que el CEA reciba 

dinero y sin que el Estado incremente la emisión monetaria del 

país por esta causa. 

Como ya se indicó en el Capítulo 1 de este documento, mediante -

la Ley No. 7 que creó el Consejo Estatal del Azúcar, el Estado -

absorbió el 100 porciento de los pasivos o deudas de la desapar~ 

cida Corporación Azucarera Dominicana. Por otra parte, en la ac 
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tualidad, la deuda del CEA, contraída de manera directa e indi­

recta con el Banco de Reservas y el Banco Central de la Repúblj_ 

ca Dominicana asciende a RD$182 millones, mientras que los pasj_ 

vos totales del CEA, incluyendo los pasivos corrientes y los p~ 

sivos a largo plazo, eran de RD$307.8 millones al 30 de septie~ 

bre de 1982, tal como ya se había señalado. Es decir, que si -

ahora se fuese a utilizar el mismo mecanismo que se aplicó en -

agosto de 1966, el monto de la deuda de la empresa azucarera e~ 

tatal a ser absorbido por el Estado sería de RD$307.8 millones. 

Sin embargo, la emisión de Bonos aquí propuesta es de tan sólo­

RD$80 millones, lo que representa apenas un 26 porciento respe~ 

to a la totalidad de los pasivos o deudas del CEA al 30 de sep­

tiembre de 1982 y de un 44 porciento de las deudas que el CEA -

tiene contraídas en la actualidad, de manera directa o indirec­

ta, con el Banco de Reservas y el Banco Central de la República 

Dominicana. 

4.2 Aspectos Contractuales del Proyecto CEA-Banco Mundial 

La citada reestructuración financiera representa, además, uno -

de los requisitos que el CEA debe cumplir, antes del 30 de sep-­

tiembre de 1983, de acuerdo con lo consagrado en los distintos­

documentos que norman las relaciones contractuales existentes -

entre el CEA y el Banco Mundial, dentro de la ejecución del PrQ_ 

yecto de Rehabilitación de la Industria Azucarera Estatal, esp~ 
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cialmente aquellas cláusulas de los r~feridos documentos en los­

cuales se establece el compromiso de este Consejo de llevar a n1 

veles razonables algunos indicadores financieros relevantes, ta­

les como la relación activos corrientes/pas~vos corrientes y la­

relación deuda/capital. 

En efecto, en la Sección 5.07 (a) del Convenio de Préstamo 1760-

D0 firmado el 26 de octubre de 1979 por el Consejo Estatal del -

Azúcar y el Banco Mundial, con el aval del Gobierno de la Repú-­

bl ica _ Dominicana, . y aprobado finalmente por el Congreso Nacional 

a finales de abril de 1982 después tjue tanto el CEA, el Gobierno 

y el Banco Mundial incorporaron a los Convenios de Préstamos y de 

Garantía las obse r va c iones realizadas a los documentos originales 

por ambas Cámaras Legislativas, se establece lo siguiente: 

SECCION 5.07 (A) 1SALVO POR LO QUE EL BANCO Y EL PRES­

TATARIO PUDIERAN CONVENIR EN OTRO SENTIDO, EL PRESTA 

TATARIO MANTENDRA Y HARA QUE TODOS LOS INGENIOS AZUCA 

REROS MANTENGAN UNA RELACION CONSOLIDADA DE LOS ACTI­

VOS CORRIENTES Y LOS PASIVOS CORRIENTES DE NO MENOS -

DE 0.8 A 1 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1982 Y DE NO MENOS­

DE 1.0 A 1 CADA 30 DE SEPTIEMBRE DESDE ESA FECHA EN -

LO ADELANTE". 

Pese a que al 30 de septiembre de 1982, la relaéión consolidada­

de los activos corrientes a los pasivos corrientes era de sólo -

0.30 a 1.0, no satisfaciéndose por tanto los requerimientos est~ 

blecidos en la Sección 5.07 (a) antes citada, se logró que el --
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Banco Mundial adoptara una actitud flexible, acordándose dividir 

el proyecto en dos fases de implementación, iniciándose la ejec~ 

ción de la Fase I aun a sabiendas de que la situación financiera 

del CEA no cumplía, en esos momentos, los requisitos establecí-­

dos en el Convenio de Préstamo. 

El plazo establecido en la Sección 5.07 (a) para el cumplimiento 

del nivel mínimo de la relación de corrientes de 0.8 a 1 fue pr~ 

rrogado hasta el 30 de septiembre de 1983, fecha en la cual, en­

caso de que el CEA cumpliere con dicha relación de corrientes, -

con una relación deuda/capital no mayor de 60/40 y con otros re­

quisitos adicionales que están actualmente en proceso de ser sa­

tisfechos por esta Empresa, el Consejo Estatal del Azúcar, de c~ 

mún acuerdo con el Banco Mundial, estaría en condiciones de ini­

ciar de inmediato la Fase II del Proyecto. En caso contrario, -

de no satisfacer el CEA los requerimientos establecidos en los -

documentos contractuales, particularmente los niveles ya indica­

dos para la relación de corrientes y la relación deuda/capital,­

el Banco suspendería los desembolsos que actualmente realiza so­

bre los componentes en ejecución ubicados en la Fase I y retira­

ríadefinitivamente su apoyo al Proyecto de Rehabilitación a par­

tir del 30 de septiembre de 1983. 

Todo lo anterior sirve para poner de manifiesto la necesidad e -

importancia de que culminen exitosamente los esfuerzos que se han 

venido realizando para cumplir, antes del 30 de septiembre de 
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1983, con todas las condiciones previas del Proyecto CFA-Banco -

Mundia1, a fin de que 1os trabajos de inversión pendientes de re~ 

lización en la Fase I, los cuales ascienden a más de $9.0 millo­

nes de pesos y dólares, puedan continuar ej~cutándose, y de que­

también puedan rea1izarse 1as otras inversiones· contempladas en­

la Fase II del Proyecto que ascienden a $57.3 millones de pesos­

y dólares, cifra ésta que constituye la totalidad de las inver-­

siones fijas tangibles orientadas a mejorar y a consolidar la re 

habilitación de la infraestructura física de los Ingenios del CEA 

con fondos del Banco Mundial y de otras fuentes internas. 

4.3 Asoectos Operacionales 

Por otro lado es de público conocimiento que durante la primera­

z a f r a d e l G o b i e r n o d e C o n c e n t r a c i ó n N a c i o n a l s e a l c a n z a ro n l o gro s 

significativos en términos operativos y financieros. Dentro de-

estos logros pueden citarse, entre otros: a) que el rendimiento 

fabril se incrementó en alrededor de un 4 porciento; b) que se -

produjo el volumen más elevado de azúcar refino y afinado de to­

da la historia del CEA, colocando al ~aís en condiciones de ex-­

portar cantidades apreciables de azúcar refino después de haber­

abastecido apropiadamente el mercado interno; c) que se obtuvo -

una cantidad mayor de azúcar crudo que en la zafra pasada haciendo­

uso de unas 195 mil toneladas de caña molida menos que en la za­

fra anterior; y d) que los costos unitarios de producción de cru 

dos disminuyeron en el orden de un 14 porciento, reflejándose 
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esto último en una significativa reducción de costos, en términos 

absolutos, de varias decenas de millones de pesos. 

Estos logros operacionales cobran mayor significación si se toma­

en cuenta que los mismos se obtuvieron a partir de una planta de­

equipos y recursos físicos cuyo nivel de obsolescencia y de des-­

gaste configura un sistema productivo, especialmente en las áreas 

fabril y de transporte, con un grado preocupante de deterioro que 

incluso se puso de manifiesto en la pasada zafra cuando se prese~ 

taren varias roturas de piezas y ejes de molinos en distintos In-

genios del e EA. En este sentido, conviene hacer referencia al Cua 

dro 7 titulado "Fechas de Fundación y Antigüedad de los Ingenios -

del CEA", en donde se pone ae manifiesto el grado de antigüedad de 

los doce Ingenios propiedad del Estado, sin que se hayan hecho re­

paraciones mayores en gran parte de éstos. Así, se puede observar, 

que de los doce Ingenios, tres fueron fundados hace 98 años o más, 

seis de ellos tienen entre 60 y 88 años de fundados, y sólo tres -

tienen ~enos de 35 años de fundados. 

Lo antes señalado es de por sí lo suficientemente elocuente como­

para indicar la necesidad impostergable de realizar las inversio­

nes para el reemplazo de equipos de producción y de transporte p~ 

ra así evitar un posible colapso operativo que podría producirse­

en un futuro no lejano, por no emprender hoy día, aunque sea con­

un retraso acumulado de varios años, una imperiosa acción de re 

emplazo y mejoría de equipos que de hecho ya había sido prevista 
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en un informe técnico preparado por un firma internacional en el 

año 1975 y que sirviera de base para la concepción y elaboración 

del Proyecto CEA-Banco Mundial. Esta situación, refuerza el ca­

rácter prioritario y urgente que tiene para el CEA y para el 

país, la continuación sin tropiezos del Proyecto CEA-Banco Mun-­

dial, ya que este Proyecto constituye la más oportuna opción que 

tiene el Estado, a corto plazo, de completar una misión de reno­

vación técnico-productiva de alto interés nacional, de tal mane­

ra que lo que no se ha realizado en varias décadas puedaemprender 

se precisamente ahora, con lo cual se garantizará una operación­

apropiada de los principales Ingenios del CEA hasta fines de si­

glo. 

En suma, con la emisión de bonos de RD$80.0 millones aquí solici 

tada, la cual, como se dijo al principio, no implicará la eroga-­

ción de fondos adicionales para el CEA, ni un incremento en la -

emisión monetaria del país, se habrá de lograr la materializa-

ción de un Proyecto de Rehabilitación de la principal empresa azu 

carera nacional por un monto ascendente a casi $70.0 millones de 

pesos y dólares, y cuyos objetivos básicos son un aumento cada -

vez mayor de la eficiencia y de la productividad de todas las op~ 

raciones del CEA eliminando simultáneamente la posibilidad de un 

colapso lamentable de una buena parte de su infraestructura físi 

ca, con todas las implicaciones que esto conllevaría no sólo para 

el CEA sino para la economía nacional tanto pública como privada. 
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CAP. 5 PRACTICAS FINANCIERAS Y DE INVERSIONES EN EL CEA 

Como se desprende de la información financiera contenida en el -

Cuadro 2 titulado "Estados de Situación Resumidos e Indicadores­

Financieros", la estructura de los pasivos del CEA se caracteri­

za por presentar un desbalance entre los pasivos corrientes, que 

al 30 de septiembre de 1982 ascendían a RD$287.7 millones, y los 

pasivos a largo plazo que a esa misma fecha eran de tan sólo - -

RD$20.3 millones. 

Lo anterior significa que, del total de pasivos de RD$307.8 mi­

llones, un 93.4 porciento está constituido por pasivos corrien­

tes, con vencimientos a término menor de un año, y sólo la ínfi 

ma proporción de 6.6 porciento del total de los pasivos está re 

presentada por pasivos a largo plazo. 

Por otro lado, analizando en el mismo Cuadro 2 la composición -

de los activos a la misma fecha indicada del 30 de septiembre -

de 1982, se tiene que un 50 porciento de los activos de traba-­

jo, esto es, aproximadamente RD$87.5 millones, más los activos­

fijos netos que son de RD$145.4 millones, suman RD$232.5 millo­

nes que representan a su vez activos que tienen un período de -

amortización o una vida útil de más de 12 meses y que por tanto, 

deberían financiarse, de acuerdo a una sana práctica financiera, 

o con capital propio de la Empresa, o con financiamiento que --
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tenga ... ;1 período de ; epago con vencimientos en el mediano y largo 

plazo, y nunca con vencimientos a corto plazo que se manifestaría, 

en términos contables, como pasivo corriente. 

Esta suma de RD$232.5 millones antes indicada, compuesta por el -

50 porciento de los activos de trabajo más la totalidad de los ac 

tivos fijos netos, que está financiada en la actualidad con capi 

tal o pasivos a largo plazo, contrasta con el reducido monto de -

tan sólo RD$20.3 millones que el CEA tenía como pasivo a largo 

plazo al 30 de septiembre de 1982. 

Precisamente la reestructuración financiera que persigue el CEA,­

está orientada a transferir pasivos corrientes o a corto plazo en 

pasivos a largo plazo, persiguiéndose asimismo, convertir parte -

de los pasivos corrientes actuales en capital contable que es, en 

términos concretos, el objetivo básico del Anteproyecto de Ley de 

emisión de Bonos motivado en este documento. 

Todos los desbalances financiero~ a que se ha hecho referencia en 

esta Exposición de Motivos, se deben, aparte de las pérdidas oper~ 

cionales ya mencionadas, las cuales podrían estar altamente in- -

fluidas por los precios internacionales, a las prácticas seguidas 

en el CEA para financiar sus operaciones e inversiones. 

En suma, los desbalances financieros indicados, sirven para resal 

tar el hecho de que el CEA no ha utilizado, en la medida apropia-
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da, el mecanismo de financiar parcialmente sus operaciones median 

te el uso de pasivos a largo plazo. 

Estos desbalances financieros tienen dos manifestaciones muy evi­

dentes y significativas que se resumen en las s~guientes expresiQ 

nes: a) que hay, en efecto, un reducido valor, en términos abso­

lutos y porcentuales, en los pasivos a largo plazo respecto al muy 

alto valor en los pasivos corrientes; y b) que se tiene un muy bi 

jo valor de los pasivos a largo plazo, por un lado, lo que con- -

trasta,por el otrQ lado,con un muy alto valor absoluto y porcen-­

tual entre la suma de los activos de trabajo y los activos fijos­

netos. 

Como elemento adicional debe tenerse presente que, desafortunada­

mente, el CEA no ha venido realizando en las Gltimas d~cadas in-­

versiones significativas para mejorar y renovar su planta física, 

tanto en lo que concierne al sector fabril como en lo que concier 

ne al sector de transporte. En estos dos sectores específicos p~ 

diera decirse que, la mayor parte de las inversiones que se han 

realizado, son en esencia para tratar de paliar los efectos del -

deterioro derivado de la antigüedad y el desgaste de los equipos-

de producción y transporte. Estas inversiones de supervivencia -

se realizan, a título de reparaciones, en el llamado período de -

tiempo muerto comprendido entre dos zafras consecutivas,practica­

mente con una mira inmediata sólo para poner a operar los equipos 

de producción para la subsiguiente zafra, sin que ello necesaria-
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mente signifique una mejoría ostensible en la eficiencia y en la 

calidad de los equipos productivos. 

Por otro lado, las relativamente bajas inversiones fijas que el 

CEA ha venido realizando en los sectores fabril y de transporte 

también se han venido financiando con pasivos a corto plazo, lo 

que de por sí supone una absorción de recursos provenientes del 

capital de trabajo de la Empresa,para fines de inversiones, con 

el consecuente agravamiento de la situación de liquidez. 

Algo similar se ha venido dando, además, en las inversiones he­

chas en el sector agrícola, que son significativas, ya que, 

cada cinco años, debe renovarse toda la extensión de los cam-

pos de caña, tanto de administración como de colonos. Como la -

amortización de cada campo de taña que se renueva toma un perÍQ 

do de aproximadamente ci~co años en promedio, el financiar lar~ 

novación de los campos de caña con pasivos a corto plazo, tam-­

bién influye, de manera significativa, en el grado de iliquidez 

de la Empresa. 

En adición a todo lo antes mencionado, referente a las prácti-­

cas de financiamiento para inversiones que ha seguido el CEA 

hasta el momento, no puede pasarse por alto el hecho de que en­

tada actividad económica en donde el bien o servicio que se ofe~ 

ta tenga un patrón de precios de carácter cíclico, como es el -

caso de la producción de azúcar, parte incluso de los activos 
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corrientes deberían financiarse con pasivos a mediano y largo pl~ 

za. Esto así, porque en la fase del ciclo en que los precios son 

bajos, cayendo por debajo de los costos de producción, no es aco~ 

sejable repagar con la operación corriente de un año en particu-­

lar, todos los pasivos con vencimiento a corto plazo que se hayan­

utilizado para financiar las actividades corrientes de una zafra­

específica desarrollada en un período de precios bajos, porque e~ 

to se manifestaría en una descapitalización en cuanto a capital -

de trabajo se refiere. 

Todo lo anterior sirve para reforzar lo expresado en el Capítulo-

4 de este documento de que el CEA está urgido, para evitar un co­

lapso operacional, de realizar, de manera inmediata, las inversiQ 

nes previstas en el Proyecto CEA-Banco Mundial,ya sancionado por­

el Congreso Nacional, las cuales, a diferencia de las prácticas -

financieras no adecuadas a que hemos venido haciendo referencia,­

están enmarcadas dentro de una orientación que hace énfasis en el 

uso de un financiamiento blando a largo plazo, de US$35.0 millo-­

nes de un total de $?n.o millones de dólares y pesos contemplado­

en dicho Proyecto, contribuyéndose así, entre otras cosas, a un -

mejoramiento notorio de la calidad y la confiabilidad del parque­

fabril y de transporte del CEA, sin que el repago de este finan-­

ciamiento blando conlleve un agravamiento de los problemas de li­

quidez de la Empresa. 

La aprobación de la Ley objeto de este documento permitirá la ne­

cesaria reestructuración financiera del CEA que hará posible a su 
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vez llevar los níveles de endeudamiento, tanto en monto como en -

plazos de vencimientos, a una situación razonable, a la vez que, 

con ello, se estaría cumpliendo con las principales condiciones­

contractuales que permitirán que .el Proyecto CEA-Banco Mundial -

continGe su marcha y su desarrollo sin tropiezos que puedan deri 

varse de la actual estructura financiera de1 CEA. 

Conviene enfatizar por otro lado, que el propósito principal de-

1a actual gestión administrativa del CEA, en lo referente a la -

misión de rehabilitación física y financiera de la Empresa, es -

que el grueso del Proyecto CEA-Banco Mundial se materialice -

en un plazo de unos tres años a partir del momento actual, ins­

cribí§ndonos así dentro de un enfoque de amplia visión de1 futu­

ro, con miras a resolver los problemas, no de una zafra ni de una 

gestión administrativa en particu1ar, sino que, por el contrario, 

la gestión actual se sitGa dentro de una perspectiva de largo pl~ 

zo, a sabiendas de que con el Proyecto CEA-Banco Mundial, la Empr~ 

sa habrá de quedar consolidada, tanto desde el punto de vista o~ 

ganizativo, como desde el punto de vista fabril, agrícola y de -

transporte, reco~ociéndose ~sí que los frutos fundamentales de -

este esfuerzo, para el cual se pide la comprensión y el apoyo del 

Congreso Nacional, trascenderán los límites de la actual gestión 

gubernativa. 

La anterior aclaración de principios cobra mayor validez si se -

toma en cuenta que, por la naturaleza misma de las tareas a rea-
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lizarse, el proyecto de rehabilitación, como un todo, conllevará 

una fase de diseño de equipos para la preparación de documentos -

de licitación que son la base para la compra de equipos y materia 

les; una fase para la preparación en sí de los concursos; otra p~ 

ra la instalación de dichos equipos, y por último, el arranque y­

puesta en marcha de los mismos. A lo largo de este proceso de me 

joramiento y rehabilitación del parque industrial y de transporte 

del CEA, el aprovechamiento a plenitud de esta renovada capacidad 

instalada, será efectivo a partir de la zafra 1986/87. 

Concomitantemente con el proceso de rehabilitación de las instala 

ciones y equipos actuales del CEA, se pondrá en marcha la anhela­

da diversificación del emporio azucarero estatal, ya que, la reha 

bilitación como tal, constituye la única base confiable para em-­

prender y sostener un sano proceso de diversificación. 
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CUADID 1 

O')NSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
PERDIDAS OPERACIONALES ANUAIES Y ACUMUIADAS 

PERIODJ 1976-77 - 1981-82 
(EN RD}) 

PERDIDAS PERDIDAS 
PERIODJ ACUMUIADAS 

29,471,969 29,471,969 

33,102,525 62,574,494 

29,238, oli5 91,812,539 

15,193,983 107, oo6, 522 

8,477,111 115,483,633 

85,179,905 200,663,538 

TOTAL 200,663,538 
=========-======= 

FUENTE: Estados Financieros 
Auditados del CEA. 

~ 

r,¡'t,f SENADO 
R ru lit o\ )OMINICANA 



( - 29 -

~ ~u SENADO 
~E LBLIC<\ DOM C4.r,,JI\ 

CUADID 2 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
ESTAJX)S DE SITUACION RESUMIDJS E INDICA1XlRES FINANCIEROS 

(EN RD$) 

AL 30 DE SEPI'. DE 1976 

Activos Corrientes 116,576,848 Pasivos Corrientes 72,264,529 

Activos de Trabajo 105,543,404 Pasivo largo Plazo 10,839,760 

Activos Fijos Netos 131,o69,975 · Capital y Reservas 270,085,938 

353,190,227 353,190,227 
---------- -----------

AL JO DE SEPI'. DE 1982 

Activos C:>rrientes 86,578,090 Pasivos Corrientes 287,470,668 

Act ivos de Tra.baj:::, 174,897,550 Pasivos Ia.rgo Plaz:::, 20,327,273 

Activos Fijos Netos 145,354,589 Capital y Reservas 99,032,288 

40'5,830,229 406,830,229 
==========-==== ============ 

INDICADJRES FINANCIEIDS 

Razón Corriente (Act_. Cte/Pa.s. Cte.) 

Relación Capital/Pasivo 

Fu"'E~TTE: Estados Financieros 
Auditados del CEA. 

Al 30-9-76 Al 30-9-82 
1.-61 0.30 

3.24 0.32 
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CUADID 3 

OJNSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
EVO LUCION DE I.DS PRECIOS PIDMEDIO INTJAIES DEL AZUCAR 

EN EL MERCAIO MUNDIAL 
(EN CENTAVOS POR LIBRA) 

PRECIOS 
AÍ'b (X) RRIENTES 

1960 3.1 
1961 2.7 
1962 2.8 
1963 8.3 
1964 5.7 

1965 2.0 
1966 1.8 
1967 1.9 
1968 1.9 
1969 3.2 

1970 3.7 
1971 4.5 
1972 7.3 
1973 _9.5 
1974 30.0 

1975 20.4 
1976 llo5 

1977 8.l 
1978 708 
1979 9.9 

1980 28.7 
1981 17.0 

FUENTE: Datos provistos al CEA por funcionarios 
del Banco Mundial. El Banco Mundial re­
porta, a su vez, como fuente de estos -
datos a la 0réc.anización Internacional -
del Azúcar. 

PRECIOS 
(X)N3 TANTES 

10.9 
9.5 
9.9 

29.1 
19.7 

6.8 
6.o 
6.2 
6.6 

11.1 

11.6 
13.0 
19.2 
20.9 
53.4 

31.7 
1706 
ll.4 
9.3 

10. 5 

270 7 
17.0 

~ 
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PERIODJ 

1969-70 

1970-71 

1971-72 

1972-73 

1973-74 

1974-75 

1975-76 

1976-77 

1977-78 

1978-79 

1979-80 

1980-81 

1981-&:: 

- 31 -

CUADID 4 

CDNSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
EVO WCIDN DE 10S PRECIOS PROMEDIOS DE VENTAS INTER­

NACIONALES DEL CEA 
(EN CENTAVOS roR LIBRA) 

PROMEDIO MERCAJX) PIDMEDIO FDNDERAm 
MUNDIAL AMERICAID DE EXR)RTACIONES 

3.86 7. 15 6.08 

4.58 7.59 6.37 

5.06 8.13 7. (J2 

7.64 8.64 8.29 

13.08 15.09 14.49 

23.24 33072 26. (J2 

12.91 12.91 

9.46 9.46 

9.40 9.40 

8.78 8. 78 

16.45 1.6045 

25.67 25.67 

13. 77 13.77 

FUENTE: Gerencia Comercial del CEA. 
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CUADR) 5 

OONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
IMPUES'IDS DE EXFDRTACI0N PAGAD'.)S JCR EL CEA 

(EN RD~) 

PERIOIX> 

1976-77 

1977-78 

1978-79 

1979-80 

1980-81 

'IDTAL 

FUENTE: Estados Financieros 
Auditados del CEA. 

M)NTO 

PAGAD'.) 

26,379,352 

l, 852,104 

4,484,440 

19,840,621 

65,693,792 

118,250,309 
---======-=== 
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CUADID 6 

OJNSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
E\IOIDCION DE 10S GASTOS DE SUELIX)S Y SAIARIOS Y OTIDS GASTOS 

DE NOMINA DURANTE EL PERIODO 1966-6¡ - 1981-82 
(VAIDRES EN MILIONES DE RD ) 

PERIODJ 

1966-67 

19'57-68 

1968-69 

1969-70 

1970-71 

1971-72 

1972-73 

1973-74 

1974-75 

1975-76 

1976-77 

19Tt-78 

1978-79 

1979-So 

1980-81 

1981-82 

FUENTE: Reporte de Flujo de 
Efectivo del CEA. 

SUELIX)S 
SAIARIOS 

32.6 

33.0 

34.5 

39.1 

4o.o 

41.0 

44.1 

50.2 

56.5 

6007 

60o3 

57.8 

62.6 

76.3 

89.8 

lo4.o 

y O TID S GASTOS 
DE IDMINAS 

8.8 

5.8 · 

6.3 

6.5 

8.5 

B.o 

8.3 

9.7 

11.~ 

ll.7 

13.3 

12.0 

15.8 

15.0 

20.8 

18.4 

~ .,i;tl SENADO 
REPUBI IC \ )OMINICANA 

TOTAL 

41.4 

38.4 

4o.8 

45.6 

48.5 

49o0 

52.4 

59.9 

68.o 

72.4 

73.6 

69.8 

78.4 

91.3 

110.6 

122.4 
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CUADID 7 

CDNSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
FECHAS DE FUNDACIDN y ANTIGUEDAD DE ros INGENIOS DEL CEA 

FECHA DE 
INGENIDS FUNDACION 

AMISTAD 1899 

BABAHONA 1920 

:SOCA CHICA 19.16 ( 1) 

CATAREY 1948 

OONSUEID 1881 

ESPERANZA 1957 

M)NTE LIAID 1918 

OZAMA 1895 

PORVENIR 1874 

Q,UISQUEYA 1895-1900 

RIO HAINA 1950 

SANTA FE 1885 

(1) Reconstruído en 1952 

(2) No se tiene dato preciso 
del año exacto de fundación. 

(2) 

Afus EN 
SERVICIO 

84 

63 

67 

35 

102 

26 

65 

88 

109 

83-88 

33 

98 
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APARTADOS NUMS. 1256 Y 1258. TELEFONOS NUMS. 533-1161-64 OIRECCION CABLEGRAFICA: "CEOAZU" 

SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA 

SINTESIS DE ALGUNOS ASPECTOS RELEVANTES SOBRE EL PROYECTO 
DE .LEY DE EMISION DE ''BONOS PARA LA CAPITALIZACION DEL CONSEJO ESTATAL 

DEL AZUCAR, SERIE 1998" 

l. El Consejo Estatal del Azúcar {CEA) no percibirá ni un solo--­
centavo como consecuencia 9e la aprobación de este Anteproyec-

· to de Ley. ·· 

2~ -La aprobación de este Anteproyecto de Ley no implicará un in­
cremento de la emisión monetaria del país. 

-3. Al no recibir recursos monetarios adicionales, los activos del 
CEA permancerán invariables. 

4. Se trata, pues~ de un mecanismo financiero-legal para conver­
tir deudas en capital. 

5. La conversión de pasivos en capital se . facilita en este caso, 
por tratarse de deudas que el CEA ha contraído con institucio 
nes financieras oficiales y tanto el Consejo Estatal del Azú~ 
car como las instituciones aludidas son propiedad del Estado 
Domi-nicano. 

6. El Estado asume una deuda de RD$80.0 millones en nombre del CEA­
lo que representa el 26 por ciento del total de las deudas--­
del CEA al 30 de septiembre de 1982. Concomitantemente la--­
participación del Estado en el patrimonio del CEA se incremen 
tará en RD$80.0 millones. -

7 . En e l 1 9 6 6, c u a-n do s e c re ó e l C o n s e j o Es ta ta 1 de l A z ú e a r , e 1 E s 
tado absorbió el 100 por ciento del total de los pasivos de-~ 
la antigua Corporación Azucarera Dominicana, de la cual sur-­
gió el CEA. 

8. Al Estado asumir esta deuda de RD$80.0 millones del CEA a ser 
cubierta en 15 años, estará haciendo una compensación parcial 
y muy justa con el CEA; esto así, porque entre el 1976 y el 
1981 el CEA transfirió al Estado un total de RD$118.3 millo-­
nes por concepto de impuestos de exportación, precisamente,-­
en períodos en que las operaciones del CEA fueron · deficitarias. 
Solamente en el aRo 1980-1981 el CEA le transfirió al Estado 
RD$66.0 millones por concepto de impuestos de exportación. 
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De igual forma el CEA, al ser una institución estatal, ha as~ 
mido a nombre del Estado subsidios al consumidor vendiendo--­
azGcare~ en el mercado nacional ·por debajo del costo de------. . 

pro9~cción. De igual forma el CEA
71 con el fin de estimular la 

producción ganadera> suministra la melaza para consumo local a un precio muy por debajo del que se podría lograr en el merca 
do de exportación . 

. 1.0. En ·adic,ón a los subsidios antes mencionados deben señalarse .los 
entregados por el CEA a la Corporación Dominicana de Electri­
cidad (CDE) y al Instituto de Estabilización de Precios-----­
(INESPRE). 

11. La aprobación del Anteproyecto de Ley es necesaria para que se pueda 
continuar la ejecución del Proyecto CEA-Banco Mundial con mi­
ras a la rehabilitación de los Ingenios estatales, aumentando 
la eficiencia operacional y colocando al CEA en posición favo 
rable para el inicio de un sano pro~eso de di~ersificación. -

12. El grueso del proyec;:to CEA:..Banco Mundial será ejecutado en·'tres -­
años y el aumento de la eficiencia y los incrementos de capacidad se ob--­tendrían a plenitud a partir del año 1986. Esta acción se en 
marca dentro del propósito de las actuales autoridades de en~ 
tre~ar el CEA debidamente rehabilitado a las nuevas autorida­
des electas·. 

13. La. no aprobación de este Anteproyecto de Ley podría traer co­
mo consecuencia el retiro definitivo del apoyo del Banco Mun­
dial al Proyecto de Rehabilitación de los Ingenios del CEA . 

.. 



"EXPOSICION DE MOTIVOS PARA LA JUSTIFICACION 

DE UN ANTEPROYECTO DE LEY PARA LA CAPITALIZA 

CION DEL CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR MEDIANTE 

LA EMISION DE BONOS" 

Santo Domingo, D. · N. 
Agosto de 1983 

~ 

®SENADO 
RfPURLICA DOMINICANA 



CAP. 1 

CAP, 2 

CAP. 3 

3. 1 

3. 2 

3 . 2 . 1 

3.2.2 

3. 2. 3 

3.2.4 

CAP. 4 

4. 1 

4. 2 

4.3 

CAP. 5 

INDICE DE CONTENIDO 

PROPOSITO DEL ANTEPROYECTO DE LEY 

CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA 

I 

SITUACION FINANCIERA DEL CEA ....... . 

FACTORES QUE HAN AFECTADO NEGATIVA . 
MENTE LA SITUACION FINANCIERA DEL CEA-..... 

Precios del Azúcar en el Mercado 
Externo •........................ . ... 

Subs1dios del CEA 

Subsidio a la CDE e INESPRE 

Subsidio al Mercado Interno 

Impuestosde Importación 

Evolución de la Nómina del CEA 

JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DE LA 
CAPITALIZACION DEL CEA .............. . 

Aspectos Financieros 

Aspectos Contractuales del Proyecto 
CEA-Banco Mundial ................. . 

Aspectos Operacionales 

PRACTICAS FINANCIERAS Y DE INVERSIONES 
EN EL CEA ........................... . 

~ 

~itl SENADO 

PAGINA 

1 

4 

6 

6 

10 

10 

11 

1 1 

13 

14 

14 

15 

18 

21 

RErURLJCI\ OOMINI• ANA 



-. 

Cuadro 1 

Cuadro 2 

Cuadro 3 

Cuadro 4 

Cuadro 5 

Cuadro 6 

Cuadro 7 

INDICE DE CUADROS 

Pérdidas Operacionales Anuales y 
Acumuladas Período 1976-1981/82 

Estados de Situación Resumidos 
e Indicadot~s Financieros .......... . 

Evolución de los Precios Promedio 
Anuales del Azúcar en el Mercado 
Mundial ............................ . 

Evolución de los Precios Promedio 
de Ventas Internacionales del CEA 

Impuestos de Exportación Pagados 
por el CEA ......................... . 

Evolución de los Gastos de Sueldos 
y Salarios y Otros Gastos de Nómi 
na durante el Período 1966-1967/ 
1981-1982 .......................... . 

Fechas de Fundación y Antiguedad 
de los Ingenios del CEA ............ . 

~ 

~ti SENADO 
R í'UBI ILA DOMINICA A 

PAGINA 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 



I 
.,J 

CAP. 1 PROPOSITO DEL ANTEPROYECTO DE LEY 

.... 

El Anteproyecto de Ley de emisión de "Bonos para la Capitaliz~ 

ción del Con$ejo Estatal del Azúcar serie 1988", tiene como -­

pro p ó s i to b á s i c o 1 o gr ar 1 a autor i za c i ó n del G o b i e r no Centra 1 p~ 

raque se puedan emitir Bonos para saldar parte de las deudas 

acumuladas que el CEA ha contraído de manera directa e indirec­

ta tanto con el Banco de Reservas de la República Dominicana-­

como con el Banco Central de la República Dominicana. 

La referida emisión de Bonos con la consecuente cancelación de 

deudas se traducirá en un aumento del capital contable del CEA 

por un monto idéntico al de la emisión de los Bonos contempla­

dos por esta Ley. 

En términos concretos, se trata de una emisión de Bonos por un 

valor tje RD$80 millones de pesos, lo que representará ~n aume~ 

to en esa misma suma en el capital contable del CEA, a la vez 

que esto se traducirá en una reducción de los pasivos del CEA 

por RD$80 millones. 

La emisión de Bonos contemplada en este Anteproyecto de Ley 

constituye uno de los distintos instrumentos a ser utilizados 

para lograr la necesaria reestructuración financiera del CEA, 

de tal suerte que los diferentes indicadores financieros sean 
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llevados a n1veles razonables en una empresa de esta naturaleza. 

La puesta en, _vigencia del Anteproyecto de Ley, mediante el cual 

el Estado asume el compromiso de emisión de · Bonos, no implica 

bajo ningún concepto que habrá una erogación de fondos a ser 

p-P.·r(:i •t,:irlcis por el · cEA, ni tampoco Ja puesta eri operación de esta 

lei conllevará un aumento de la emisión monetaria de la Re~Q~1ica 
- . 

Domir,·icana. 

Como antecedente valedero debe tenerse presente que al promul­

garse la Ley No. 7 de fecha 19 de agosto de 1966, mediante la 

cual fue creado el Consejo Estatal del Azúcar, el Estado Domi­

nicano absorbió la totalidad de las deudas y compromisos que a 

esa fecha gravitaban sobre la antig ua Corporación Azucarera Do 

minicana. De esta manera, el CEA surgió como una entidad jurí 

dica totalmente libre de pasivos o deudas, y con una estructu 

ra financiera que le permitía opera r sin las cargas que repre­

sentaban las onerosas deudas acumuladas en el pasado. 

Vale la pena señalar que aunque en distintas ocasiones se han 

presentado ante el Congreso Nacional varias instancias que se 

han traducido en la promulgación de Leyes de emisiones de Bo­

nos, para solventar los requerimientos de algunos organismos 

oficiales, en tales casos la emisión de Bonos ha supuesto in-

y e c e i ó n d e c a p i t a l f r e s c_ o , p e r c i b i e n d o es as i n s t i t u c i o n e s d i n e ro 
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en efectivo q.ue ,~ permitió aumentar sus activos. Sin embargo, 

(J en el caso que nos ocupa, vale la pena recalcar que con esta ~ 

e m i s i ó n d e B o n o s e l C o n s e j o E s t a t a 1 d e l A z ú c a r n i r e c .i b e n i p e.!:.. 

cibe dinero, ni aumenta su activo, sino que, más bien se trata 

de un mecanismo financiero-legal para que, repetimos, mantenien 

do los activos con un valor constante, en el otro lado de la -

ecuación contable haya una disminución del pasivo por RD$80 mi­

llones y un concomitante aumento del capital contable en ese -

mismo monto, lo que hace que haya una compensación de los dos 

efectos antes mencionados sin aumentar los activos de la empr~ 

sa~ Esta operación es posible porque tanto los Bancos involu­

crados como el CEA, son todos propiedad del Estado Dominicano. 
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CAP. 2 CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA SITUACION FINANSIERA 
DEL CEA. 

El Consejo Estatal del Azúcar (CEA) ha venido acumulando pérdi­

das, a partir del período 1976-1977 por un monto que, al 30 de­

septiembre de 1982, ascendía a la suma de RD$200.7 millones, ·tal 

como aparece en el Cuadro 1 titulado "Pérdidas Operacionales 

Anuales y Acumuladas, período (1976-1977)-(1981-1982)". Loan­

terior ha dado como resultado que e1 capita1 contable del CEA,­

que en el momento de su creación en el año 1966 era de RD$i40 -

millones, se haya reducido al 30 de septiembre de 1982 a tan só 

lo RD$99.0 millones como se ve en el Cuadro 2 titulad.o "Estados 

, ) ,. de Situación Resumidos e Indicadores Financieros". 

Esta reducción en el capital contable del CEA se debe a que las 

pérdidas acumuladas, en ese período, al ser superiores a las r~ 

servas de capital, ya habían hecho desaparecer dichas reservas, 

y en ad 'ición, tales pérdidas, a la misma fecha, habían reducidq 

el aporte del Estado Dominicano en RD$41.0 millones, que origi­

nalmente fue de RD$140 millones. 

Por otro· lado _el Cuadro 2 revela además que al 30 de septiembre 

de 1976 los pasivos totales del CEA ascendían a RD$83.1 millo-­

nes, mientras que al 30 de septiembre de 1982 los pasivos habían 

aumentado significativamente, totalizando un monto de RD$307.8-

millones. 
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Los indicadores financieros que se presentan en el Cuadro 2 mues 

tran el grado de deterioro experimentado en la salud financiera­

de la Empresa en los últimos años. Al 30 de septiembre de 1982-

la razón corriénte era de 0.30 y la relación capital/pasivo de -

0.32. Estos valores, sin lugar a dudas, muestran un estado de 

precariedad financiera que pudiera ser catalogada de extremada-­

mente grave. 

Esta situación de gravedad financiera se ha venido enfrentandom~ 

diante la implementación de ~n paquete de medidas de carácter fl 

nanciero legal, dentro de las cuales ha sido concebido el Ante-­

proyecto de Ley de Emisión de Bonos pare asegurar la necesaria -

continuidad en la ejecución del Proyecto CEA-Banco Mundial, que­

a su vez sentará las bases para la necesaria recuperación y con­

solidación de la mayor empresa ·del Estado, y su consecuente di-­

versificación. 

Asimismo, día a día, se han puesto en práctica un conjunto de me 

di das administrativas que han provocado una mejoría en la eficien 

cia productiva y en el saneamiento general de la Empresa. 
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Este capítulo, con sus distintas secciones está dedicado a pr~ 

sentar, de manera resumida, algunas de las causas que han prov~ 

cado que e1 CEA haya tenido resultados oper~cionales deficita- · 

- rios durante los últimos años, causas éstas cuyos efectos fun­

damentales se han manifestado en el aumento desproporcionado de 

los costos operacionales de la Empresa o en la disminución de 

sus ingresos. 

. 
3 . l · P re c i o s d e .1 A i ú c a· r e n · e l M e r c a d o Ex t e r n o . 

Es de todos conocido que la industria azucarera a nivel mundial 

se caracteriza por tener un mercado de exportación con precios 

de movimientos cíclicos. Lamentablemente, dentro del ciclo de 

precios, los períodos de precios altos son de muy corta dura­

ción, mientras que los períodos de precios bajos tienen una dura 

ción mucho mayor. Tanto en el caso particular del CEA, como en 

el de la industria azucarera dominicana en general, analizada -

en términos globales, los precios externos tienen una importan­

cia cardinal, en vista de que el mercado interno es muy reducido 

y por tanto la proporción de azúcares que debe colocarse en el -

mercado externo representa un volumen que es varias veces supe-

rior al del consumo interno. Por tales razones, los Estados de 

Resultados de los productores azucareros dominicanos, sean estos 

estatales o privados,están fuertemente influenciados por los pr~ 

cios del mercado internacional del azúcar. 
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La naturaleza cíclica de los precios, con largos períodos de 

precios deprimidos . o moderados, y con picos de niveles altos 

con muy poca duración, se pone de manifiesto observando el -

Cuadro 3 titulado "Evolución de los Precios Promedio Anuales del 

Azúcar en el Mercado Mundial 11
, en donde _se muestran los valores 

a precios corrientes y a precios constantes de ·1a libra de 

azúcar a niveles FOB, en puertos del Caribe. En dicho Cuadro 

se pone de manifiesto que a partir del año 1960 ha habido - -

tres picos de precios altos del azúcar claramente diferencia­

dos y 6astante espaciados en el tiempo. 

Uno de ellos ocurrió en el año.1963 con un precio promedio 

anual de 8.3 centavos la libra. El segundo pico se registró 

en el año 1974 con un precio de 30.0 centavos la libra prome­

dio anual, aunque en ese año,en algunos momentos,el azúcar 

alcanzó un nivel de precios de 65 centavos la libra,que es el 

valor máximo que se ha presentado en toda la historia del mer 

cado fT!Undial. El último momento de alza en los precios del -

azúcar se experimentó en el año 1980, cuando alcanzó el nivel 

indicado de 28.7 centavos la libra promedio anual. Pasado 

este momento de alza en los precios del mercado mundial, se -

inició un ciclo de bajos precios cayéndose durante el 1982 a 

un ·nivel de 8.35 la libra promedio anual, llegando el CEA, -

incluso, a vender en pública subasta a 5.95 centavos la libra 

de azúcar de la zafra 1982-83. 

Como es bien sabido por los entendidos en asuntos económicos, 
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los valores a precios corrientes no ieflejan en su verdadera 

magnitud la realidad económica, ya que están altamente influen 

ciados por la inflación y, consecuentemente, se refleja en ellos 

el efecto de la p€rdida continua ~el poder adquisitivo de la 

moneda. Para que haya una base valedera qu~ indique con certe-

- za la evolución histórica de los precios de un -determinado bien 

o servicio, toda eváluación que pretenda ser objetiva debe lleva.!_ 

se a cabo no sólo en términos de los precios corrientes sino - -

también en términos reales, o sea, utilizando lo que los econo­

mistas denominan precios constantes o precios reales, Estos pr~ 

cios constantes o. reaf~s se obtienen deflaciooanqo los precios -

corrientes, vale decir, haciendo abstracción, en los precios co- . 

rrientes, de la influencia que sobre ellos ejerce la inflación. 

Bajo este esquema de los precios constantes, los 8.3 centavos -

del precio promedio anual del 1963, en términos corrientes, equl 

valen a un valor promedio de 29.l centavos a precios constantes 

del 1981. Del mismo modo los 30.0 centavos a precios ·corrientes 

del 1974 equivalen a 53.4 centavos a precios constantes del 1981. 

En tanto, los 28.7 centavos a precios corrientes del 1980 mantie 

nen un valor similar a precios constantes del 1981. Lo anterior 

significa que el proceso inflacionario mundial ha ido debilitan­

do significativamente el valor real de los ingresos provenientes 

de las ventas en el mercado internacional del azúcar, con e1 agr~ 

vante de que el comportamiento de estos precios nos ha condenado 

a períodos más largos de bajos o malos precios en lugar de los -

períodos de altos o buenos precjos. En efecto, en 23 años a 
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( : ) partir del año 1960, sólo se han registrado 3 etapas de picos de pre­

cios muy buenos, mientras que los otros años han sido de precios muy 

bajos o moderados. 

·, 

La situación anterior gravita con mayor peso en aquellos países como 

el nuestro cuya industria azucarera carece de 'mercados internos o ex­

te~nos seguros y amplios con precioi preferenciales por encima de sus 

costos de producción. Esto así porque al no contar con esos mercados 

protegidos para una gran parte de su producción, la oferta de azúcares 

de estos países queda expuesta, de manera indefensa, a las bajas pro­

longadas en los precios del mercado mundial, que es precisamente el 

caso de nuestro pafs, que se caracteriza por ser, dentro - de los gran­

des exportadores, uno de los de mayor dependencia respecto del merca-

J do mundial. 

Visto el patrón seguido por los precios del azúcar en el mercado mun­

dial, procede analizar los precios a que ha vendido el CEA sus azúca-

res en el mercado internacional. En este sentido, el Cu~dro 4 ti-

tulado "Evolución de los Precios Promedio de Ventas Internacionales 

del CEA", muestra los precios promedio de ventas anuales a los cuales 

ha vendido el CEA sus azúcares. 

Como se puede fácilmente apreciar en la serie de 13 años comprendida 

entre los años 1969-70 al 1981-82, sólo se registraron dos precios de 

venta pico por parte del CEA. Uno ocurrió en el 1974=75 cuando el 

azúcar se vendió a $23.24 el quintal en el mercado mundial y a $33.72 

Q en el americano, obteniéndose un promedio ponderado anual de $26.02 

el quintal de azúcar, y el otro ocurrió ·en el año 1980-81 cuando el 
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quintal de azúcar se vendió a un precio promedio de 25.67 centavos 

en el mercado mundial, no registrándose, para ese año, ventas en el 

mercado preferencial americano por encontrarse éste suspendido en 

ese momento. 

- 3.2 Subsidios del CEA 

El Consejo Estatal del Azúcar, dentro de las ~mpresas del Estado, ha 

venido siendo utilizado como una fuente de auxili-o frente a diversos 

problemas y necesidades de carácter nacional, subsidiando a diferentes 

organismos públicos y sectores de la economfa, influyendo esto en el 

' debilitamiento de su capacidad económica y financiera. 

3.2.1 Subsidio a la CDE e INESPRE 

Como consecuencia de la Ley No.SO de fecha 11 de diciembre del 1974, 

derogada en el año 1980, el CEA pasó a subsidiar tanto a la Corpora­

ción Dominicana de Electricidad (CDE) como al Instituto Nacional de 

Estabilización de Precios (INESPRE). Dicha Ley No.SO indicaba que el 

diferencial en el precio de venta · del azúcar, establecido por la Reso­

lución No.2174 del año 1974 dictada por e1 Instituto Azucarero Oominl 

cano y la Dirección General de Control de Precios (diferencial que 

adem~s signific6 precios de venta internos fijados por debajo del co~ 

to de producción), se~fa destinado de la siguiente manera: Un : 5 por 

ciento lo retendrfa el INESPRE para cubrir gastos operacionales; un 80 

por ciento se utilizarfa para la CDE; y un 15 por ciento para el Canse 

jo Estatal del Azúcar. 

De este modo en el perfodo comprendido entre los años 1975 y 1980, INE~ 

PRE y la CDE recibieron ingresos transferidosdel CEA cuyas estimaciones 

se reportan en cifras de RD$2.0 millones y RD$31.4 millones respectiva-
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mente, sumando un valor total de RD$33.4 millones, lo que significa 

( una disminución de ingresos por ese mismo monto. 
-~J 

) 

3.2.2 Subsidio al Mercado Interno 

El CEA ha venido supliendo de azúcares al mercado interno en volúme­

nes físicos mucho más elevados que los que le tocaría, en relación 

a _la proporción que le correspondería en el mercado internacional. 

Al mismo tiempo ha venido subsidiando al consumidor nacional median 

te las disposiciones ya indicadas en el acápite 3.2.1, que han esta 

blecido precios de venta fijados por debajo del costo de producción. 

En este mismo orden de i.deas, el CEA ha venido -subsidiando a los ga-

naderos e industriales del país, mediante l a venta de melazas a pre-

cios muy por debajo de lo que se podría obtener en el mercado exterior. 

Por este sólo concepto 1 a Empresa ha dejado de percibir ingresos aseen 

dentes a unos RD$20.2 millones durante el período comprendido entre -

los años 1979 --y 1982 inclusive. 

En adición a lo anterior, desafortunadamente el CEA ha tenido por si 

mismo qu~ proporcionar, en gran medida, a las comunidades cañeras en­

marcadas dentro de su geografía, los servicios sociales que son prin­

cipalmente responsabilidad de otros organismos públicos tales como -

agua, electricidad, salud, educación, alimentación, caminos y carre­

teras, deportes y recreación. 

3.2.3 Impuestos de Exportación 

La Ley 13 de fecha 18 de septiembre del 1974, la Ley 80 del 28 de no-

-

( ) viembre del 1974 y la Ley 911 del 11 de agosto del 1978, establecían 
',,.,/ 

e o n d i e i o n e s mu y d. e s fa v o r a b 1 e s a 1 a a e t i v i d a d a z u e a re r a n a c i o n a l . 
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En parti'cular, la Ley No. 911, ya derogada y sustituida por la No. 

361, esta6lecía, bajo unas premisas que no necesariamente corres­

pondían a la realidad, unos gravámenes sobre unos supuestos 11 be­

nef1c1os excesivos derivados de los precios de venta por encima 

d e 1 e o s to d e p r o d u e c i ó n d e l o s a z .ú c a re s 11 
, t Q l e o m o r e z a e n e l 

tercer considerando de dicha Ley. En base a esa legislación se 

estabeció un impuesto único aplicable a los azúcares y mieles 

orientados al mercado externo. Dicho impuesto operaba de una ma 

nera escalonada, cuando alguna empresa exportaba más de 100 mil 

toneladas de azúcar a un precio superior a los 11 centavos por ll 

bra. De esa forma, cualquier azúcar que se exportaba a un precio 

superior de 11 centavos por libra, pagaba unos impuestos sobres~ 

puestos "beneficios excesivos 11 aunque el costo de producción fuese 

superior al precio de venta. Es decir, que se le cobraban impue~ 

tos a la industria azucarera sobre unas ganancias inexistentes en 

el caso del CEA, agrávandose aún más su situación deficitaria. 

E n e l Cu a d ro 5 t i t u l a d o 11 I m p u e s t o s d e E x p o r ta c i ó n P a g a d o s p o r e 1 -

CEA", se indica que, en los cinco años que van del período 1976-77 

hasta el 1980-81, el CEA pagó, por concepto dP impuestos de expor­

tación, la suma de RD$118.3 millones, precisamente en los años en 

que el CEA experimentó pérdidas consecutivas en todo el período. 

Debe enfatizarse, en este momento, algo que ya se señaló referente 

al hecho de _que la :::apitalización -aquí propuesta, como paso posterior 

a la absorción de deudas por parte del Estado Dominicano, se refie­

re a un monto de RD$80 millones, valor éste inferior en RD$38.3 millones 
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a los valores que el Estado Dominicano percibió del CEA en el perio­

do , 1976-1982 por el sólo concepto de impuestos de exportación sin -

contar con otros gravámenes y subsidios como lo son el subsidio al 

consumo, el subsidio a la CDE ya mencionado, y el subsidio a la -

melaza de ganaderos e industriales, entre otros. 

3.2.4 Evolución de la Nómina en el CEA 

Uno de los rubros de costo del CEA que ha crecido de manera mas sig­

nificativa, en los Gltimos años, es e~ de la nómina. 

El cuadro 6 titu ·lado "Evolución· de los Gastos de Sueldos y Salarios 

y Otros Gastos de Nómina durante el Período 1966-67 - 1981-82", indi­

ca cómo ha subido el valor de la nómina desde el año 1966 hasta el 

año 1981. 

Como se puede observa r , del año -i n i e i a 1 de l a ser i e al año f i na l de 

la misma, la nómina de la Empresa pasó de RD$41.4 millones a la ele­

vada suma de RD$122.4 millones. No obstante, estos aumentos en la 

nómina d~l personal, no · se han correspondido con una concomitante -

elevación de la producción, tal como debería suponerse. 
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CAP. 4 JUSTlFICACION DE LA NECfSIDAD DE LA CAPITALIZACION DEL CEA 

Las pérdidas acumuladas a que ya se ha hecho mención en el Capí 

tulo 2 y que ascendían al 30 de septiembre de 1982 a la suma de­

RD$200.7 millones, han tenido una influencia negativa en la si-­

tuación financiera del CEA, razón por la cual, se requiere que -

se adopten distintas medidas para lograr la reestructuración fi-

nanciera del CEA. Dentro de estas medidas se pueden cita~ entre 

otras: a) la conversión de pasivos corrientes en pasivos a lar 

go plazo, y b) lq capitaiización en términos contables de parte 

de las deudas contraídas con organismos financieros estatales,una 

vez el Estado Dominicano haya absorbido parcialmente las mencio­

nadas deudas mediante la emisión de Bonos. 

4.1 Aspectos Financieros 

Precisamente este Anteproyecto de Ley de emisión de Bonos, trata 

de este último esquema de absorción parcial de las deudas por pa!:_ 

te del Estado y de la consecuente capitalización de la Empresa,­

sin que se aumenten los activos del CEA, sin que el CEA reciba -

dinero y sin que el Estado incremente la emisión monetaria del 

país por esta causa. 

Como ya se indicó en el Capítulo 1 de este documento, mediante -

1 a L e y N o . 7 q u e c r e ó e l C o n s e j ·º E s t a t a l d e l A z ú c a r , e 1 E s t a d o -

absorbió el 100 porcfento de los pasivos o deudas de la desapar~ 

cida Corporación Azucarera Dominicana. Por otra parte, en la ac 
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tualidad, la deuda del CEA, contraída de manera directa e indi­

recta con el Banco de Reservas y el Banco Central de la Repúbl.:!_ 

ca Dominicana asciende a RD$182 millone~, mientras que los pas.:!_ 

vos total es de 1 CE A , i n c 1 u y en do los p as i vos . cor r i entes y 1 os p ~ 
~ 

sivos a largo plazo, eran de RD$307.8 millones ~l 30 de septie~ 

bre de 1982, tal como ya se había señalado. Es decir, que si -

ahora se fuese a utilizar el mismo mecanismo que se aplicó en -

agosto de 1966, el monto de la deuda de la empresa azucarera e~ 

tatal a ser absorbido por el Estado sería de RD$307.8 millones. 

Sin embargo, la emisión de Bonos aquí propuesta es de tan sólo­

RD$80 millones, lo que representa apenas un 26 p~rciento respe~ 

to a la totalidad de los pasivos o deudas del CEA al 30 de sep­

tiembre de 1982 y de un 44 porciento de las deudas que el CEA -

tiene contraídas en la actualidad, de manera directa o indirec­

ta, con el Banco de Reservas y el Banco Central de la República 

Dominic.ana. 

4.2 Aspectos Contractuales del Proyecto CEA-Banco Mundial 

La citada reestructuración financiera representa, además, uno -

de los requisitos que el CEA debe cumplir, antes del 30 de sep-­

tiembre de 1983, de acuerdo con lo consagrado en los distintos­

documentos que norman las relaciones contractuales existentes -

entre el CEA y el Banco Mundial, dentro de la ejecución del PrQ_ 

yecto de Rehabilitación de la Industria Azucarera Estatal, esp~ 



' I 

~ f 
~ti SENADO ' 

Rl:rl!kllCA DOMINTC-'\NA 

16 

cialmente aquellas cláusulas de los r~feridos documentos en los­

~uales se establece el compromiso de este Consejo de llevar a ni 

veles razonables algunos indicadores financieros relevantes, ta­

les como la relación activos corrientes/pasivos corrientes y la­

- relación deuda/capital. 

En efecto, en la Sección 5.07 (a) del Convenio de Préstamo 1760-

D0 firmado el 26 de octubre de 1979 por el Consejo Estatal del -

Azúcar y el Banco Mundial, con el aval del Gobierno de la Repú-­

bl ica _ Dominicana, . y apYobado finalmente por el Congreso Nacional 

a finales de abril de 1982 después que tanto el CEA, el Gobierno 

y el Banco Mundial incorporaron a los Convenios · de Préstamos y de 

Garant~a las observaciones realizadas a los documentos originales 

por ambas Cámaras Legislativas, se establece lo siguiente: 

SECCION 5.07 (A) 1~ALVO POR LO QUE EL BANCO Y EL PRES­

T ATA R I O P U D I E R /1,N C O N V E N I R E N O T RO S E N T I D O , E L P R E STA 

TATARIO MANTENDRA Y HARA QUE TODOS LOS INGENIOS AZUCA 

REROS MANTENGAN UNA RELACION CONSOLIDADA DE LOS ACTI­

VOS CORRIENTES Y LOS PASIVOS CORRIENTES DE NO MENOS -

DE 0.8 A 1 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1982 Y DE NO MENOS­

DE 1.0 A 1 CADA 30 DE SEPTIEMBRE DESDE ESA FECHA EN -

LO ADELANTE 11
• 

Pese a que al 30 de septiembre de 1982, la relación consolidada­

-- d e l o s a c t i v o s c o r r i e n t e s a l o s p a s i v o s c o r r i en t e s e r a d e s ó l o -

0 . 30 a 1.0, no satisfaciéndose por tanto los requerimientos est~ 

blecidos en la Sección 5.07 (a) antes citada, se logró que el --
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Banco Mundial adoptara una actitud flexible, a~ord&ndose dividir 

~l proyecto en dos fases de implementación, inicf&ndose la ejec~ 

ción de la Fase I aun a sabiendas de que la situación financiera 

del CEA no cumplía, en esos momentos, los r~quisftos estableci-­

dos en el Convenio de Préstamo. 

El plazo establecido en la Sección 5.07 (a) para el cumplimiento 

del nivel mínimo de la relación de corrientes de 0.8 a 1 fue pr~ 

rrogado hasta el 30 ~e septiembre de 1983, fecha en la cual, en­

caso de que el CEA cumpliere · con dicha relación de corrientes, -

con una relación deuda/capital no mayor de 60/40 y con otros re­

quisitos adicionales que están actualmente en proceso de ser sa­

tisfechos por esta Empresa, el Consejo Estatal del Azúcar, de c~ 

mún acuerdo con el Banco Mundial, estaría en condiciones de ini-

ciar de inmediato la Fase II del Proyecto. En caso contrario, -

de no satisfacer el CEA los requerimientos establecidos en los -

documentos contractuales, particularmente los niveles ya indica­

dos para la relación de corrientes y la relación deuda/capital,­

el Banco suspendería los desembolsos que actualmente realiza so­

bre los componentes en ejecución ubicados en la Fase I y retira­

ríadefinitivamente su apoyo al Proyecto de Rehabilitación a par­

tir del 30 de septiembre de 1983. 

Todo lo anterior sirve para poner de manifiesto la necesidad e -

importancia de que culminen exitosamente los esfuerzos que se han 

venido realizando para cumplir, antes del 30 de septiembre de 
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1983, con todas las condiciones previas del Proyecto CFA-Banco 

Mundial, a fin de que los trabajos de inversión pendientes de re~ 

lización en la Fase I, los cuales ascienden a más de $9.0 millo­

nes de pesos y dólares, puedan continuar -ej~cutándose, y de que­

también puedan realizarse las _otras inversiones· contempladas en­

la Fase II del Proyecto que ascienden a $57.3 millones de pesos­

y d6l~res, cifra ésta que constituye la totalidad de las inver-­

siones fijas tangibles orientadas a mejorar y a consolidar la re 

habilitación de la infraestru~tura física de los Ingenios del CEA 

con fondos del Banco Mundial y de otras fuentes internas. 

4.3 Asoectos Operacionales 

Por otro lado es de público conocimiento que durante la primera­

zafra del Gobierno de Concentración Nacional se alcanzaron logros 

significativos en términos operativos y financieros. Dentro de-

estos logros pueden citarse, entre otros: a) que el rendimiento 

fabril ·se incrementó en alrededor de un 4 porciento; b) que se -

produjo el volumen más elevado de azúcar refino y afinado de to­

da la historia del CEA, colocando al país en condiciones de ex-­

portar cantidades apreciables de azúcar refino después de haber­

abastecido apropiadamente el mercado interno; c) que se obtuvo -

una cantidad mayor de azúcar crudo que en la zafra pasada haciendo­

uso de unas 195 mil toneladas de caña molida menos que en la za­

fra anterior; y d) que los costos unitarios de producción de cru 

dos disminuyeron en el orden de un 14 por~iento, reflejándose 
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esto Gltimo _en una significativ~ reducci6n de costos, en t~rminos 
.. , 

absolutos, de varias decenas de millones de pesos. 

Estos logros operacionales cobran mayor significación si se toma­

en cuenta que los mismos se obtuvieron a partir ·de una planta de­

equipos y recursos físicos cuyo nivel de obsolescencia y de des-­

gaste configura un sistema productivo, especialmente en las áreas 

·tabril y de transporte, con un grado preocupante de deterioro que 

incluso se puso de manifiesto ~n la pasada zafra cuando se prese~ 

taron varias roturas de piezas y ejes de molinos en distintos In-

genios del CEA. En este sentido, conviene hacer referencia al Cua 

dro 7 titulado "Fechas de Fundación y Antigüedad de los Ingenios -

del CEA", en donde se pone cie manifiesto el grado de antigüedad de 

los doce In~enios propiedad del Estado, sin que se hayan hecho re­

paraciones ~ayores en gran parte de éstos. Así, se puede observar, 

que de los doce Ingenios, tres fueron fundados hace 98 años o más, 

seis de ellos tienen entre 60 y 88 años de fundados, y sólo tres -

tienen ~enos de 35 años de fundados. 

Lo antes señalado es de por sí lo suficientemente elocuente como­

para indi_car la necesidad imposte r gable de realizar las inversio­

nes para el reemplazo de equipos de producción y de transporte p~ 

ra así evitar un posible colapso operativo que podría producirse­

en un futuro no lejano, por no emprender hoy día, aunque sea con-

~--"3 un retraso acumulado de varios años, una imperiosa acción de re 

emplazo y mejoría de equipos que de hecho ya había sido prevista 
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en un informe técnico preparado por un firma internacional en el 

año 197S ~y que sirviera de base para la concepción y elaboración 

del Proyecto CEA-Banco Mundial. Esta situación, refuerza el ca-

rácter prioritario y urgente que tiene para el CEA y para el 

país, la continuación sin tropiezos del Proyecto CEA-Banco Mun-­

dial, ya que este Proyecto constituye la más oportuna opción que 

tiene el Estado, a corto plazo, de completar una misión de reno­

vación técnico-productiva de alto interés nacional, de tal mane­

ra que lo que no se ha real izado en varias décadas pueda emprender 

se precisamente ahora, con lo cual se garantizará una operación­

apropiada de los principales Ingenios del CEA hasta fines de si­

g 1 o. 

En suma, con la emisión de bonos de RD$80.0 millones aquí solici 

tada, la cual, como se dijo al principio, no implicará la eroga--

ción de fondos adicionales para el CEA, ni un incremento en la -

emisión monetaria del país, se habrá de lograr la materializa- -

ción de un Proyecto de Rehabilitación de la principal empresa azu 

carera nacional por un monto ascendente a casi $70.0 millones de 

pesos y dólares, y cuyos objetivos básicos son un aumento cada -

vez mayor de la eficiencia y de la productividad de todas las op~ 

raciones del CEA eliminando simultáneamente la posibilidad de un 

colapso lamentable de una buena parte de su infraestructura físi 

ca, con todas las implicaciones que esto conllevaría no sólo para 

el CEA sino para la economía nacional tanto pública como privada. 
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CAP. 5 PRACTICAS FINANCIERAS Y DE INVERSIONES EN EL CEA 

Como se desprende de la información financiera contenida en el -

Cuadro 2 titulado "Estados de Situación Resumidos e Indicadores-. ' 

Financieros", la estructura de los pasivos del CEA se caracteri­

za por presentar un desbalance entre los pasivos corrientes, que 

al 30 áe septiembre de 1982 ascendían a RD$287.7 millones, y los 

pasivos a largo plazo que a esa misma fecha eran de tan sólo 

RD$20.3 millones. . . 

Lo anterior significa que, del total de pasivos de RD$307.8 mi­

llones, un 93.4 porciento está constituido por pasivos corrien­

tes, con vencimientos a término menor de un año, y sólo la ínfi 

ma proporción de 6.6 porciento del total de los pasivos está re 

presentada por pasivos a largo ~lazo. 

Por otro lado, analizando en el mismo Cuadro 2 la composición -

de los activos a la misma fecha indicada del 30 de septiembre -

de 1982, se tiene que un 50 porciento de los activos de traba-­

jo, esto es, aproximadamente RD$87.5 millones, más los activos­

fijos netos que son de RD$145.4 millones, suman RD$232.5 millo­

nes que representan a su vez activos que tienen un período de -

amortización o una vida útil de más de 12 meses y que por tanto, 

deberían financiarse, de acuerdo a una sana práctica financiera, 

~) o con capi'tal propio de la Empresa, o con financiamiento que --
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tenga ... n período de ¡ epago con vencimientos en el mediano y largo 
.. 

plazo, y nunca con vencimientos a corto plazo que se manifestaría, 

en términos contables, como pasivo corriente. 

Esta suma de RD$232.5 millones antes indicada, compuesta por el -

50 porciento de los activos de trabajo más la totalidad de los ac 

tivos fijos netos, que esta financiada en la actualidad con capl 

·tal o pasivos a largo plazo, contrasta con el reducido monto de -

tan sólo RD$20.3 millones que el CEA tenía como pasivo a largo 

plazo al 30 de septiembre de 1982. 

Precisamente la reestructuración financiera que persigue el CEA,­

está orientada a transferir pasivos corrientes o a corto plazo en 

pasivos a largo plazo, persiguiéndose asimismo, convertir parte -

de los pasivos corrientes actuales en capital contable que es, en 

términos concretos, el objetivo básico del Anteproyecto de Ley de 

emisión de Bonos motivado en este documento. 

Todos los desbalances financiero~ a que se ha hecho referencia en 

esta Exposición de Motivos, se deben, aparte de las pérdidas oper~ 

cionales ya mencionadas, las cuales podrían estar altamente in- -

fluidas por los precios internacionales, a las prácticas seguidas 

en el CEA para financiar sus operaciones e inversiones. 

En suma, los desbalances financieros indicados, sirven para resal 

tar el hecho de que el CEA no ha utilizado, en la medida apropia-
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da, el mecanismo de financiar parcialmente sus operaciones median 

te el uso de pasivos a largo plazo. 

Estos desbalances financieros tienen dos manifestaciones muy evi­

dentes y significativas que se resumen en las sjguientes expresi~ 

nes: a) que hay, en efecto, un reducido valor, en términos abso­

lutos y porcentuales, en los pasivos a largo plazo respecto al muy 

alto valor en los pasivos corrientes; y b) que se tiene un muy b~ 

jo valor de los pa~ivos a largo plazo, por un lado, 1-o que con- -

trasta,por el otrQ lado,con un muy alto valor absoluto y porcen-­

tual entre la suma de los activos de trabajo y los activos fijos­

netos. 

Como elemento adicional debe tenerse presente que, desafortunada­

mente, el CEA no ha venido reaTizando en las Gltimas décadas in-­

versiones significativas para mejorar y renovar su planta física, 

tanto en lo que concierne al sector fabril como en lo que concier 

ne al sector de transporte. En estos dos sectores específicos p~ 

diera decirse que, la mayor parte de las inversiones que se han 

realizado, son en esencia para tratar de paliar los efectos del -

deterioro derivado de la antigüedad y el desgaste de los equipos-

de producción y transporte. Estas inversiones de supervivencia -

se realizan, a título de reparaciones, en el llamado período de -

tiempo muerto comprendido entre dos zafras consecutivas,práctica­

mente con una mira inmediata só l o para poner a operar los equipos 

de producción para la subsiguiente zafra, sin que ello necesaria-
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mente signifique una mejoría ostensible en la eficiencia y en la 

calidad de los equipos productivos. 

Por otro lado, las relativamente bajas inversiones fijas que el 

CEA ha venido realizando en los sectores fabril y de transporte 

también se han venido financiando con pasivos a corto · plazo, lo 

que de por sí supone una absorción . de recursos provenientes del 

capital de trabajo de la Empresa,para fines de inversiones, con 

el consecuente agravamiento de la situación de liquidez. 

Algo similar se ha venido dando, además, en las inversiones he­

chas en el sector agrícola, que son significativas, ya que, 

cada cinco años, debe renovarse toda la extensión de los cam-

pos de caña, tanto de administración como de colonos. Como la -

amortización de cada campo de caña que se renueva toma un perí~ 

do de aproximadamente cinco años en promedio, el financiar la re 

novación de los campos de caña con pasivos a corto plazo, tam-­

bién influye, de manera significativa, en el grado de iliquidez 

de la Empresa. 

En adición a todo lo antes mencionado, referente a las prácti-­

cas de financiamiento para inversiones que ha seguido el CEA 

hasta el momento, no puede pasarse por alto el hecho de que en­

tada actividad económica en donde el bien o servicio que se ofe~ 

ta tenga un patrón de precios de carácter cíclico, como es el -

caso de la producción de azúcar, parte incluso de los activos 
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corrientes deberían financiarse con pasivos a mediano y largo pl~ 

zo. Esto así, porque en la fase del ciclo en que los precios son 

bajos, cayendo por debajo de los costos de producción, no es acon 

sejable repagar con la operación corriente de un año en particu-­

lar, todos los pasivos con vencimiento a corto plazo que se hayan­

utilizado para financiar las actividades corrientes de una zafra­

específi.ca desarrollada en un período de precios bajos, porque e~ 

to se manifestaría en una descapitalización en cuanto a capital -

de trabajo se refiere. 

Todo lo anterior sirve para reforzar lo expresado en el Capítulo-

4 de este documento de que el CEA está urgido, para evitar un co­

lapso operacional, de realizar, de manera inmediata, las inversiQ 

nes previstas en el Proyecto CEA-Banco Mundial,ya sancionado por­

el Congreso Nacional, las cuales, a diferencia de las prácticas -

financieras no adecuadas a que hemos venido haciendo referencia,­

están ~nmarcadas dentro de una orientación que hace énfasis en el 

uso de un financiamiento blando a largo plazo, de US$35.0 millo-­

nes de un total de $70.0 millones de dólares y pesos contemplado­

en dicho Proyecto, contribuyéndose así, entre otras cosas, a un -

mejoramiento notorio de la calidad y la confiabilidad del parque­

fabril y de transporte del CEA, sin que el repago de este finan-­

ciamiento blando conlleve un agravamiento de los problemas de li­

quidez de la Empresa. 

' La aprobación de la Ley objeto de este documento permitirá la ne­

cesaria reestructuración financiera del CEA que hará posible a su 
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-vez llevar los niveles de endeudamiento, tanto en monto como en -

plazos de vencimientos, a una situación razonable, a la vez que, 

eón ello, · se estaría cumpliendo con las principales condiciones­

contractuales que permitirán que el Proyecto CEA-Banco Mundial -

continGe su marcha y su desarrollo sin tropiezos que puedan deri 

varse de la actual estructura financiera del CEA. 

· Conviene enfatizar por otro lado, que el propósito principal de­

la actual gestión administrativa del CEA, en lo referente a la -

misión de rehabilitación física y financiera de la Empresa, es -

que el grueso del Proyecto CEA-Banco Mundial se materialice -

en un plazo de unos tres años a partir del momento actual, ins­

cribiéndonos así dentro de un enfoque de amplia visión del futu­

ro, con miras a resolver los problemas, no de una zafra ni de una 

gestión administrativa en particular, sino que, por el contrario, 

la gestión actual se sitúa dentro de una perspectiva de largo pl~ 

z o , a s ~ b i en das de que con e 1 Proyecto CE A - B a n c o Mu n d i a l , l a E mp r~ 

sa habrá de quedar consolidada, tanto desde el punto de vista o~ 

ganizativo, como desde el punto de vista fabril, agrícola y de -

transporte, reconociéndose así que los frutos fundamentales de -

este esfµerzo, para el cual se pide la comprensión y el apoyo del 

Congreso Nacional, trascenderán los límites de la actual gestión 

gubernativa. 

La anterior aclaración de principios cobra mayor validez si se -

toma en cuenta que, por la naturaleza misma de las tareas a rea-
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lizarse, el proyecto de rehabilitación, como un todo, conllevará 

una fase de diseño de equipos para la preparación de documentos -

de licitación que son la base para la compra de equipos y materia 

les; una fase para la preparación en st de los concursos; otra p~ 

rala i_nstalación de dichos equipos, y por últi'mo, el arranque y­

puesta en marcha de los mismos. A lo largo de este proceso de me 

joramiento y rehabilitación del parque industrial y de transporte 

del CEA, el aprovechamiento a plenitud de esta renovada capacidad 

instalada, será efectivo a pa~tir de la zafra 1986/87. 

Concomitantemente con el procesD de rehabilitación de las instala 

ciones y equipos actuales del CEA, se pondrá en m~rcha la anhela­

da diversificación del emporio azucarero estatal, ya que, la reha 

bilitación como tal, constituye la única base confiable para em-­

prender y sostener un sano proceso de diversificación. 
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1976-77 

1977-78 

1978-79 

1979-80 

1980-81 

1981-82 
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CUADID 1 

OONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
PERDIDAS OPERACIONAIBS ANUAIES Y ACUMUIADAS 

PERIOIO 1976-77 - 1981-82 
(EN RD$) 

PERDIDAS PERDIDAS 
PERIOIO ACUMUIADAS 

29,471,969 29,471,969 

33,102,525 62,574,494 

29,238,045 91,812,539 

15,193,983 107, oo6, 522 

8,477,111 115,483,633 

85,179,905 200,663,538 

TOTAL 200,663,538 
=====-======== 

·FUENTE: Estados Financieros 
Auditados del CEA. 

~ 
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CUADR::> 2 

~ 

~,, SE'-IADO 

Activos 

Activos 

Activos 

Activos 

Activos 

Activ::is 

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
ESTAJX)S DE SITUACION RESUMilX)S E INDICAJX)RES FINANCIEROS 

(EN RD$) 

AL 30 DE SEPI'. DE 1976 

Corrientes 116, 576, 848 Pasivos Corrientes 72,264,529 

de Trabajo 105,543,404 Pasivo largo Plazo 10,839,760 

Fijos Netos 131, o69, 975 · Capital y Reservas 270,085,938 

353,190,227 353,190,227 
---------- -----------

AL 30 DE SEPI'. DE 1982 

Corrientes 86,578,090 Pasivos Corrientes 287,470,668 

de Trabaja 174,897,550 Pasivos largo Plaz:::, 20,327,273 

Fi,ios Netos 145,354,589 Capital y Reservas 99,032,288 

4o5, 830,229 406 _. 830.,229 
----------- -----------

IlIDICP1..lX)lBS FINANCIEID S 

1.El'lBUC'\. OOMIIJI<- NA 

Razón Corriente (Act_. Ct e/ Pas. Cte.) 

Relación Capital/Pasivo 

Al 30-9-76 Al ~0-9-82 

FUENTE: Estados Financieros 
Auditados del CEA. 

1.6 1 0.30 

3.24 0.32 
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CUADID 3 

OONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
EVOLUCION DE ros PRECIOS PFOMEDIO /NUAIES DEL AZUCAR 

EN EL MERCADO MUNDIAL 
(EN CENTAVOS POR LIBRA) 

PRECIOS 
AID (X) RRIENTES 

1960 3.1 
1961 2.7 
1962 2.8 
1963 8.3 
1964 5.7 

1965 . 2.0 
1966 1.8 
1967 1.9 
1968 1.9 
1969 3.2 

1970 3.7 
1971 4.5 
1972 7.3 
1973 .9. 5 
1974 30.0 

1975 20.4 
, 1976 llo5 

1977 8.1 
1978 7.8 
1979 9-9 

1980 28.7 
1981 17.0 

FUENTE: Datos provistos al CEA por funcionarios 
del Banco Mundial. El Banco Mundial re­
porta, a su vez, como fuente de estos -
datos a la Or~anización Internacional -
del Azúcar. 

PRECIOS. 
OON3TANTES 

10.9 
9.5 
9.9 

29.1 
19.7 

6.8 
6.o 
6.2 
6.6 

11.1 

11.6 
13.0 
19.2 
20.9 
53.4 

31º7 
1706 
11.4 
9.3 

10.5 

27o7 
17.0 

ru' SE_ADO ( 
R, PUSL!c.A Pq·,4, CA.NA 
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PERIOOO 

1969-70 

1970-71 

1971-72 

1972-73 

1973-74 

1974-75 

1975-76 

1976-77 

1977-78 

1978-79 

1979-SO 

1980-81 

1981-8.2 

- 31 -

CUADID 4 

OONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 

I 

EVO WCIDN DE 10S PRECIOS PROMEDIOS DE VENTAS INTER­
NACIDNAIBS DEL CEA 

(EN CENTAVOS POR LIBRA) 

.: 

PROMEDIO MERCAJX) PIDMEDIO PONDERAlX) 
MUNDIAL AJ1ERICAID DE EXIDRTACIONES 

3.86 7.15 6.08 

4.58 7.59 6.37 

5.06 8.13 7. (12 

7.64 8.64 8.29 

13.08 15.09 14.49 
.. 23.24 33.72 26. C12 

12. 91 12.91 

9.46 9.46 

9.40 9.40 

8.78 8.78 

16.45 J..6.45 

25.67 25.67 

13.77 13.77 

FUENTE: Gerencia Comercial del CEA. 
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CUADOO 5 

O'.)NSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 
IMPUES'IDSDE EXJDRTACION PAGAroS RJR EL CEA 

(EN RD$) 

PERIODJ 

1976-77 

1977-78 

1978-79 

1979-80 

1980-81 

'IDTAL 

FUENTE: Estados Financieros 
Audita.dos del CEA. 

M)N'ro 
PAGAOO 

26,379,352 

1,852,104 

4,484,440 

19,840,621 

65,693,792 

118,259,309 
-------------

~ 
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CUADID 6 
J 

{X)NSFJ0 ESTATAL DEL AZUCAR 
EVOWCI0N DE ros GASTOS DE SUELLDS y SALARIOS y 0TIDS GASTOS 

DE NOMINA DURANTE EL PERIO!X) 1966-67 - 1981.:.82 
(VAIDRES EN MILIDNES DE RD$) 

·~ 

PERIOIO 

1966-67 

1967-68 

1968-69 

1969-70 

1970-71 

1971-72 

1972-73 

1973-74 

1974-75 

1975-76 

1976-77 

1977-78 

1978-79 

1979-Bo 

1980-81 

1981-82 

FUENTE: Reporte de Flujo de 
Efectivo del CEA. 

SUEID)S 
SAIARIOS 

32.6 

33.0 

34.5 

39.1 

·40.0 

41.0 

44.1 

50.2 

56.5 

6007 

6003 

57.8 

62.6 

76.3 

89.8 

104.o 

y 0TID S GASTOS 
DE IDMINAS 

. 8.8 

5.8' 

6.3 

6.5 

8.5 

B.o 

8.3 

. 9-7 

11.~ 

ll.7 

13.3 

12.0 

15.8 

15.0 

20.8 

1804 

~ 

""tf SE"1ADO 
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'.roTAL 

4l.4 

38.4 

4o.8 

· 45.6 

48.5 

4900 

52.4 

59.9 

68.o 

72.4 

73.6 

69.8 

78.4 

91.3 

110.6 

122.4 
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CUADID 7 

OONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 

FECHAS DE FUNDACION y ANTIGUEDAD DE ros INGENIOS DEL CEA 

FECHA DE 
INGENIOS FUNDACION 

AMISTAD 1899 

BARAHONA 1920 

BOCA CHICA 191.6 ( 1) 

CATAREY 1948 

OONSUEIO 1881 

ESPERANZA 1957 

M'.)NTE LlA.N:) 1918 

OZAMA 1895 

PORVENIR 1874 

QUISQUEYA 1895-1900 

RIO HAINA 1950 

SAN'l'A FE 1885 

(1) Reconstruído en 1952 

(2) No se tiene dato preciso 
del afio exacto de fundación. 

(2) 

-
' 

Albs EN 
SERVICIO 

84 

63 

67 

35 

102 

26 

65 

88 

109 

83-88 

33 

98 
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... uin ·br,uel Pora Scmtoo • 

Cortésmente rGci.,iraos a l!:3tectoa el i.'11 ~ 
_os f-i~s ~U!! rcn. ~dN"><"'h r.l!? 1-:in.ent~,. 

Atontamant , 
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f. :iJ.L T¡t!S DEL PROYBC'_{) PAHA LA !l-i?RE:.SION, Er .. '"3!0il • 1-CTGO 

CI CION m:: "toHOS ro.· $80~COD,OOO.OO Dl~ P~OS fAR. 

CAPIT/J..IZ.ACIQ!; DEL COriSE,JO Iill'.l'ATAL DE ... azuc,u:, s::.J:E l '98 

F!Ed!TIDO ro. lli, PODEJ' ::J3C1J'J.7:V0Q 

SENADO 
R. rus ICA OOMINICA.N.\ 

!-:1 Ciuam!t1nc P~c:.d.dentt3 ae la Re¡:. "'blica_ llr • .Saln1do~ Jo?"g,. -

El --ne -omiti6 el r..:_a 7 de 3epticmb1• de 19K , a e;Jta honG"'abl. Cfu:: ...... ra. 

d~ Diput,ados, el Proy-.::to de Loy ror mocio de- cual so auto1~i=QÍ, ~ ~- -

t~..ac la i::tp~esi6nt m.ia.:.6:i y n¾.,-ocia~ión <l $80,C.OO .000.00 a pe~es 

cclidci de ltfü,nos pé.l"c. 1 capit,.-J.izaci6n del Cor!!" jo E3tet·11 del Jt::.c.zr 11 

Seru, 19g3u. Est . ñ- . r-ect<> constituye ol roquisito :in ispensahlt! P""'""'~ -

la cc;ntinuidad de la ej -cü :i.ón d. un Proyecto tUooal de P.th bili:.a::~.&l 

ae la Industria i~uc era Estat,e.1 financíadc con r-t3CW"300 ~ciooal_,.;.; ., -

dol Banco ~,u.rid~al, el ci.lal estli. ampw:, o sn el Corwsn.:.n d f-véot-"'"':-O 15G 

DO <4.,~obedo p,r el eo~...-oso Hacianal o.n l9B2.-

Lo::J obJativos col n:.'l .. cionooo p!"Oj"ectc d l· aon: 

1.- Coi/hn,r.,¡ar E. ln reosr.rueturacibn f"i.."la.'X:ie!'a de_ Co;,.sejo Es ... -"--~ 

o.el A.2-6.car (CEA), medinnte ;;,l uso- o~ la totalirlad de l · bon.os ( O,C GOin .. , O) 

de pesos µs.:. t_ s ldar· parte do las dtY,.m cont.r:.ú.oas pa.. l - l cor: e en-;;o 

o.e Rererv 0 n y ol Banco ..eatr·al d ls. República D .~-i:i.cun • 

. ,/ 
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,.. - -
e=.- Faci.lit..t la ma'- ria1:frnci6n de ua Pr~ct. G:.ooal d-'"~ -

r>eha.bili.;ocióri de la Iridu3tt•ia l\ZuC:ar"'rn I:-statal, cuya .fase !I o~ 

r'!fier-e a la ad,1uisició.'1 a i.'"l.-..tu.lación e quiucs y la :rer1liz-.c:ión­

dc obras de mjcfiimiento de la i:1ft>a • str-i1ctll!"- f!.sic 

do! Consejo t::ota~al del P..zúce • 

JU;:, T!FICAC!O. 1 ; 

carit lizsción del Co;1~jo 2ztat~- del Azúcm·, Serie 199.,.,u no c<Y.1tri­

tru:re al a.u.mtmt.o de lu cmu::i •• ffiC:.."le ... ari.:i. d ..,. -pds, ya que 1~ misma (..O~ 

ti uye una ope!"' --ión í"in, r.ci~~-la::al n;i7;rc ir..stit!..~Íor.:Sa del .Estz.1 1 -

qL Jis _a ;jltirua i."lsti;,ucifo -oc,r-c.=.ba f,,,m:,oa adicionales e..:..st.":101' .::;·1-S -­

._.,_-m,nto ... ce"'a...., .:.l de::. c~pital corrt.alJ .. ,~ ct.:. la .mpres• ,. 

2.- .. 

!.oy Múmrc. 7 del 19 de ~osr.o '!e 1';;66 ~ el Cstado nooi;nic~ sa ea::¡prcm.:!. 

f.6 :;_ bsorver- la tot~fuad do 103 ~sivo¡. ae la mitig:ua Ccrporaci • 

li.zuc~era, sisn:L iclilY~O érito q~1.., la e;.ri.3ió.11 de loa · Bonos de ca;J~- .. :1.2r 

ción" vien~ a connt ·tuir uila aptt't.ac.ión impar-tanto en el r;aldo d5 le. 

C;;... Do.Üoicana .. 

ti o de 7,5% 

wr;.;1i..'1acién, 

ncc:1.,áii en l 198 1 dev r.gantlo 
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lt4/4 oel to:.:al a.:it.udw. o al Baryco e Iieoo.r-v~ y al aa. "O ¡:;¡, en co. 

to $1◊2,oor .000.00; y ua 26~~ de 1 ;;o alid~ de lo= p."' ·:vos el CEF.. l • 

ta e: 30 do r:op':.i&:nb?•e de .l9:J2: lo caalcs ~<ic.,ndi(.k1 

ª"' fa~-o::;. 

;,7 7 .8 Millor!Oc; 

· ~ev.: •Jt.a con l&. errÓ~':li ~n d~ :;;SO, 000 ,ooo n ? _so:; en b1°JU ~, ccma~i u· 

-

NQ ·:u:.ito indi<:rpense.bll psra le. eontint-:id A a~ ln e:ier. iro tk.! Pr,...~ =~' 
do Reht. ii.in_.::.:-&: de la InduRtria A~:..ci: rn Es.,.at-l 

~000 O!J(')3 ÚG JID!;10r ........ O 00 = 50,000,000 00 

5000 Jc:1os de !U}._. s,ooa.oo = '25 00• ,000.00 

5000 nonos de P.,T'.": , 000.00 = 5? 000,; ~º~~º 
RD,¡, so_1ooq !!OO.~ 

ción ·• ropre ..... nt .... cion p dm-:L ,:mf.:Uimien'- a ~~ 

~! xtÍSI!lo n 1 pfu"Ifafo d ... !e lo or¡pa ... iik ... loo 

. ~1)r:i-."'lir&1 e.:n pap:¡¡l dG aesuz-.id rl • 

.. 
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10.- Lo. fer.na de pü[;o e¡,tará doterr.:in:¾ a ·n pe_•! o a rr:cm·.,.c_ 

qoo 13erá re • izait..> ,; caofor.:w.im e.cu l pr-oced~to esta le.cido en l 

ct'ticulo 8, y uobre :<?aldo insolu~o, e:1 30 cu tan, 

·11.- ;.,a;,¡ cuota CO!"re .. mc:lctionb'"'3 :::C. C"'!p ':t...1 r•e~!!Zedll por .:1 ..,, 

.Lniea."l~ oor•án fas donaí!:i..'1:::.dcs ero-.;; ee-...tif icedro c:e C;¡• :..t-1:ma 

pet"ccpcién de int-:l-re~• .. s v utilidadesc Los D .. ,os e-_ l 

de_ COI."1.s..ijo E~tatá!. del A-z 1em-· e:it!:ird.11 c.:- 't.OB <te ::..,_ llezt.Of::. 

..,. 

R· rU'UIC.A !)í)M{NICANA 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIOlJES 

1.- Esta Emisión de Bonos no conllevar·á 2. la creación de 

dinero o "Emisión de Dinero". por lo que no se produc..i.ría desequil ..:. 

brio graves en la Economía Monetaria del País. 

2.- Por la incidencia Económi ca sobre el aparato productivo 

nacional, el "CEA" es un componente de primer orden en cuanto a la 

generación de riquezas para el país, vale la pena destacar que la pro 

ducción azucarera es la principal fuente generadora de divisas al 

tema económico de la República Dominica.~a. 

J.- Dado el Ca.rácce:o y la formu2.a::::ion9s :financier>as y la 
-

él.c,oUda situación económica del país~ la emisión de Bonos es más bien 

-una inyección de capital, de- tal w.anera ~ue-e-1 increment.o=-~_-efeer.-:i'.'"e:r _ ____ _ 
-

u:.::'mitirá aumentar los ac;tivos. Esta es la razón que mfls urge al ncEA 11
,. 

4 • - HLas Perdidas Operacionales" a..riuales y acumuladas por el 

'EA" durante los períodos (197ó-77) y {1981-82) han estancado la ope 

rabilid-ad finaDciera de este conso.rcio. 

5. - Analizado pormenorizadai-nent.e este ante-p!"oyecto de ley, 

y tomando en cuenta que los recursos del préstamo con el Banco Mundial 

(B.M.) servirári para la imolementación de u.,a etapa previa al a11terior 

proyecto de finan~iamiento aprobado en la legislatura del cuatrienio 

anterior; habida cuenta de que los recursos del préstamo servirán para 

••• I 

. . . " 
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la tecnificación y reorganización adminístrativa en sentido general del 

Cons ::io Azucarero Estatal, recorc-endaroos a la Comisión Especial oto,,,;3. 

aprobatorio a este ante-proyecto de ley. 

')i 
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República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBUCA DOMINICANA 

CUADRO DE AMORTIZACION DEL CAPITAL E INTERESr.'3 ,1, 

LOS RD$8O,OOO,OOO.O0 

Cuota Monto S· l do 
No. Cuota Interés Caoital :r:r.:.l.uto 

o so, r10 ,ooo.o 
1 4,487,009.9 3,000,000.0 1/,37:009.9 'i:,' : ' ::. 1 990. 1 

2 4,487,009.9 2 , 944 l 24 7 • •¡ i ,54'.2. 77~ .8 76 ,97C,2i7 .3 

3 4,487,009.9 2,886,383.1 1,ó00,626.8 7:,,369,590.5 
4 4,487,009.9 2,826,359.6 1ió60,650.3 73,70.:3,940.2 

5 4,487,009.9 2,764,085.3 1,722,924.6 ? i ,986 .015.6 
6 4,487,009.9 2 ,699:475.6 1,787,534.3 7 J 19- ' ,-, -,; """ 

::: t .. j 

7 4,487,009.9 2,632,443.0 1:854 ,56ó.9 ... ..... - , ~ ;· , . 
00 ,.:i~ - . ~ 

8 4,487,009.9 2,562;89ó.8 1 , 924 l ·¡ 13 • 1 ::-5, 1;_ 1 S, : 80 ·¡ • 3 

9 4,487,009.9 2,490,742.5 1,996,267.4 - ó~,423,533 . 9 

1 
10 4,487,009.9 2,415 ,882.5 2,071: 127 .4 62 ,352,40ó.5 

-= =--~==--=-=----4-,.:ra1,-00g:: 13 -- 2, 338-,-2·15 -~ 2, 148,794.7 5~,263 ,611.8 1 ' 

l 4,487,009.9 ?,257,635.4 2,22~,374.5 57,974,237.3 .. 
4,487,009.9 2 , 17 4 , 033 • 9 2,312,976.0 55 ,6611261.3 
Lt,487,009.9 2,087,297.3 2,399,712.ó 53,261,548.7 
4 ,_487, 009. 9 1 , 997 ,..308 .-, -: 2 ,489,712.8 50,771,846.6 1 .... , . 

16 4 ,_487, 009. 9 1,903:944.3 2 ,.5S3, Oó5 .6 l,8, 188, 781 .3 
17 4 ,_487, 009. 9 1,807,079.3 2;ó79,930.6 L15 ,SOS ,850. 7 
1 r, 

0 4,487,009.9 1 , 706,581 • 9 2 ,_780 ,428. O 42,728,422.7 
19 4,487,009,9 1,602!315.9 2 884,694.0 39,843,728.7 
20 4,487,009.9 1 , 4 94 : 13 9_ • 8 '.:?, 992,870.1 Jó,850,858.6 
21 4,487,009.9 1,381,907.2 3,105,102.7 33!745,755.9 
22 4,487,009.9 1,2ó5,465.8 3 , 221,544.1 30,524,211.8 

... / 



Con¡-,. Cuadro ~ t,ill SENADO 
H ~l BllCA DoMt '-'l A 

Cuota Monto Saldo 
No. Cuota Interés Capital In~,1luto 

23 4,487,009.9 1,144,657.9 3,342,352.0 27, ,s·¡ ,859,8 

24 4,487,009.9 1,019,319.7 ., ,467 ,690.2 23, 714-, 169 .ó 

25 4,487,009.9 889,281.4 . ,597, 728.5 20,11ó,441.1 
26 4,487,009.9 754,366.5 j,732,643.4 16,32:,797.7 

1 27 4,487,009.9 614,392.4 3,872,617.5 12)511, 180.2 

1 
28 4/,87,009.9 469,169.3 <-t,017,840.6 8¡49:: :~39 .6 

29 . '7,009.9 318,500.2 4,168,509.7 4 ,3°2'-t·. 1 ,;_J.9 

30 .. ,009.9 162,180. O 4,324,829.9 1:, 

- -
1JL ,297.0 54.610,297.0 80,000.000.0 

- •. ·-
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APART~DOS NUMS. 1256 Y 1258 • TELEFON05 NUMS. 533-1 lGt-64 DIRECCION CABLEGRAFICA : "CEOAZU" 

SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA 

~~ o 6 o 7 J 11 AÑO DE LA REt:ORESTACION NACIONAL" 

Señor 
Dr. Hugo Tolentino Oipp 
Presidente de la Cámara 
de Diputados 
Su Despacho 

Distinguido señor Presidente: 

22 de septiembre de 1983 

Después de haber tenido algunos intercambios de impresiones 
con distintos miembros de esa Honorable Cámara de Diputados, 
hemos juzgado apropiado preparar la presente comunicación a 
fin de ofrecer y resaltar algunas informaciones relevantes 
relacionadas con el Anteproyecto de Ley de "Bonos para la Ca 
p i ta l i za ci ó n del Con s e j o E s t a ta 1 de 1 A z ú c a r , s e r i e 1 9 9 8 11 q u e 
actualmente cursa en esa Cámara. 

Otros datos, también de importancia, vinculados a este Ante 
proyecto, aparecen en la carta No. 33358 que en fecrra 7 de­
septiembre de 1983 tuvo a bien remitirle a usted el Ciudada 
no Presidente de la República, Dr. Salvador Jorge Blanco. -

El Anteproyecto de Ley de Emisión de Bonos por un monto de 
RD$80.0 millones constituye uno de los mecanismos a ser uti 
lizados por el CEA para lograr su necesaria reestructura--~ 
ción financiera. Esta reestructuración financiera constitu 
ye vn requisito para la continuación de la ejecución del--~ 
Proyecto de Rehabilitación de la Industria Azucarera Estatal 
financiado con recursos locales y del Banco Mundial, y ampa 
rado mediante el Convenio de Préstamo 1760-00 que fue apro~ 
bado tanto por el Congreso Nacional · como por el Poder Ejecu 
tivo en los primeros meses del año 1982. -

Hay que destacar, señor Presidente, que con el mecanismo de emisión de 
bonos objeto ·de esta carta,el CEA no recibe ni un centavo ·como 
inyección adicional de recursos. Además, cabe hacer énfasis en 

\ 



Dr. Hugo Tolentino Dipp 
Página No. 2 

~ 

ttl SENADO 
RE.PUBLICA DOMINICANA 

22 de septiembre de 1983 

que, con la aprobación del Anteproyecto de Ley de Bonos ya me~ 
cionado, no se aumenta la emisión monetaria del pafs. Se tra­
ta, pu~s~ de una simple operación de tipo financiero-l¿ga1 que 
envuelve a distintas instituciones del estado tales como: el 
Banco Central, el Banco de Reservas y e1 Consejo Estatal del 
Azúcar. 

Corno demostración, señor Presidente, de los esfuerzos internos que hemos-­
venido realizando en la actual gestión, podemos sefialar que con 
la aplicación de acertadas medidas administrativas el CEA ha v~ 
nido reduciendo sus déficits operacionales de manera significa­
tiva. A titulo de ejemplo, vale informar que en el afio calend! 
rio 1982 el CEA usó recursos provenientes de redescuentas del-­
Banco Central por un monto de RD$96.0 millones. En la programa 
ción monetaria para el presente aHo calendario 1983 se previó-= 
un monto de RD$45.0 millones provenientes de esas fuentes, de-­
los cuales, habiendo transcurrido ya nueve meses del presente-­
ano, se han utilizado PU$30.0 millones y todo ind1ca que esta-­
empresa del Estado se mantendrá dentro de los limites de lo---­
programado. De rcuerdo a las nroy~ctiones finahcieras elabora­
das por el CEA para el a~o calendario 1984~ en ese periodo no 
se ha contemplado hacer uso de este tipo de cr~dito interno que 
coniúnmente ha sido baut1zado como 11 dinero inorgánico". De esta 
manera, con la continuación y reforzamiento de las medidas que-­
se vienen i~plementando internamente, ya para el afio 1984 se--­
plantea que el CEA deje de constituir u~a carga para el Estado 
Dom·i ni cano. 

Tal como se explica a ccntinuaci6n, los aspectos bisicos cante 
nidos en el Proyetto CfA-Banco Mundia1 (Próstamo 1760-D0) nun~ 
ca fueron cuestionados en sí mismos por e1 Congreso Nacional. 

En efecto, el Convenio de Pr~stamo 1760-DO. mediante el cual-­
el Banco Mundial aportaria US$35.0 millones para la ejecución­
del Proyecto de Rehabilitación de la Industria Azucarera Esta­
tal, fue sometido a la consideración del Congreso Nacional en-
1979 conjuntame•1te con un, contrato de préstamo que por un va-­
lor de US$90.0 millones ~uscribiria el CEA con varios bancos-­
privados extranjeros 1idereados por el Libra Bank Limited. Es 

)I te pr~stamo con bancos privados extranjerof, si fue objeto de 
I cuestionamiento por el Congreso Nacional. 

El prfistamo de US$90.0 millones como tal fue rechazado por el 
Congreso despu~s de recibir ciertas obje~iones de fondot lo-­
cual trajo como consecuencia automática que no se pudiera apro 
bar en ese momento el préstamo de US$35.0 millones del Banco--=­
Mundial (1760-00) a pesar de que e1 mismo gozaba de la simpa-­
tia de todos los sectores del Congreso. la raz6n de la no --­
aprobación del pr~stamo de US$35.0 millones~ en esos momentos, 
la constituyó el hecho de que dos de sus cliusulas hacian-----

\ 
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referencia al préstamo de US$90.0 millones ya mencionado. 

~ 

~"ti SENADO 
REru U(A )OMINI! A"A 

Al existir consenso . en cuanto a la esencia del Proyecto CEA­
Banco Mundial,el Gobierno Dominicano, el Banco Mundial y el Con 
sejo Estatal del Azúcar acordaron·eliminar de la versión erigí 
nal del Convenio de Préstamo 1760-00, las dos cláusulas que--­
lo ligaban al contrato de préstamo ya señalado con la banca pri 
vada extranjera. Una vez realizadas las enmiendas de lugar, eT 
Convenio de Préstamo fue sometido ~e nuevo al Congreso, esta-­
vez en forma aislada, recibiendo la aprobación de ambas Cámaras 
durante los meses de marzo y abril de 1982 sin que ninguno de 
estos organismos hicieran modificaciones u observaciones adi­
cionales al t~xto presentado. 

Cabe señalar que el préstamo de US$35.0 millones contemplado 
en el Convenio 1760-D0, debidamente aprobado por el Congreso-­
e~ el año 1982, está orientado a la inversión en activos fijos 
que mejorarán la infraestructura física y la eficiencia opera-
cional de los ingenios del CEA. 1 

El Anteproyecto de Ley de Bonos para la Capitali·zación del Co!!_ 
sejo Estatal del Azúcar constituye una de las medidas que es-­
necesario adoptar para lograr la reestructuración financiera-­
del CEA y cumplir así, como ya dijimos anteriormente, con una­
de las obligaciones derivadas del Convenio de Préstamo 1760-00-
de cuyo cumplimiento depende la continuación de la ejecución-­
del Proyecto de Rehabilitación de los Ingenios del CEA, espe-­
cialmente el inicio de la denominada Fase II constituida --­
por la -adquisición e instalación de equipos y la realización-­
de otros trabajos de mejoramiento de ·la infraestructura física 
de 1 os mi s m o s . L a Fa s e I, a c tu a 1 me n .te e n e j e c u c i ó n, e s t á con s t i 
tuida por la selección de los referidos equipos, la preparación 

d ·de las especificaciones y documentos de licitación y el diseño 
r~¡ de obras de ingeniería, trabajos que están a cargo de consor­
~Y cios de firmas consultoras contratadas para tales fines y se­

leccionadas mediante concursos en los cuales tienen _ participa­
ción amplia y destacada profesionales individuales y empresas 
nacionales. Con esta participación de profesionales dominica­
nos se ha dado estricto cumplimiento a leyes vigentes sobre la 
materia. 

Como conclusión lógica de todo lo hasta aquí señalado, se des­
prende que el Anteproyecto de Ley de Bonos para la Capitaliza­
ción del Consejo Estatal del Azúcar, del cual se encuentra apo 
derado en la actualidad la ·cámara de Diputados, está asociado­
única y exclusivamente con el Conven i o de Préstamo 1760-D0 --­
aprobado por el Congreso Nacional, no teniendo por otro lado 
ninguna relación con el Contrato de Préstamo de la Banca Priva 
da, que por un valor de US$90.0 millones fuera sometido y re­
chazado por el Congreso en el año 1979. 

\ 



Dr. rlugo Tolentino Oipp 
Página No. 4 

22 de septiembre de 1983 

1 

Esperamos, señor Presidente, que estas precisiones conjuntame~ 
te con el documento de Exposición de Motivos entregado a ini-­
cios del cursante mes a la Honorable Cámara de Diputados que-­
usted preside, puedan coadyuvar a lograr que los señores legi~ 
ladores se formen una idea cabal de todas las facetas, antece­
dentes y objetivos del Anteproyecto de .Ley que hoy cursa en di 
cha Cámara. 

Con sentimientos de nuestra más di_stinguida consideración y es 
t i m a, que d amos de u s te d 

ES 
JRBA/~gd 

Atentamente, 

á:~~-Ing. Eulogi 1 ntaella 
Director Ejeco ivo 

' 
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República Dominicana 
CAMAAA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOM lr-.JICANA 

A LOS LEGISLADORES: 

COMISION ESPECIAL 

n~-q_ro DE JESUS (PRESIDENT:C:) 
ANADEO LORENZO RAMIREZ 
DAVID OLIVERO SEGURA 
JOAQUI~ CABRERA JOA 
BIENVENIDO JAVIER ANDUJAR . 

~ 

~ti SENADO 
REl'UBLIC:.A DOMINICANA 

EN SES ION DE FECfi"~D- 14 LJJ:!,; ~t;YT l.J:::.MJ:).Kt EN CURSO , .r UE KNVIADO 
A UNA Cür1ISION ESPECIAL COMPUESTA POR USTEDES EL PROYECTO DE -
LEY POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO= IMPRI­
MIR, EMITIR Y NEGOCIAR BONOS lL.ói.STA POR UN VALOR DE RDS80 ,000 , 000.00 
(OCHENTA MILLONES DE PESOS OROJ, POR LOS TERMINOS Y COPDICI- ,•_:3 -
PREVISTOS EN EL MISMO, LOS CUALES SE DENOMINARAN "BONQS : rL :..,A 
CAPITALIZACION DEL CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR, SERIE 1 993!'. -7 

!.. ~­

VENGARAN INTERESES AL TIPO DE 7. 5% Ai""'JUAL, PAGADEROS SEHE.3:'·..:-~ -21:­
TE HASTA EL MOMENTO DE SU REDENCION . (PODER EJECUTIVO) . 

..____ L.-;::::1 / / ( / / / / 
¿5.,<'éLW' a:_ 7 ~ -.¿;;:{¿:J ,-~r.:z-~•~,__ 

LEJDA LUCIANO DE CIV:R{Ar'l', 
SECRETAR~K/ENCARGADA DE LA~OFICINAS DE LA 

"" //° CAMA.RA DE DIPUTADOS . 
P' 

SANTO DOMINGO DE GUZMAN, D . N. , 
15 DE SEPTIEMBRE DE 1983,-

LLC. 

cjmv. -

T. '· 
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APARTADOS NUMS. 1256 Y 1258. TELEFONOS NUMS. 533-1161 -64 DIRECCION CABLEGRAFICA : "CEDAZU" 

SANTO DOMINGO, FjEPUBLICA DOMINICANA 
30 de septiembre de 1983. 

"AÑO DE LA REFORESTACION NACIONAL" 

1100007 
Dr. Hugo Tolentino Dipp, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
SU DESPACHO, 
Centro de los Héroes, 
C I U D A D. -

Distinguido señor Presidente: 

Hemos tenido conocimiento de que el Proyecto de Ley 
de "Bonos para la Capitalización del Consejo Estatal del Azúcar, 
Serie 1998", orientado a autorizar al Poder Ejecutivo para impri 
mir, emitir y negociar bonos por un valor total de RD$80 millo-­
nes, con los cuales el Estado Dominicano absorbería compromisos 
a corto plazo de esta Empresa contraídos con instituciones finan 
cieras del propio Estado, fue aprobado en primera lectura por la 
Honorable Cámara de Diputados, bajo su digna dirección, en el 
día de ayer, jueves 29 de septiembre en curso. 

Nos sentimos en el deber de trasmitirle nuestro agra 
decimiento personal y en nombre de todos los aue laboramos en e l 
CEA, por el apoyo dado al Proyecto de Ley citado y le solicitamos 
que este agradecimiento sea trasmitido por usted, a todos los Le ­
gisladores que componen la Cámara de Diputados. 

Por otra parte, c~eemos oportuno referirnos a uno de 
los párrafos de nuestra comunicación No.6073, de fecha 22 de se~ 
tiembre de ~983, la cual tuviéramos a bien dirigir a usted, con 
el propósito de dejar completamente aclaradas algunas de las in­
quietudes que, a título personal, o de manera indirecta, nos ha­
bían manifestado aÍgunos de los miembros de esa Cámara de Diputa 
dos. En efecto, en el cuarto párrafo de la página segunda de d1 
ha comunicación, ' indicábamos que el préstamo de US$90 millones-

{¿ que suscribiera el _CEA con varios bancos extranjeros lidereados 
por el Libra Bank Limi ted '1.fue ·objeto de cuestionamiento por par 
te del Congreso Nacional" durante los años 1979 y 1980, después­
que el mismo fue sometido a la consideración del Senado · por par 
te del Poder Ejecutivo. -

!. 
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SANTO DOMINGO. REPUBLICA DOMINICANA 

2 

~t-1 SENADO 
R PL. LIL \ )OMINICA·.; 

En términos ob~etivos, deseamos enfatizar que al usar 
el vocablo~~uestionamiento 

1
10 que hemos e x presado es que en el Se 

nado hubo disparidades de criterios e n cuanto a si era pertinente 
o no la aprobación de dicho préstamo. Así pues, ni en ese párra­
fo, ni en esa carta,ni en algún otro documento hemos emitido jui­
cios de valor en cuanto a las características intrínsecas de ese 
préstamo.ni tampoco acerca de quienes ocupaban posiciones direc-. / . . . .,. tivas en el CEA en los tiempos en que los legisladores deb atian 
sus particulares puntos de vista acerca del préstamo ya aludido . 
Mucho menos nos hemos referido a las autoridades que en ese enton 
ces componían el Poder Ejecutivo, al querer expresar en nuest r a -
carta que, respecto al préstamo con el Banco Mundial, hubo una a c 
titud distinta que la adoptada con relación al préstamo concerta­
do con bancos comerciales por un monto de US$90 millones de dóla 
res. 

Le solicitamos, Señor Presidente, que haga llegar us 
ted estas observaciones nuestras al conocimiento de todos los com 
ponentes de esa honorable Cámara de Diputados, a fin de que l os -
mismos se encuentren debidamente identificados sobre el espíri tu, 
el fondo y los objetivos perseguidos por esta Empresa al s uscri-
bir la referida comunicación. · 

Con muestras de alta consideración y estima, l esa-
luda 

Respetuosamente, 

Ing~~~ 
Director Ejecutivo 

ES/rvp.-
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~SENADO 
Rl:PUBLIO\ DoMINlCANA 

SENAOO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NO.- 229 

A los 

Asunto 

Anexo 

Santo Domingo, D. N. 
Octubre 17, 1983 

Señores 
Miembros de la Comisión Pe~manente 
de Finanzas del Senado de la República 
P R E S E N T E S 

Remisión del Proyecto de Ley por medio 
del cual se autoriza al Poder Ejecutivo 
a imprimir, emitir y negociar Bonos has 
ta por un valor de RD$80.0 millones d~ 
pesos. 

Citado en el asunto. 

REMITIDO, muy cortésmente, por disposi­
ción ción del Presidente del Senado, para su conocimiento y 
fines que les puedan ser de utilidad, y a la vez cuando la 
Comisión se reúna puedan estar debidmaente edificados. 

RFCR/zp 

Muy atentamente, 

~rv.~ t~-(:-~ ú~ 
RAFAEL FERNANDO C~iOGERS 

Presidente de la Comisión Permanente de Finanzas 
del Senado de la República 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al 

Asunto 

Santo Domingo, D.N. 
16 de octubre de 1983.-

Presidente de la Comisión de Finanzas, 
PRESENTE.-

a) Remisión Proyecto de Ley por medio del 
cual se concede una pensión del Estado 
de RD$125.00 al señor Rafael Tejada Lora.-

~l Proyecto de Ley por medio del cual se autori-
~ za al Poder Ejecutivo a imprimir, emitir y ne­

gociar Bonos hasta por un valor de RD$80.0 mi­
llones de pesos.-

e) Moción presentada por el Senador Florentino Car­
vajal Suero contentiva del +royecto de Ley por 
medio del cual se concede una pensión del Estado 
de RD$850.00 al Dr. Eudoro Sánchez y Sánchez.-

REMITID O, muy cortésmente, lo indicado en los 
asuntos a, by e, por disposición del Presidente del Senado, para los fi­
nes que sean de lugar.-

A efe de las 
Oficinas del Senado.-
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l~sunto 

t"t?l.f"I -,-
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Santo Douinso, D. !,. , 
25 de septim?!bre ele 19JJ .-

Comir:ii&, Ezpticial cnce.r-gada de o.studia.. ..... 
el Proyecto d9 Lay pe:. .. ~dio del cual -
GG aut.ori.::a. f~l rooer Ejecut::.vo a ÍI:;J~i­

mir, r:~.itir y r::!:E;Ociai..., úé:.m ~oc~, ono. oo -
en calidc.i de 11ü.no3 ?m-n lu c~.~::iittl:iz;.:. 
ci6n üel Cor~ojo E~tatcl del Azúc~, 
Seria 199flí' .-

AC.JSO.""e.3 :Scc..-i&::icx dn ls. c/i.:~..,a do Dir--:= 
tados, f;r. Glu~o Je!;€) $orie.a:i y Lic. = 
Lulil !1~u€:l Pana !3w1tcc. 

Cort4smcnte rer:ri.ti:üo~ a 1.!3tedus el :i.:li"C!~ 
,,..._('\,"l:-'t"!dnr,i:-tn r-..r.!t--t.inB:.:t_e_~ _ 

t ..... 
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A.tiALISIS DEL PROYECTO PARA LA IHPnESIO!~, EMISIOI~ y mmo 

CIACIOl; Vi: 11 IX)~iJS I'O!i $80,GOO,OOO.OO D:~ PESC.3 PAF.A U -

CAPI'UJ.I.ZJCIQl¡ D1 COii.SEJO .CS'l'ATAL DEL AZUCAH, 3Sr,:rn l99S" 

fü:11!TIDO PO!l EL PODER EJECUTIVO. 

AilTECEüEI~: 

El Ciudüd:mc Prenident-e ele. la Rep6blica,. Dr • .Salvador Jc¡•ga 

E-la"lCo romiti6 el dia 7 de septiemb.ro de 19,-3.3~ & est.~1 honc;rable r..{;.,:: ..._r·a 

de Diputa:!os 1 el Proi"E\~to de wy ror modio del cual se ai.rtc?'.:iza n...:. ==-::;­

t.:-ido la í:;1pr-esi6n 1 orai.s.::.6:i y nagocinci6n de $80,GOO!ooc.oo áe pe;:::;:; cr: 

c~lidad de 11 fü:non pél!'a la canita.:i.iza.ci6n d~ l C-01'1f".;;a jo E~tatnl del t . .: 3.c~:: · fo 

Ser-fo 1992". Este .t'rcye~to constituye el roq.,., ,:-;ito i..'"ldispensabJ.c ¡:;.:....,..~ 

la co:rcinuidnj de .l:i. ejocucióa tle U:.'1 I'rcyectc Globcl de fü;habili:-~i..:)~:i. 

del Banco ~mdial, el cual está arnpt\!'ado en el Cmvenio do f-réatn.ro 1TfG­

OO nprobcdo pal" el Con,:;roso Haci0;,al c.., 1982.· 

03.JETIVOS m:L 

Loa obJati-;03 dol n~ncíonado proyecte áe ley i:,an: 

1.- Cor:dyuvar e lo 1 .. eosb•ucturacién financic~a del CorJSSjo E!Jt,.•;..r¿:_ 

' . 

l. .i· .. • 

"' . ...... ,· .. , 
~,;.. 4 

•"l.:. 

dfü AzJcar (CEA}, uiadiante el uno- de la totalidad de loo bo..'10.S (t,-DO,-CGtl ;OG0 .. 00) 

de pesos pa:."'a saldar pa..,,te do lna dou<las contraidru:; por el el,,; C(!""l el ; a,.._;:.:o 

de Reservas y ol Bance Ceo.tr-sl d!l la :República Domi..,.:i.cum: •• 

· .. ', 



. 

.,.~ ... ~.. •1:, 

.i1:t1 SENADO \ . , . 
ft rU!\LICA Oll"4l~ICA '.\ 

-· 2.- Facilit:::r la taatoria1fra~í6n cte un Pre>y73cto Global d~ 

rehabilitación clo la lndu:stria Azucnrara Estatal, cuya f':~e n .oe -

r~fier-;; a ln fJJquisicib., e i.-mt.:.ulació, d?. equipo::; y la :renlizud.6n­

de otras de I"~jcr~miento de ln i..'1frae~tructll!'~ i'bica de los inc--;eno-.J 

dol Consejo Eotatal del Azúcar. 

JUSTIFICACIC>:l: 

cer,italize.ción del Cc;-i~~.ío Estat~~ del Azúcar·, Serie 199$11 no C(r.tri.­

buye al au.::-~nto de '.u! enizi6r! r,¡o::ietar b. cel pnÍJ: ye qu:-.: l~ misma c'.J.:D 

eo decir. entre ol Bs.n:.o de Re~crva.s, r;l l3a.'1co Central y el C-S:"., .sir; -

Loy ttú.ooro 7 (iel 19 d'3 ~ost.c., .::~ 1966, el Cstadc DOOli...11.i.ca.--io se ccr.:i_pr-c-;-;w, 

ti6 o. absorvcr- la tot-ali:100 d::i lo:$ pasivo.:1 de la &it'.4:-::ua C~pOl'.'acié::. 

cién" vi~ne a ccmntituir- una ap01 .. tacién impartant.a en el ~aldo de la -

C!t Dótiioica..'1a. 

osta Ley, ct:.:r,·:m'c.c i:; t.!':los y ~::::ce:rsn en 1998, d0vcin;:im1do .intere;;;ea al 

tito cíe ·r .5~~ nnunl, p~-::ldcroo ae:t~:;tralr::ant.o, hn.;1":.a el mo.r.~nto d~ su 

ti.?f'i.:~'1aciér.. 

... ,,/ 
' . . ...... .. . 

' 

. ,;, 
i" 

-~ -~ -:·.-·~·~, .. ~:..:· \ 
~, 



., . 

•i .- ¡,;.:. capitt~l.i:;;:-r-ión prop\.!e!".lt& c0:-:..--o .. ~csni:;ro pnrs. la re.cst~l::: 

turaci6:i f iw.:nciera cwJ. Coano_io B!ltetal eel .;-"3,{.cnt'-cEt., N)r)r3senta u. ... 

44¼ oel total atloudado al :!Janco ele 1-eoorv.as y al ~-D.Co Cerrt:rcJ. en ccr. ,';..:: 

to ~1S2,000.noo.oo; y u:1 26;~ de ln -;otalirlnz. cto lú!J pa."".ivon col CZS 1;~- ~ 

te el 30 l'10 ::.cp':.ie:i,b?,e de 19J2: los cnalos ssceroinri a S707 .8. P,il.lor.!or, -

de Pes-os. 

5000 Bonon do RD$10,.000,.00 = .so,coo,cr:o~oo 
5000 ~e~~'}~ do fü1$ 5 ,00).00 = 25,000,000.00 

5000 Bono:;s de HD$ 19000.00 = 5 7000.WO~OO ~--
RDS 80.0CO. OJD pon 

i: - ...... ' .: .. 

9.- Bn loo articuloo 5, 6 !1 7 ::ia ~:itttble~~n l:,,,3 n:;r.:«:!S d~ I"~f;Ula­

ció;i Jt rt3pi"e$ooter.:ión pu.r-;..1 Cl~le .s0,f.UizGian!:.o :i a:tte Aute-?:.--0:roct-0 ~ie L~y; 

a1:.i. i4ÍCmo ¡s;n el pfu-..rafa do dicho r::•t!culo ae o~padi'ica qca loo .Bozlo:J s, 

irnprir.i.rtm ~n papel da ~esu.ridad. 
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10 .... La fer~ c:ie psso ezturá cioterr.:iI:lada on pcrio:.io aame□tr· 2.: 

que ae~! roalizalo ds confor:nidro con el procedintlsn,to ~tablacido en el 

orticulo B, y sobr'e aaldo in.'loluto, en 30 cuobl!., oo::;úa po:tr-a not.<~.a,, f-: ::: 

l<m c1..t.edros anexo::.• 

y la 
cuando los mmo~ aonn rocibiüoo por. el nr:r:fi 11 .. 

. .. ,.,...,,,..,,... 
t•, r· ·:,._~::'.:~.~~r~~~~¡:· :.~1r~,~-•-.~:.·' -i.r:~~\-~:.:\~1;: ~~.-.. ··:f~-!:- ·r,->l,:-~· .. --:~~~ ••. ~•!"f:. i:;: -~; .. --~".~1. _!.':ft~·::~:~~ ~:'.,: '•¡,;:· .•.• ,• ..... :'~~--- ~-~·: ·:~ ••. :.,,.: 

·-. 
1 ~- -'--!,\.":'_~-~_J._!. - .· •. 
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Rcpulil 1c:,1 D0111inic.ina 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLIC;\ DOMINICANA 

CONCLUSIONES y RECOMENDJ\Cim:Es 

1.- Esta Emisión de Bonos no conllevv.!'·á a la creaci6n de 

dinero o "Emisión de Dinero11
, por lo que no se produciría desequili. 

brio graves en la Economía Monetaria del País. 

2.- Por la incidencia Econów-ica sobre el aparato productivo 

nacional, el "CEA" es un cemponente· de primer orden en cuanto a la 

generación de riquezas para el país, vale la pena destacar que la o~~ 

ducción azucarera es la principal :fuente gern:!ra::lora de divisas al s::...: 

tema económico de la República Dominica-ria. 

3.- Dado el Carácter y la for~u.lacion-3s fin2.r1cier-;;:s y la 
-

8c,"1.lda situación económica del país, la emisión de Bonos es más b~e~ 

REPLJR: !CA [ l'M N lAJJA 

- una inyección de capital I ds tal- manera que-el increrr,Gnto.:d.s --ef:=e,:.:::.'!~- . -......c::..-=- --=-=­

Dermitirá aumentar los a~tivos. Esta es la razón que más urge al 11 C~-~,, ~ 

.! 4 ,- "Las Perdidas Operacionales" anuales y acwnuladas por- el 

.,EA" durante los periodos ( í976-77) y (198i-S2) han ectancado la ºP= 

rabilid-ad finar1ciera de este consorcio. 

5 .- Analizado por:nenorizadament.e e2te ante-p?:"oyecto de ley, 

y tornando en cuenta que los recursos de:l prés t. a.ílo con el Banco Mundial 

(B,M.} servirári para la implernen~ación de una etapa previa al anteric":' 

proyecto de finan~iarniento aprobado en la legislatura ciel cuatrü:nio 

anterior; habida cuenta de que los recursos del préstamo servirán p2r&. 

••• I 

,. t• ..... -_ . . ·,_).'" -:- !, 
. •.· ; ·. 
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_ la tecnificación y reorsanizacién admini strativa en sentido general del 

Cons c--· :::io 1\:;:;ucarero Estatal, reccrr~ndamos a la Comisión Especial o~or;;~--· 

::- u aprobatorio a este ante-proyecto de ley. 

- - - . 
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á!,f SENADO 
RHUULICA l.)\)MINICANA 

CUADRO DE AMORTIZACION DES C!\PIT,'I.L E I NTEflEsr..s Di: 

Los RD$so 1000,ooo.oo 

Cuota Monto S::lldC· 
No. Cuota Interés Capital Ir::: o lu 1:c 

o so ,roo,ooo.o 
1 4,487,009.9 3,000,000.0 1 ,_487 , GG9. 9 7: '3 '¡ : 1 990. 1 

2 4,487,009.9 2,944,247.1 1,542,772.8 7f. , 970,217.3 
3 4 ,_487 ,009.9 2,_886 ,383. 1 1,600,626.8 75,369,590.5 
4 4,487,009.9 2,82t,359.6 1,óG0,65_0.3 73 , ,03 ,940.2 

5 4,487,009.9 2,764,085.3 1,722,924.6 7í, 98ó ,015.6 

6 4,487,009.9 2: 699 /, 75. 6 11_787 ,534 .3 70 . 19~· . 0

: - ~;~ ~ .. J 

7 4 ,_487 ,009,9 2,632,443.0 1:854,56ó.9 65 , 3L:] \ q · .. .. ~ 

8 4,487,009.9 2,562,89~.8 1 _, 924 , 113. 1 t- :: . . 41 9 , 8 Gi .3 

9 -4 , 4 8 7 , 00 9 • 9 2,490,742.5 l,99ó,267,4 - ó~ , :-i 2.3 ,533 .9 
10 4,487,009.9 2,415_,882.5 2,071,127.4 6?. , 3 ::;2 , 4 06 . 5 

-=-· ¡- í 1-=-=--=- - - 4·,¡ro-r,GB~( . 9 · ·2 •,338-,215-;-2 -- -----'- 2, 148 1 794 ;·7 5:: 2[-3 ,611. 8 .. , 
4,487,009.9 ?,257,635.4 21229,374.5 5?,974,237.3 

4,~87,009,9 2 l 174) 033, 9 2,312,976.0 55 . 661 ,26í .3 . . 
l.f;487,009.9 2,087,297.3 2,399,712.6 53 , 261 , 54 8 . 7 

4,_487,009.9 1 , 997 ._308 :, ,: 
2 , 489,712.8 50, 771 , 84 6. 6 ~, · .. . 

16 4 1_487 1 00 9 . 9 1,903,944.3 2,_583,065.6 48, 129, 781 .3 

17 4,_487,009.9 1_,807 ,079.3 2 : 6 7 9 , 93 O • 6 .l15 ,508 ,850. 7 
18 4 ,_487, 009. 9 1 : 7 06,_581 • 9 2,_780,428. O 42,723,'122.7 
19 4 ,_487 ,009 .9 1,602:315.9 2 ,_884, 694 ·º 39,843,728.7 
20 4 ,_487, 009. 9 1 , 4 94 1 13 9 .• 8 2, 99~,870. 1 36 :850 ,853. ó 

21 4,487,009.9 1,381,907.2 3,105,102.7 33,745,755.9 
22 4 ,_487, 009. 9 1,2ó5,465_.8 3l221,544,1 30,524,211.8 

••• I 



Cuota Monto 
No. Cuota 

23 4,487 ,009·.9 -
24 4,487,009.9 

25 4 ,_487, 009 ,9 

1 
· 26 4,487,009.9 

27. 4,487,009.9 
-28 4,487,009.9 

29 ! 0 7,009.9 

30 - - --: _, ...; 7 ,009,9 
-- ---· ... 

13 :... ·J ,297.0 --

. . 

Interés Capital 

1,144,657.9 3,342,352.0 

1,019,319.7 ·1 ,467 ,690.2 

. _889,281.4 1,597,728.5 

754,366.5 3,732,643.4 

614,392.4 3,872,617.5 

469,169.3 4 , O 17 : 84 O. 6 

318,500.2 4, 168,509. 7 

162,180.0 Íf ,324_,829. 9 

54.610,29'/.0 80,000.000.0 

~SENADO • 
RErUBLICA DOMINIC,.,\NA 

Saldo 
In~oluto 

27,181,859.8 

23 , 714 , 169. 6 

20,11ó,441.1 

16, 333,797.7 

12,511,180.2 

8,493 ,J39 .6 

4 ,]2!~ .2::~:: .9 

o 

.•~·· •.: ·~ . 
. ~· \ •, .... 
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SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA 

V) o 6 o 7 3 11 AÑO DE LA REl="ORESTAC ION NACIONAL 11 

Señor 
Dr. Hugo Tolentino Dipp 
Presidente de la C5mara 
de Diputados 
Su Despacho 

Distinguido señor Presidente: 

22 de septiembre de 1983 

Después de haber tenido algunos intercambios de impresiones 
con distintos miembros de esa Honorable Cámara de Diputados, 
hemos juzgado apropiado preparar la presente comunicación a 
fin de ofrecer y resaltar algunas informaciones relevantes 
relacionadas con el Anteproyecto de Ley de "Bonos para 1a ·ca 
p i ta 1 i za c i ó n del Con s e j o E s t a t a l de 1 A z ú c a r , s e r i e 1 9 9 8 11 q u e 
actualmente cursa en esa Cámara. 

Otros datos, también de importancia, vinculados a este Ant~ 
proyecto, aparecen en la carta No. 33358 que en fecrra 7 de­
septiembre de 1983 tuvo a bien remitirle a usted el Ciudada 
no Presidente de la RepGblica, Dr. Salvador Jorge Blanco. -

El Anteproyecto de Ley de Emisión de Bonos por un monto de 
RD$80.0 millones constituye uno de los mecanismos a ser uti 
lizados por el CEA para lograr su necesaria reestructura--~ 
ción financiera. Esta reestructuración financiera constitu 
ye vn requisito para la continuación de la ejecución del--~ 
Proyecto de Rehabilitación de la Industria Azucarera Estatal 
financiado con recursos locales y del Banco Mundial, y ampa 
rado mediante el Convenio de Préstamo 1760-D0 que fue apro~ 
bado tanto por el Congreso Nacional · como por el Poder Ejecu 
tivo en los primeros meses del año 1982. -

Hay que destacar, señor Presidente, que con el mecanismo de emisión de 
bonos objeto ·de esta carta, el CEA no recibe ni un centavo ·como 
inyección adicional de recursos. Además, cabe hacer énfasis en 

' 

RE 'U8llCA DlJMINl<.ANA 



Dr. Hugo Tolentino Dipp 
Página No. 2 

22 de septiembre de 1983 

que, con la aprobaci6n del Antepr0yecto de Ley de Bonos ya me~ 
cionado, no se aumenta la emisión monetaria del pats. Se tra­
ta, pues, de una simple operación de tipo financiero-l¿gal que 
envuelve a distintas instituciones del estado tales como: el 
Banco Central, el Banco de Reservas y el Consejo Estatal del 
Azúcar. 

Como deinostración, señor Presidente, de los esfuerzos internos que hemos-­
venido realizando en la actual gestión. podemos seftalar que con 
la aplicación de acertadas medidas administrativas el CEA ha ve 
nido reduciendo sus déficits operacionales de manera significa~ 
tiva. A titulo de ejemplo, vale informar que en el afio calenda 
rio 1982 el CEA usó recursos provenientes de redescuentas del-~ 
Banco Central por un monto de RD$96.0 millones. En 1a programa 
ción monetaria para el presente aAo calendario 1983 se previ5-= 
un monto de R0$45.0 millones- provenie~tes de esas fuentes, de-­
los cuales, habiendo lranscurrido ya nueve meses del presente-­
a~o, se han utilizado R0$30.0 millones y todo indica que esta-­
empresa del Estado se mantendrá dentro de los l~mites de lo---­
programado. De acuerdo a las proy(c c iones financieras elabora­
das por el CEA para el aAo calendario 1984, en ese periodo no 
se ha contemplado hacer uso de este tipo de cr~<lito interno que 
coniúnmente ha sido bautizado como "dinero inorgánico". De esta 
manera, con la co:-:tinuación y reforzamit:nto de l,1s medidas que-­
se v i en en i 1n p 1 eme n ta n do i n te r n a ru en t 12 , y a p a r a e 1 a ñ o 1 9 8 4 s e - - -
plantea que el CEA deje de constituir una carga para el Estado 
Dominicano. 

Tal como se explica a continuación, los asp~ctos b~sicos cante 
nidos en el Proyecto CEA-Banco Mundial (Pr6stamo 1760-DO) nun~ 
ca fueron cuestionados en si mismos por el Congreso Nacional. 

En efecto. el Convenio de Prªstamo 1760-DO, mediante el cudl-­
el Banco Mundial aportar1a US$35.0 millones para la ejecución­
del Proyecto de Rehabilitaci6n de la Industria Azucarera Esta­
tal, fue 5ometido a la consideración dc.:1 Congreso Nacional en-
1979 conjuntamente con un , contrato de préstamo que por un va-­
lor de US$90.0 millones ~uscribiria e1 CEA con varios bancos-­
p r i va dos ex t r a n j e ros 1i de t· e a dos p o r e 1 Li b r a B a n k L i rn i te d . Es 

)I te pristamo con bancos privados extranjeros, si fue objeto de 
I cuestionamiento por el Congreso Nacional. 

El pr~stamo de US$90.0 millones como tal fue rechazado por el 
Congreso después de recibir ciertas obje~iones de fondo, lo-­
cual trajo como consecuenci0 autornitica que no se pudiera apro 
bar en ese momento el préstamo de l/S$35.0 mill.ones del Banco--=­
Mundial (1760-00) a pesar de que el mismo gozaba de la simpa­
tia de todos los sectores del Congreso. La razón de la no --­
aprobación del pr&stamo de US$35.0 millones. en esos momentos, 
la constituyó el hecho de que dos de sus c1Susulas hac1an-----

\ 
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referencia al préstamo de US$90.0 millones ya mencionado. 

Al existir consenso _ en cuanto a la esencia del Proyecto CEA­
Banco Mundial,el Gobierno Dominicano, el Banco Mundial y el Con 
sejo Estatal del Azúcar acordaron·eliminar de la versión origí 
nal del Convenio de Préstamo 1760-00, las dos cláusulas que--~ 
lo ligaban al contrato de préstamo ya señalado con la banca pri 
vada extranjera. Una vez realizadas las enmiendas de lugar, eT 
Convenio de Préstamo fue sometido pe nuevo al Congreso, esta-­
vez en forma aislada, recibiendo la aprobación de ambas Cámaras 
durante los meses de marzo y abril de 1982 sin que ninguno de 
estos organismos hicieran modificaciones u observaciones adi­
cionales al t~xto presentado. 

Cabe señalar que el préstamo de US$35.0 millones contemplado 
en el Convenio 1760-D0, debidamente aprobado por el Congreso-­
e~ e l a ñ o 1 9 8 2 , e s t á o·ri e n ta do a l a i n v e r s i ó n e n a c t i v o s f i j o s 
que mejorarán la infraestructura física y la eficiencia opera-
cional de los ingenios del CEA. r 

El Anteproyecto de Ley de Bonos para la Capitalización del Con 
sejo Estatal del Azúcar constituye una de las medidas que es-~ · 
necesario adoptar para lograr la reestructuración financiera-­
del CEA y cumplir así, como ya dijimos anteriormente, con una-
d e 1 a s o b l i g a e i o n e s d e r i v a d a s de l Con ve n i o de P r é s t amo 17 6 O-00 -
de cuyo cumplimiento depende la continuación de fa ejecución-­
del Proyecto de Rehabilitación de los Ingenios del CEA, espe-­
cia1mente el inicio de la denominada Fase II constituida --­
por la .adquisición e instalación de equipos y la realización-­
de otros trabajos de mejoramiento de ·la infraestructura física 
de los mismos. la Fase I, actualmente en ejecución, está consti 
tuida por la selección de los referidos equipos, la preparación 

d ·de las especificaciones y documentos de licitación y el diseño 
~~/ de obras de ingeniería, trabajos que están a cargo de consor­
~7' cios de firmas consultoras contratadas para tales fines y se­

leccionadas mediante concursos en los cuales tienen . participa­
ción ampl la y destacada profesionales individuales y empresas 
nacionales. Con esta participación de profesionales dominica­
nos se ha dado estricto cumplimiento a leyes vigentes sobre la 
ma t·e ria. 

Como conclusión lógica de todo lo hasta aquí señalado, se des­
prende que el Anteproyecto de Ley de Bonos para la Capitaliza­
ción del Consejo Estatal del .Azúcar, del cual se encuentra ap_Q_ 
derado en la actualidad la ·cimara de Diputados, esti asociado 
única y exclusivamente con el Convenio de Préstamo 1760-00 --­
aprobado por. el Congreso Nacional, no teniendo por otro lado 
ninguna relación con el Contrato de Préstamo de la Banca Priva 
da, que por un valor de US$90.0 millones fuera sometido y re-­
chazado por el Congreso en el ano 1979 .. 

\ 
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i 
Esperamos, señor Presidente, que estas precisiones conjuntamen 
te con el documento de Exposición de Motivos entregado a ini-~ 
cios del cursante mes a la Honorable Cimara de Diputados que--

, usted preside, puedan coadyuvar a lograr que los señores legis 
1adores ie formen una idea cabal ~e todas las facetas, antece~ 
dentes y objetivos del Anteproyecto de .Ley que hoy cursa en di 
cha Cimara. · 

Con sentimientos de nuestra más di_stinguida consideración y es 
tim~ quedamos de usted 

1 • 

ES 
JRBA/sgd 

Atentamente, 

€t~~ ~~-Ing. Eulogif ~ ntaella 
Director Ejeca ivo 

¡' 

• 1 
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A LOS LEGISLADORES: 

COMISION ESPECIAL 

DARIO DE JESUS (PRESIDENTE) 
AHADEO LORENZO RAMIRI::Z 
DAVID OLIVERO SEGURA 
JOAQUIN CAER.ERA JOA 
BIENVENIDO JAVIER ANDUJAR. 
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~ti SENADO 
R PUP.LICA DOMINICA.NA 

EN SES ION DE FE~f.i_t\ 14 DE SE?TIK.MBRE EN CURSO, F1JE E1~JIAD0 
A UNA COTIISION ESPEClAL CO:MPUESTA POR USTEDES EL PROYECTO DE -
LEY POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZP •. AL PODER EJECU'I'IVO /,_ I:t-I?RI­
MIR, EMITIR Y NEGOCIAR BONOS H..A.STA POR UN VALOR DE RDSB'.J .. O~JG,OOJ.00 
(OCHENTA MILLONES DE PESOS OrZO) , POR LOS TERMINOS Y COí::~::::-1:: -:'.S3 -
PREVISTOS EN EL HISMO, LOS CUALES SE DENONINARAN "B01';QS :::-_. __ . _ _ i.,A 
CAPITALIZACION DEL CONSEJO ESTA'!'AL DEL AZUCAR, S'S?..IE 1:::: r., , . -_- ~:I­
VENGAR..1\N INTERESES AL Til'O DE 7. 57~ _A.NUAL. P.t,.Gl:J}2ROS SEL . .: .t: · -::~ --={·~­
TE HASTA EL MOMENTO DE SU REDENCION. (PODER EJECUTIVO). 

SANTO DOMINGO DE GUZM..4..i.'1\1 , D . N . , 
15 DE SEPTIEMBRE DE 1983,-

LLC. 

cjmv. -
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SANTO DOMINGO. FjEPUBLICA DOMINICANA 
30 de septiembre de 1983. 

"AÑO DE LA REFORESTACION NACIONAL" 'º O O O 7 
Dr. Hugo Tolentino Dipp, 
Presidente de 1~ Cámara de Diputados, 
SU DESPACHO, 
Centro de los Héroes, 
C I U D A D. -

Distinguido señor Presidente: 

Hemos teni~o conocimiento de que el Proyecto de Ley 
de "Bonos para la Capitalización del Consejo Estatal del Azúcar, 
Serie 1998", orientado a autorizar al Poder Ejecutivo para impri 
mir, emitir y negociar bonos pór un valor total de RD$80 millo-­
nes, con los cuales el Estado Dominicano absorbería compromisos 
a corto plazo de esta Empresa contraídos con instituciones finan 
cieras del propio Estado, fue aprobada en primera lectura por la 
Honorable Cámara de Diputados, bajo su digna dirección, en el 
día de ayer, jueves 29 de septiembre en curso. 

Nos sentimos en el deber de trasmitirle nuestro agra 
- decimiento personal y en nombre de todos los que laboramos en el 

CEA, por · el apoyo dado al Proyecto de Ley citado y le solicitámos 
que este agradecimiento sea trasmitido por usted, a todos los Le­
gisladores que componen la Cámara de Diputados. 

Por otra parte, c~eemos oportuno referirnos a uno de 
·los párrafos de nuestra com~nicación No.6073, de fecha 22 de se~ 
tiembre de ~983, la cual tuviéramos a bien dirigir a usted, con 
el propósito de dejar completamente aclaradas algunas de las in­
quietudes que, a t~tulo personal, o de manera indirecta, nos ha­
bían m~nifestado algunos de los miembros de esa Cámara de Diputa 
dos. En efecto, en el cuarto párrafo de la página segunda de di 
ha comunicación, ' indicábarnos que el préstamo de US$90 millones 

~ que suscribiera el _CEA con varios bancos extranjeros lidereados 
por el Libra Bank Limi ted '~fue ·objeto de cuestionamiento por par 
te del Congreso Nacional" durante los años 1979 y 1980, después 
que el mismo fue sometido a la consideración del Senado · por pa~ 
te del Poder Ejecutivo. 
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En términos ob ⇒ etivos, deseamos enfatizar que al usar 
el vocablo tr:::uestionamiento 

1
10 que hemos expresado es que en el Se 

nado hubo disparidades de criterios en cuanto a si era pertinente 
o no la aprobación de dicho préstamo. Así pues, ni en ese párra­
fo, ni en esa carta,ni en algún otro documento hemos emitido jui­
cios de valor en cuanto a las características intrínsecas de ese 
préstamo;ni tampoco acerca de quienes ocupaba.~ posiciones direc­
tivas en el CEA en los tiempos en que los legisladores debatían 
sus particulares puntos de vista acerca del préstamo ya aludido. 
Mucho menos nos hemos referido a las autoridades que en ese enton 
ces componían el Poder Ejecutivo, al querer expresar en nuestra -
carta que, respecto al préstamo con el Banco Mundial, hubo una ac 
titud distinta que la adoptada con relación al préstamo concerta 
do con bancos comerciales por un monto de US$90 millones de dóla 
res. 

Le solicitamos, Señor Presidente, que haga llegar us 
ted estas observaciones nuestras al conocimiento de todos los com 
ponentes de esa honorable Cámara de Diputados, a fin de que los 
mismos se encuentren debidamente identificados sobre el espíritu, 
el fondo y los objetivos perseguidos por esta Empresa al suscri-
bir la referida comunicación. · 

luda 

ES/rvp.-

Con muestras de alta consideración y estima, lesa-

Respetuosamente, 

~~'J,, ~--/'---' 
Ing .- Eul~gii ~ntaella 

Director Ejecutivo 
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DE COMISION ESPECIAL 

Al 

De 

--------

Señor 
Dr. Rugo Tolent ino Dipp 
Pr•esidente de la Cámara de Diputad os y 
demás Miembros. 

La Corrási6n Especial 

Asunto Informe que r1r.~e la Comisión Especial encargada de 
estudiar el proyecto de ],,ey por medio del cual se au­
toriza al Poder Ejecutivo a imprimir, emitir y nego­
ciar $80,000,000.00 en calidad de "Bonos para la Ca­
pitaiiza~ión del ConseJO Estatal del Azúcar, serie 
1998". 

Estimados Colegas: 

Los suscritos integrantes de ésLa Comisión Especial tenemos el alto 
honor de expresar a esa Presidencia que después de varias reuniones de 
la Comisión y de la comparecencia ai1te nosotros del Administrador General 
del CEA acompañado por altos funcionarios del área financiera y adminis­
trativa de esa institución que sirvió para i_rl:formarnos ampliamente sobre 
los propósitos que persigue esta emisión de bonos; y después de conocer el 
estudio ponderado de los Asesores Econ6cicos de ésta •Cáme.ra de Diputados. 

Recomendamos dar apoyo al proyecto Tie ley por medio del cual .se auto­
riza al Poder Ejecutivo a imprim;~, emitir y negociar $80,000,000.00 en 
calidad de 11Bonos para la Capitalizacién oel Consejo Estatal del Azúcar, 
Serie, 199811 • 

( . ,/ 

En razón de que : 

l. Esta emisión de bonos tie2e como prop6sito la capitalización del 
Consejo Estatal del Azúcar. como requisito para la continuidad de 
la ejecución del Convenio CE.4-BANCO MUNDIAL aprobado por este Con­
greso Nacional en el año 198~~ 

2 . La operaci6n _de restructuraci6n. finai.iciera no implica ninguna ero­
gación . de fondos para ser percibida por el Consejo Estatal del Azú­
car ni conlleva al aumento de la emisión monetaria de la República 
Dominicana sino que está destinada a la rehabilitación financiera 
de la Industria Azucarera Estatal. 

3. El CEA constituye la fuente principal de in~~s 
ge9éradora de un alto índice de empleos. 

/ ----=--

-· 
1-. - enzo ,1\árnirez 
c.. / ~✓-embro~1. / 

,

º -~ \/· 
~: :2.if /¡/ # /[A .(.J >-(:)___, 

Dav.id'uliv r. Segura 
M±e -

Bienvenido Javier 
__ Miembro 

/ 

.. 

Joaquín Cabrera Joa 
Miembro 

Andújar 
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SINTESIS DE ALGUNOS ASPECTOS RELEVANTES SOBRE EL PROYECTO 
DE .LEY DE EMISION DE 11 BONOS PARA LA CAPITALIZACION DEL CONSEJO ESTATAL 

DEL AZUCAR, SERIE 1998 11 

l. El Consejo Estatal del Azúcar (CEA) no percibirá ni un solo--­
centavo como consecuencia de la aprobación de este Anteproyec­
to de Ley. 

2. La aprobación de este Anteproyecto de Ley no implicará un in­
cremento de la emisión monetaria del país. 

3. Al no recibir recursos monetarios adicionales, los activos del 
CEA permancerán invariables. 

4. Se trata, pues~ de un mecanismo financiero-legal para conver­
tir deudas en capital. 

5. La conversión de pasivos en capital se facilita en este caso, 
por tratarse de deudas que el CEA ha contraído con institucio 
nes financieras oficiales y tanto el Consejo Estatal del Azú~ 
car como las instituciones aludidas son propiedad del Estado 
Dominicano. 

6. El Estado asume una deuda de RD$80.0 millones en nombre del CEA­
lo que representa el 26 por ciento del total de las deudas--­
del CEA al 30 de septiembre de 1982. Concomitantemente la--­
participación del Estado en el patrimonio del CEA se incremen 
tará en RD$80.0 millones. -

7 . En e l 1 9 6 6 , c u a·n d o s e c re ó e l C o n s e j o Es ta t a 1 de 1 A z ú c a r, e 1 E s 
tado absorbió el 100 por ciento del total de los pasivos de-~ 
la antigua Corporación Azucarera Dominicana, de la cual sur-­
gió el CEA. 

8. Al Estado asumir esta deuda de RD$80.0 millones del CEA a ser 
cubierta en 15 años, estará haciendo una compensación parcial 
y muy justa con el CEA; esto así, porque entre el 1976 y el 
1981 el CEA transfirió al Estado un total de RD$118.3 millo-­
nes por concepto de impuestos de exportación, pre~isamente,-­
en períodos en que las operaciones del CEA fueron deficitarias. 
Solamente en el año 1980-1981 el CEA le transfirió al Estado 
RD$66.0 millones por concepto de impuestos de exportación. 



9. 

, 

2 

De ioual forma el CEA, al ser una institución estatal, ha as.!:!_ 
mido~a nombre del Estado subsidios al consumidor vendiendo--­
azGcare~ en el mercado nacional ·por debajo del costo de------. . 

pro~u~ción. De igual forma el CEA,,con el fin de estimular la 
producción ganaderaJsuministra la melaza para consumo local a 
un precio muy por debajo del que se podría lograr en el merca 
do de exportación. 

- 1.0. En ·adición a los subsidios antes mencionados deben señalarse .los 
entregados por el CEA a la Corporación Dominicana de Electri­
cidad (CDE) y al Instituto de Estabilización de Precios-----­
(INESPRE). 

11. La aprobación del Anteproyecto de Ley es neces.aria para que se pueda 
continuar la ejecución del Proyecto CEA-Banco Mundial con mi­
ras a la rehabilitación de los Ingenios estatales, aumentando 
la eficiencia operacional y colocando al CEA en posición favo 
rable para el inicio de un sano proceso de di~ersificación. -

12. El grueso del proyecto CEA:.Banco Mundial será ejecutado en tres -­
años y el aumento dé la eficiencia y los incrementos de capacidad se ob--­
tendrían a plenitud a partir del año 1986. Esta acción se en 
marca dentro del propósito de las actuales autoridades de en~ 
tre~ar el CEA debidamente rehabilitado a las nuevas autorida­
des electas. 

13. La no aprobación de este Anteproyecto de Ley podría traer co­
mo consecuencia el retiro definitivo del apoyo del Banco Mun­
dial al Proyecto de Rehabilitación de los Ingenios del CEA. 
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Señor 
Lic. Jacobo Majluta, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidentet 

Santo Domingo de Guzmán, D. N., 

Aprobado por la Cámara de Diputados en sesi6n de fecha 
5 de octubre del año en curso, tengo a bien remitir a usted, 
para los fines constitucionales, el Proyecto de Ley median­
te el cual se autoriza al Poder Ejecutivo a imprimir, emitir 
y negociar Bonos hasta por un valor de RD$80,000,000.00 
(OCHENTA MILLONES DE PESOS ORO), en los t~rminos y condicio 
nes previstos en el mismo, los cuales se denominarán ''BONOS 
PARA LA C,A!JITALIZACION DEL CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR, Se -
rie 1998", y devengarán intereses al tipo de 7.5% anual, pa 
gaderos semestralmente hasta el momento de su redenci6n. -

Este Proyecto de Ley procede del Poder Ejecutivo. 

Atenta.mente, 

HTD. 

eme.-

. ' 
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~ti SENADO 
REPUBUCA DOMIN ICANA 

-
anto Domingo de Guzmán,'D •• , 

se~or 
Dr. Rugo Tolentino Dipp, 
Pr sid nte de la Cámar de Dipt.tados. 
~u D CHO, CIUDAD.-

se~or Pre idente: 

i 3 ENE. 1984 

Aviso a usted recibo de su Oticio No.247, de 
f cha 11 d octubre de 1983, y del anexo proyecto de Ley me­
diante el cu 1 s a.utoriz· al Foder Ejecutivo a imprimir, e­
itir y negociar Bonos basta or un valor de RD 8 ,00 ,00 .00 

(OCRE TA lILLO DEI o~ ORO), en lo términos y condicio-
ne pr vistos en el ismo, los cuales se denominarán "B ros -

1 LJ O IT LIZACICN DEL C r EJ E TAL DEI ZUCAR, Serie 
1998', y deven rán intereses al tipo de ?-5'!~ anual, pagade-
r eme tralmente h sta el omento d su redención. 

lácem particip rle que el Senado en sesión 
d fecha 22 de diciembre del ~a en curo aprobó el referido 
proyecto de Iey y lo remitió al oder Ejecutivo, para lo fi 
ne con titucionale. 

Muy atentamente le lud , 

LIC. J COB J!UT A? 
President del n do.-

, 

Jr-'1 /ad.-
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SENADO DE LA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL 
SENADO DE LA REPUBLICA, SOBRE EL PROYECTO DE LEY MEDIAN 
TE EL CUAL SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO A IMPRIMIR, 
EMITIR Y NEGOCIAR BONOS POR UN VALOR DE RD$80,000,000.00, 
DENOMINADOS "BONOS PARA LA CAPITALIZACION DEL CONSEJO ES 
TATAL DEL AZUCAR, SERIE 1998." 

. . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Comisión, luego de realizar las investigaciones 

pertinentes, resolvió rendir informe sobre el mismo, ya 

que el Proyecto de Ley de referencia autoriza al Poder 

Ejecutivo a imprimir, emitir y negociar bonos al portador 

emitidos a 15 años y que devengarían un interés del 7.5% 

anual. Los bonos se destinarían a refinanciar un 44% de --
los RD$182.0 millones adeudados por el Consejo Estatal 

del Azúcar (CEA) al Banco de Reservas y al Banco Central. 

Este refinanciamiento permitiría, a su vez, cumplir con 

los requisitos impuestos en el Convenio de Préstamo, sus­

crito el 26 de octubre de 1979 entre el Gobierno Dominica 

no y el Banco Mundial para rehabilitación del CEA, en es­

pecial con el compromiso del CEA de llevar a niveles razo 

nables algunos indicadores tales como la relación de acti 

vos corrientes/pasivos corrientes y la relación pasivo to 

tal/capital. 

... / 

) 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Pagina 2 

A fin de facilitar la colocación de los bonos, el 

Proyecto consagra que los bonos podrían ser utilizados 

por los bancos comerciales como parte de sus reservas 

de encaje legal y que el traspaso y la posesión de los 

bonos así como los intereses devengados de los mismos 

estarían exentos de toda clase de impuestos o derechos. 

Por tales razones, nos permitimos solicitar la inclu 

sion en la Orden del Día de la presente sesión y a los Co 

FERNANDO CORREA ROGERS 
Presidente 

. . . / 

Rfl'UBLll A DOMINlc.A a\ 
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-- - ,_,SI ,' --<--<----- .......(. \. ~\.... Liu .O 
ICENTE A. CASTILL PEÑA 

Vicepresidente 

MIGUEL A. JIMENEZ MESSON 
Vocal 

Santo Domingo, D. N. 
Diciembre 20, 1983 

zp 

FRANCISCO ANT. ORTEGA CANELA 
Secretario 
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~tJ SENADO 

I FOR~ U- Rl D LA COMISIO P RMA. TE DE FIIAIZAS DEL 
SENADO DE LA RLPU LICA , SOBRE EL PROYECTO DE LEY MEDIA~ 
TE EL CUAL SE AU O IZA AL PODER EJECUTIVO A IMPRIMIR, 
E ITIR Y 1.GOCIAR no.os POR UN VALOR DE RD$ 0,000,000 . 00, 
D.t:. WMI ADOS "BO rns PARA LA CAPITALIZACION DEL cm SEJO ES 
TAT L D L AZUCAR, SERIE 199 ." 

. . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Co ,isio , luc o e realizar las investigaciones 

pertinentes, resolvió rendir infor e sobre el mis o, ya 

que el Proyecto e Ley de refere cía autoriza al Poder 

Ejecutivo a imprí ir, e itir y negociar bonos al portador 

mitictos a 1~ a os y que devengarían un interés del 7 . 5% 

anual . Los bonos se desti arían ar financiar un 44% de 

los D l 2 . 0 illones euda os por el Consejo Estatal 

del Azúc r (CEA) al Eanco e Reserv s y al Banco Central . 

~te refin ncia icnto cr itiría , a su vez, cumplir con 

loor qui itos · puesto en el Conv nio de Presta o, sus-

crito 1 26 de octubr e 1979 entre el Cobi rno Do inica -
no y el aneo Mundial par rehabilitación del CEA, en es -

pecial con 1 com ro _iso d 1 CEA de llevar niveles razo 

n bles alguno indicadores tales como la relación de acti 

vos corrient s/pasivos co rientes y la relaci5n asivo to 

t 1/capital. 

. .. / 

R rusuc' lL"MINllAt " 
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A fin de facilitar la colocaciSn de los bonos, el 

Proyecto con a~ra que los bouos podrían ser utilizados 

por los bancos comerciales como parte de sus re~ervas 

de ene je legal y que el traspaso y la posesión de los 

bonos así co o los intereses cev n ados de los mismos 

estarí n exentos de toda clase de impuestos o derechos . 

Por tales razones, nos permití os solicitar la inclu 

siou en la Oren el D!a de la presente gesion y a los Co 

1 gas enadores impartir su voto aprobatcrio . 

POR LA COMISION: 

P.AFAEL FE ANDO CORREA ROGERS 
Presidente 

••• I 
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VICE T A. CAS ILLO P ERA 
Vicepresidente 

IG. r;L A. JI E EZ d!SSO 
Vocal 

Santo Do ingo, D. 
Dície bre 2 , 1983 

zp 

~ 

iil:' SENADO 
1.t ~lBL CA. DOM1\llCA.NA 

FRA CISCO A T. ORTEGA CA NELA 
Secreta.río 

íOEL SUBERVI SPI OSA 
Vocal 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D.N., 
10 de diciembre de 1983 

Señores 
Rafael F. Correa Rogers 
Presidente Comisión de 
Finanzas del Senado; 
Demás Miembros de la Comisión 
PRESENTES 

Distinguidos Señores: 

Nos dirigimos a ustedes con relación al Proyecto de Ley some­
tido por el Poder Ejecutivo a la Cámara de Diputados en fecha 
7 de septiembre de 1983, mediante el cual se autoriza al Poder 
Ejecutivo a emitir y negociar bonos por un valor de hasta 
RD$80,000,000.00 (OCHENTA :MILLONES DE PESOS), denominados "Bo­
nos para la Capitalización del Consejo Estatal del Azúcar, Se­
rie 1998". 

Esos bonos serían emitidos a 15 años, contados a partir de la 
publicación de la ley, y vencerían en 1998. El tipo de interés 
sería del 7.5% anual, pagaderos semestralmente, quedando el 
Banco de Reservas designado como agente fiscal del Estado Domi­
nicano. El proyecto establece, en un párrafo de su artículo 3, 
que anualmente se consignará en la Ley de Gastos Públicos las 
apropiaciones necesarias para el pago del principal e intereses 
correspondientes a los sorteos de los bonos. 

Los bonos se emitirán al portador, con cupones para el pago de 
intereses, en las siguientes denominaciones: 

5000 bonos de RD$10,000.00 
5000 bonos de RD$ 5,000.00 
5000 bonos de RD$ 1,000.00 

RD$50,000,000.00 
25,000,000.00 
s,000,000.00 

RD$80,000,000.00 

Cada seis meses se efecturán sorteos por un monto mínimo de 
RD$4,487,009.90, de capital más intereses. 
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El valor de la emisión será utilizado para saldar parte de las 
deudas del Consejo Estatal del Azúcar con el Banco de Reservas 
y el Banco Central. El monto de RD$80,000,000.00 se utilizará 
para aumentar el capital contable del CEA. 

El mensaje presidencial indica que ese monto representa el 44% 
de la suma adeudada por el CEA a las dos instituciones bancarias, 
la cual asciende a RD$182,000,000.00. También señala que los 
RD$80,000,000.00 representan un 26% del total del pasivo del 
CEA al 30 de septiembre de 1982 (RD$707.8 millones). 

El mensaje presidencial también pone de manifiesto que la rees­
tructuración financiera del CEA es un requisito que debe cumplir­
se antes del 30 de septiembre de 1983, según el convenio de prés­
tamo 1760-DO firmado el 26 de octubre de 1979 entre el CEA y el 
Banco Mundial, aprobado por el Congreso Nacional a fines de abril 
de 1982, Ese Convenio establece que al 30 de septiembre de 1983, 
la relación Activo Corriente/Pcisivo Corriente del CEA en conjunto 
(todos los ingenios) no deberá ser menor de uno a uno. 

Después de negociaciones al respecto, se acordó para el 30 de 
septiembre de 1983 una relación de 0.8 a uno, la cual debi6 cum­
plirse el 30 de septiembre de 1982, no habiéndose cumplido en 
esa ocasión. 

La primera fase del Convenio, ascendente a $9.0 millones fue ini­
ciada en 1982. La segunda fase, por un monto de $57.3 millones, 
seria comenzada cuando el CEA cumpliese la relación de 0.8 a uno 
mencionada, así como otros requisitos adicionales. Esos recur­
sos serían empleados en la rehabilitación y consolidación de los 
equipos de producción y transporte del CEA. 

Es evidente que la rehabilitación de la infraestructura física 
del CEA es un objetivo significativo para la economía del pais. 
Ahora bien, es lamentable que cada cierto tiempo el Estado Domi­
nicano deba absorber las deudas contraídas por varias de sus 
instituciones autónomas, lo cual había ocurrido ya en 1966 con 
el propio CEA. 

La operación propuesta es una simple transferencia de la deuda 
del CEA al Estado Dominicano, pues los bonos que se emitirían se­
rían adquiridos por el Banco de Reservas y el Banco Central de 
acuerdo a la participación de cada una de estas entidades banca­
rias en la deuda del CEA, aún cuando este aspecto lógicamente no 
es mencionado en el proyecto o en el mensaje del Poder Ejecutivo. 

Este tipo de medidas de "saneamiento" son claramente una forma 
de echar sobre toda la población los efectos negativos de los 
desaciertos administrativos que prevalecen en muchas institucio­
nes del sector público. 



~ ~ti SENADO 
RErUJUICA DOMINICANA 

- 3 -

Ahora bien, dada la existencia del mencionado convenio de prés­
tamo, parece ser necesario aprobar la emisión propuesta. Lo 
lamentable es que al momento de firmar el convenio se haya acce­
dido a incluir condiciones que el CEA evidentemente no estaba 
en condiciones de cumplir, a menos que el Estado se hiciese car­
go de una parte de sus pasivos. 

Dado que el proyecto establece que los fondos para la redención 
de los bonos y el servicio de la deuda deberán ser apropiados 
anualmente en el presupuesto nacional , es necesario vigilar la 
inclusión de esta partida en el próximo presupuesto. 

También es conveniente comprobar con el Consejo Estatal de Azú­
car que los demás requisitos establecidos en el Convenio, nece­
sario para el inicio de su segunda fase, han sido cumplidos por 
el CEA, ya que el cumplimiento de las condiciones financieras 
por sí solo no es suficiente , para dar comienzo a dicha segunda 
fase. Por lo tanto, no serviría ningún propósito útil satisfa­
cer lftS condiciones financieras si los demás requisitos no han 
sido cabalmente cu~plidos . 

Muy ate7 mente, ) 

ldez 
I2a. r;ecto:r -nep2=3-rtamento Técnico 

mi h. 
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4 
Santo Domingo de Guz án, D •• , 

O 5 ENE. 198lt 

S ñor 
Dr. calv dor Jorg Blanco, 
Ciudadano Presidente de la R pública, 
D DES.ACHO-PAIACIO NACIONAL.-

1ía: Con ultorí Jurídica del Poder Ejecutivo.-

Ciudadano eñor Presidente: 

Arrobado por ambas Cámaras Legislativas, pl!ceme re itir a Ud.~ 
par lo fine~ constitucionales, el Proyecto de Ley mediante el 
cual se utoriza l oder Ejecutivo a imprimir, mitir y nego-­
ciar Bonos hast por un valor de 1)$80,000,CCO.OO (CCHENTA iILL 
NEC DE F <o OR ), n los t'mino y condiciones previstos en T 

ismo, los cu les se denominarán 'BO S FA lA CA IT.ALIZACIO -
DEI C Ne JO E T1 TAL DEL Z e R, Serie 1998", y devengarán intere 

e 1 tipo de ?.;I¼ anual, p g d ro eme tralmente hasta el mo-= 
e to de u redención. 

Con enti ientos d alt consideración y estima, le aluda muy -
atentamente, 

Jr1 / d.-

LIC. JACOB M JIUT ZAR, 
Pr ident del Sen d.-
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EL CONGRESO NACIONAL 

E N NOMBRE D E LA REPUBLICA 

CONSIDERANOO: Que la indu tria azucarera et tal conatituy el so­

má$ importante d la economía nacional, porqu influy notablemeQ 

n la captaci6n de divi a• y en el ~umini tro de ocupación a la cla-
port 

t 

•e trabajadora dominican: 

CONSIDE DO: Qu el consejo ,at t l del Azúcar ha venido operando 

deficitariarnente de de l período 1976-77, acumulando pérdidas ha~ta el 

30 de~ timbre de 1982, por un monto de RD$200.7 millone~. d lo• cu~ 

lee adeud directa o indirectamente la cantidad de RD$182.o illones al 

Banco de Re erva d la Repúblic Dominican y al Banco Central de la -

República Dominican: 

CONSIDERANDO: Que e~ d eeo del Gobierno da Conc ntración Nacional 

lograr el sanea iento financiero d la induetria zuc rera eetatal, co­

mo una lae medióaB nece~aria para la preservación, coneolidación y 

diversificación la mi1m1a: 

CONSIDERANDO: Que el Conejo EPt tal del Azúcar euecribi6 el 26 de 

octubre de 1979, un Convenio de Pr&stamo para eu rehabilitación con el 

Banco Internacional de R conetrucci6n y Fomento (Banco Mundial) y que, 

para poder continuar con la ej cución de e proyecto, e necesario to­

mar medidas que permitan lograr una adecuada reestructuración financie­

ra el mencionado Consejo, de eu rte que la relaci6n activos corrientee/ 

pa~ivos corri nte, así como lQ relación pa ivo/capital eean llevados a 

nivele~ razonablea: 

ca SIDE DO: Qu las recomendacione técnico-financiera$ para al-

e nzar los fin s pr indicadas, contemplan, entre otrae medidas, la con­

v r~i6n l asivo corri nte a pasivo lar o plazo y un aumento del e~ 

pita! onta le mediant un misión de Bonos del Eatado Dominicano, por 

un monto de oc · T MILLONES DE PESO ORO (RD$80,000,000.00) con la fi­

nalidad de aplicar dicho monto a la e ncelaci6n e valore~ adeudado~ ci 
recta e in rect nt al Banco de Reeerv~a d la epública Dominicana 

y al Banco Central de la epública Dominicana, la cual no conetituiría 

un incr mento de la miei6n monetari en el paí f 

HA DADO LA SIGUI' TE LEY: 

Art. l.- se utoriza al o r jecutivo imprimir, mitir y nego­

ciar ono por un v lor de RD$80,ooo,ooo.oo (Ochenta Millones de p so~ 

Oro), en lo términos y condicion s pr&vi9to~ n ta ley, los cuale -

e d nominarán "BONOS PARA L CAPITALIZACION DEL CONSEJO STATAL DEL -

d.-
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Santo Domingo, Distrito Nacional 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

Señor 
Lic . . Jacobo Majluta Azar, 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Distinguido Lic. Majluta: 

2 3 Ei E. 1 4 

En relaci6n con su comunicaci6n No.4241, de fecha 
5 de enero de 1984, pláceme cortésmente informarle, que la 
Ley mediante la cual sé autoriza .al Poder Ejecutivo a 
imprimir, emitir y negociar Bonos por valor de (RD$80 ,000 .000 .00) 
en los términos y condiciones previstos en esta ley, los -
cuales sé denominarán "BONOS PARA LA CAPITALIZACION DEL 
CONSEJO ESTATAL DEL ' AZUCAR, SERIE 1984", ha sido promulgada 
en fecha 10 de enero de 1984 y registrada con el No.188. 

RFE 
AQ/ec.-

Lic. Rafael Flores 
Secretario Admin/de 

Estrella, 
la Presidencia.-



Sefior 
Lic. Jacobo Majluta Azar, 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Distinguidc Lic. Majluta: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

2 

En relaci6n con su comunicaci6n No.4241, de fecha 
5 de enero de 1984, pláceme cortésmente informarle, que la 
Ley mediante la cual se ·autoriza al Poder Ejecutivo a 
imprimir1 emitir y negociar Bonos por valor de (RD$80,000.000.00) 
en los terminos y condiciones previstos en esta le~, los -
cualessse denominarán "BONOS PARA LA CAPITALIZACION DEL 
CONSEJO ESTATAL DBL AZUCAR, SERIE 1984", ha sido promulgada 
en fecha 10 de enero de 1984 y registrada con el No.188. 

RFB 
AQ/ec.-

Muy atentamente, 

Lic. Rafael Flores Estrella, 
Secretario Administrativo de la Presidencia.-
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~itJ SENADO 

Nú : 2277 

S flor 
Lic. Jacobo ajluta Azar, 
Presiente del Senado, 
CIUDAD. 

Distin uido Lic. ajluta: 

Santo Doningo de Guzmán, D.N., 

n relaci6n con su comunicaci6n No.4241, de fecha 
5 d enero de 1984, pláceme cort~smente informarle, que la 
Ley ediante la cual e autoriza al Poder Ejecutivo a 

REl'UBLICA noMINICANA 

i pri ir I emitir y negociar Bonos por valor de (RD 80,000.000.00) 
en los t~rminos y condiciones previstos en sta le~, los -
cu 1 s s d nominarán "BONO PARA LA CAPITALIZACION DEL 

ONSBJO STATAL DEL AZOCAR, SE IE 1~84", ha sido promulgada 
n fecha 10 d nero de 1984 y reg·strada con el No.l S. 

RE 
AQ/ec.-

uy at nta aente, 

Lic. Rafael Flor s strell , 
Secretario Administrativo de la Pre idencia.-
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